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lNTRODUCCION 

Ant.e la t.ransf"ormación del mapa económico mundial, se est.án 

<:uhsoUdando bloques comerciales que compet.lr-án ent..r-e sí en la 

nu1tva et.apa del com&J"Cio lnt.el'n.aclonal en un pt'oceso denominado 

r;Jobalizaclón de la econonúa~ Est.e f'enómeno es impulsado por los 

países: indust.rializados que desean apl"ovechar 

c;ornpet.it.ivas que of"recft'n ot.ras 1>egiones. 

las vent.ajas 

El más claro ejemplo de la formación de un bloque comercial 

rnodef'no es la Comunidad Europea que para el 3t d~ diciembre de 

1992 habrá llec;ado a la últ.tma et..apa de la int.er;ración de los doce 

mercados que Ja conf'orman, dando paso al met-cado Unico eur-opeo .a 

par-t..ir del to. de enero de 1993. 
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Si bien hay et.ros casos probables de const.it.ución de bloques, 

la Comunidad Europea es la Unica que ha llevado a cabo la creación 

de un mercado sin barreras arancelarias que impidan la libr• 

circulación de mercancías. ser-vicios. personas y capit.ales que 

incluirá. además. la unificación de fas polít.icas económica. 

f'tscaJ, monet.aria de t.odos sus Est.ados miembros. 

Con Ja int.er;ración de las doce economías de la Comunidad 

Europea. t.erceros países no comunit.a.rlos tnt.ent.an est.ar present.es 

con sus product.os, empresas e indust.rias en est.e mercado que será 

el más crande del mundo, pues cuent.a con más de 320 millones de 

consumidores que poseen una gran capacidad adquisit.iva. 

Las vent.ajas de incidir en la Europea de los doce es la 

demanda de la enorme posición de los países comunit.arios, además 

de que fas empresas europeas no sat.isfacen complet.ament.e al 

mel'cado de la Comunidad. La población de la Europa comunit.aria es 

aproxtmadament.e un t.ercto superior a la de Est.ados Unidos <que 

t.iene 240 millones de habit.ant.es) y dos t.ercios más que la de 

japón (con 120 millones de habit.ant.es). Su Product.o Nacional Brut.o 

rebasa los 4.2 billones de dólares; y el product.os pér cápit.a es 

de 12 mil 900 millones de dólares: aport.a. el 30% de la producción 

mundial; import.a el 58.7% de su comercio ext.erior y export.a el 

57.8 del mismo. 
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Sin embarco. la Comunidad Europea est..:i poniendo en marcha 

poüt.icas no arancelarias que af'ect.an a sus socios comerciales. 

principalment.e a pa(ses subdesarrollados, puest.o que su objet.tvo 

f'undarnent.al lacrar que las empresas comunlt.ariaa sean 

•f"jcient.e& y compet.it.Jvas en el mercado int.ernactonal; cabe anot.ar 

que la economía comunit.aria depende en eran part.e de product.os o 

mercancías que jmport.a de et.ras regiones, par lo que no le 

conviene erictrse en una f'ort.aleza comercial. Debe aprovechar

just.ament.e esas vent.ajas compat-at.tvas y las economias de escala de 

ot.ras regiones. 

La int.egraclón eul'opea no ser>á un hecho ajslado en 199), año 

de su realización def"init.tva 1 ya que l"evoluciona.rá las relaciones 

econ6mtcas tnt.el"nacionales; por ello es que en eran medida, el 

f'ut.uro económico mundjaJ se concent.rará en Europa. 

La tnt.egración económica de la Comunidad eUl"opea est.á 

provocando en el mundo ent.ero t.odo t.ipo de movtmtent.os 

empresariales: f'usiones, adquisiciones y cambios de est.rat.~gias. 

t.odo ello para. en.f'rent.ar a la Europea de 1993, 

Par-a México, la ComunJdad Europea es act.ualment.e su segundo 

aocio comercial; por eso represent.a en conjunt.o el secundo socio 

inversionist.as de la economia mexicana. Al int.enstf'icar las 

relaciones comerciales con la Comunidad Europea podría romperse 
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con Ja nort.eamericarúzación de nuest.ro comercio ext.erior y 

explorar ot.ras opciones de f'inanciamient.o. cooperación 

cient.if'ico-t.ecnoJór;ico y comercio. pero para poder Pa.rt.icipar en 

el mercado Unico europeo de 1993 tts necesario que gobierno y 

empresarios ins:t.rument.en W\a nueva polit.ica comercial y mejores 

est.rat.ecias hacia ese vast.o mercado. 

Además, para lograr la permanencia de est.e supuest.o Jocl"o se 

requiere un cambio en le comercio ext.erior de nuest.ro país, 

consist.ent.e, primero: en un proceso de t.ransf'ormación indust.riaJ a 

ef'ect.o de impulsar las bases de un desarroUo más sano y sost.enldo 

y, segundo, la polit.ica de comercio ext.erior t.iene que delinear 

una est.rat.ecia que realment.e Jor;re el roment.o a las e"pOrt.aciones 

no pet.roJeras 

mercados. 

impulse una ver-dadera dJ verstf'fcación de los 

La r;lobalización de la producción exit"e que Jas mercancías 

int.ernacionaJment.e comerciables t.encan una excelent.e elabor-ación y 

ést.e es t.odo un ret.o para el comercio ext.erior de México. 

Así pues. las expcct.at.ivas de desarroJIC? económico mexicano, 

para una exlt.osa inserción de nuef..ra economía en el ámbit.o 

int.ernaciona1, pal"t.icularrnent.e en el mercado europeo, se ubican en 

la conCormación de un nuevo pat.rón de tndust.riallzación y 

especialización del comercio ext.erior-, así como en un cambio 
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est.ruct.ural en los esquemas de pl"oducción. Lo que implica, al 

mJsmo t.jempo, que nuest.ro país cuent.e con mecanismos y acciones de 

cooperacjón que act.úen en f"orma conjunt.a y sjmult.ánea en los 

diversos planos de las relaciones con el ext.erjor. 

Poi' eso es que en est.e t.rabajo se plant.ea como hlpót.esis 

que Ja polít.lca comercial de MEtxico, act.ualment.e se enf'rent.a a 

a crectent.es oport.unJdades y desa('íos económicos 

int.ernaciona.les y uno de ellos, es el mercado único europeo que se 

const.I t.uirá a part.il" del to. de enero de 1993. La incor-poractón de 

nuevas est.rat.egias coadyuvará a diversificar el comercio ext.er-ior 

mexicano con dicha rectón ya que, al convert.Jrse Ja Comunidad 

Europea en un nuevo cent.ro económico mundial, represent.a para 

México alt.ernat.Jva.s: d.Jst.int.as al mercado est.adowúdense. 

La abolición de las barreras Císlcas, f'iscates y t.écnicas 

int.racomunit.arlas y el est.ablecimient.o de una t.arJCa arancelaria 

común Crent.e al ext.ertor reflejan oport.unidades y ret.os para las 

export.aciiones mexicanas. Asimismo, Ja modif"icación de 

relaciones con Jos paises comunlt.arios puede signif"icar 

adopción de nuevas t.ecnolocías, un Clujo f'inanciero est.able, 

las 

las 

así 

como nuevas Inversiones en áreas product.ivas y de servicios, sin 

abandonar Jos Uneamient.os y crit.erios en lnt.erés de nuest.ro país. 

Para comprobar la túpót.esis descrit.a, est.e t.rabajo est.á 
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est.ruct.urado de la slcuient.e f"orma: en el primer capit.ulo se 

analiza la evolución que ha t.enido la Co"'unidad Europea desde su 

f"ormación y los problemas que ha enf"rent.Ado par-a ller;ar a la 

int.e:;ración económica que culminará el 31 de diciembre de 1992. 

En el ser;undo capit.ulo se explican los mot.lvos de la 

int.e:;ración europea que alcanzará la Europea de los doce y sus 

ef"ect.os para el comercio int.ernacional. 

El análisis del desarrollo de las relaciones comerciales de 

México con la Comunidad Europea. especificament.e en la década de 

los ochent.a, se encuent.ra en el t.ercer capít.ulo. 

En el cuart.o capit.ulo se explica el cambio act.ual del 

comercio ext.erlor mexicano y sus perspect.ivas y ret.os la Europa 

sin fronteras que se const.it.ulrá a part.ir del lo. de enero de 

1993, en el mercado más r;rande del mundo. 

Además de las conclusiones y propuest.as, el t.rabajo t.iene dos 

anexos, el primero con cuadros y el se:;undo con r;ráfic~ qu~ 

muest.ran el desar-roUo comercial de la Comunidad Europea y su 

part.iclpaciOn el comercio int.el"nacional, asi como 

relaciones comel"ciales de México la Comunidad Eul"opea y los 

cambios en la est.ruct.ura del come1•cio ext.eriol" de México. 
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I ANTECEDENTES 

t.t Evolucldn de la lnt.ecr•cldn de la Co-.aüdad Europea 

En el cont.tnent.e europeo se han dado las principales 

conf'tacractones bélicas de la hist.orta moder-na. .las dos últ.tmas 

mundJales cambiaron •1 escenario tnt.ernaclonal 

conftcurando un ol"den mundial que se realizó a t.ravés de una 

expansión t.errlt.ori.aJ y comercial. AJ finalizar la Secunda "ouerra 

Mundial, Est.ados Unidos y 1a Unión Sovtét.tca se dividieron Europa 

const.it.uyendo dos bloques polít.ico-económJ.cos dtst.lnt.os: uno de 

Ubre comercio y ot.ro de economía planificada.. 

Ant.e Ja devast.actón económica y social que le había dejado la 

cuel"ra, Europa se encont.ró ant.e dos alt.ernat.tvas: la ayuda 
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t"fnanctera de Est.ados Unidos. ún.tco país que est.aba en condiciones 

de ofrecerla, o bien, ta pJanirtcacián socialist.a. La primera de 

esas opciones la adopt.ó Europa Occident.aJ y la segunda 

••t.ableció en el est.e de Europa. 

La asist.encia financiera a Europa Occident.al int.eresaba a 

Est..ados Unidos por dos razones: el avance comunist.a bajo procesos 

elect.orales, en Francia e lt.alia principalment.e, y el peligro de 

una recesión en su propia economía. Est.ados Unidos f"inanció l.a 

recuperación europea por medio de crédit.os · y donaciones hast.a que 

su economía logró desarrollarse sin r-ecurrir 

emprést.it.os del ext.erior. 

cont..tnuos 

Al mismo t.iempo Europa Occ.tdent.aJ represent.aba para Est.ados 

Unidos Wla oport.unJdad de inversión y de comercio. Con Ja 

penet.ración f"lnanciera de las empresas t.rasnactonaJes 

nort.eamel"icanas, se loc-ró f"ort.alecer al bloque capit.alist.a. 

La base de la Doct.rina Truman f"ue el ºPlan Marshall .. , ya que 

el pal.tero que represent.aba la Unión Sov.tét..tca para los paises 

capit.alist.a:51 se había hecho realidad en Europa Orient.al y Est.ados 

Unidos t.emía que el oest.e europeo t.ambién sucumb.tera ant.e el 

avance soc.taUst.a. 

Así, el 5 de jwUo de 1947, et Secret.a.rio de Est.ado 
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Norteamericano, Geori:e Marshall, propuso un plan en el que dest.acó 

la necesidad de ayudar a Europa que sufría Jos est.racos de Ja 

Ouel"l"a. Mal-•hall S• r-artrtó •1 cr-an daaequlUbrio et. 1-

l'alaciones campo-ciudad en EW"opa, dest.acando las d.U"icult.ades que 

exit.ían •nt.l'e e1Las. Hizo énfasis en los obst..ác.ulos que t.enía 

EW"OP• par• r-aconst.r-utr- su plan tndust.rt.i y asecUl"o que la 

l"ecuperactón europea sería lar-ca y lent.a. EJ Secret.a.rto de Est.ado 

•JCJ>USo que •l"a necesar-Jo un plan EUl"opeo de l"acuperación que 

debería ••r t.razado por Jos propios euro,,.os y que Est.ado• Unidos 

d.ari• •u apoyo. 

Pasada la et.apa de reconst.rucción de la economía, los países 

europeos decidieron que había llecado la ahora de unirse, para lo 

cual era necesa.J"'Jo tener objetivos conjuntos que dieran ort~en a 

la int.ecN•cfón europea y que volvieran a ser las crande• pot.encJas 

de ant.año. 

"Est.a t.area de llegar a ser de nuevo pot.•ncias mundiales, 

implicaba que las empresas europeas ent.raran a compet.tr con las 

cr-andes empresas norteamericanas, cuya influencia había Uec;ado a 

sel" muy crande en t.odos los sect.ores de las economías europeas, 

esto era casi imposible hacerJo sin la perspect.Jva de las 

"'comunidades &Ul'opeas".1 

1
sllvo. lihch•l•no. • .Jo•• A. ~ ~ •loqu•• d• ~· M41o1~ca. Ed. 

Si.glo XXI, 1"95. P• s• 
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El pr-imera paso para llevar- a cabo la tnt.ecr-ación rue la 

f"ormación de una unión aduanera que dto paso a la Ubre 

circulación de mercancías al abolir-se las barr-er-as arancelarias 

ent.re lo• paÍ••• p .... t.tcfpant.e•. 

La ic:»a de crear una unión aduanera f"ue el paso inicial en la 

int.ecración europea, que ya t.enía un ant.ecedent.es est.ablectdo por 

el auxHio de Bél~tca. Holanda y Luxemburco. r 3unJdos en Londres y 

apart.ados de la presión de los di versos cr-upos económtcos de sus 

países, por 1o que decidieron sus economía. en un sólo mercado, el 

BENELUX.
2 

El BenelUJ( se consolidó en plena cuarra, per-o aua 

ant.ecedent.es comienzan en la época de la Oran Depr-estón. La 

primera et.apa de su f"ormactón surcfó en t930 cuando Bélctca, 

Holanda. y LlUCembu.rco Cirmaron la .. Convención de Ocioº. En ••a 

misma Convención part.iciparon Norueca, Dinamarca, Suecia y 

F.tnlandJa. Est.e act.o t.enía como objet..tvo poner en alt.o al 

crec.tent.e prot.ectorúsmo aranc:elarto; sin embarco, no t.enía aún 

bases f"ir.,... para llevar a cabo sus llneam.tent.os. 

ªLo un\.dn 

movlmi•nlo• 
paÍ•••· AL 
•cor.d"''CCl 

GÓl.la.n•ra con•i•Ud •n la no 
de merca.ndaa y La •qu\.pa.rad.ón 

r••p•clo. Andlc. S. y 

t5 

di.•crim,na.d.dn 
de lCU-Lfaa 
Te\.l•l S. 

loo 
tercero• 

lnl•9ra.c\.Ón 



A pesar- de este relat.ivo frac~o, est.os t.res paises dieron un 

paso más en su vinculación económica. En 1932 realizan Ja 

Convención de Ouchy, que t.erúa objet.lvos más ambicioso Cl'Mt Ja 

Convención de Os:Jo, pues su pl"opóstt.o Cunda.ment.al er-a la supl'estón 

de las barreras arancelarias Jos t.res países y a.sí poder f"or-mal" un 

eólo t.errit.orio comer-clal con Jos mismos aranceles. 

Los principios de la Convención de Ouchy no se pusieron en 

pr-áct.ica por- Las const.ant.es presiones que ejercter-on las crandes 

pot.enctas, obUcando A Jos t.r-es países signat.arios de la 

Convención a respet.ar- la claús:uJa de Ja nación mas Cavorecida. 

Sin embarco, el 21 de oct.ubre de 1943, f'inaUzó la Convención 

Monet.aria ent.re Holanda, Lwcembur-=o y BéJ¡;ica; el 5 de sept.iembre 

de 1944 se pusieron en práct.ica después de Ja Convención del to. 

de enero de 1948. 

En Ja reunión de 1948 se est.abJecieron cuat.ro et.apas para 

llegar a la integración económica: la unión aduanera, mef'cado 

común, unión económica e int.ecración económica. Est.as et.apas hacen 

llamar aJ BENELUX como laborat.orio del "Mercado Común Europeo••. En 

Ja primera et.apa se realizaron Jos experiment.os económicos que 

post.erJorment.e- habría de Ue=ar a cabo Ja UnJón EUl"Of)e'3 con 
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amplit.uct.• 

La s•cunda et.apa llevó a cabo la supresión de rest.rlccton•s 

cuant.it.at.tvas y del cont.rol de cambios, que f"ueron puest.as en 

práct.ica lent.ament.e, t.eniendo su culimtnactón a f"tnales de 1957, 

año •n el que se encont.raba liberalizado el 97" del tnt.ercamblo de 

1011 Est...ados miembro•, t.en.t•ndo claúsulas especial•s para la 

act.lvidad acricola. 

La t.ercera et.apa finalizó con el Trat.ado de La Haya del 3 de 

f"ebrero de t958, est.ableciendo onctalmente la w'dón económica 

entre los t.res países st,nat.arios del BENELUX y ent.ró en vic:or el 

to. de noviembre de 1960, Est.e t.rat.ado f"ue Ja culminación de las 

convenciones y compromisos adquiridos y realizados con 

ant..erloridad. 

t.t.2 CECA 

El sicutent.e paso para la int.ecración europea lo const.tt.uyó 

la Comunidad EW"opaa del Carbón y el Acero <CECA>. El 9 de mayo de 

1950 es la f"echa simbólica del arranque de la Comunidad Europea 

act.ual. Ese día, el Mtnist.ro de Asuntos Ext.erlores de Franela, 

Robert. Schwnan, en un discurso pronunciado a nombre de su 

• Tamo.mee, •amór1. El mercado comúr1 ~· Una 

••pciliola y lGHnoamencanci. Alianza l:di.lori.a.t, Madr~d. tP9Z, p. 35 
~ Méwico, IP77. 
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~obferno, propone que se unan la producción y consumo de acero y 

carbón. Y crea una orcanizactón europea entre Fran~ia y Alemania, 

a la que podrian unirse ot.r-os paises europeos, y que sería 

dil'igida por- una irwt.tt.ución ew-opea llamada A.lt.a Aut.or-tdad. 

No f'ue WWI c-ualidad qua el U.amamient.o du Schwnan •• 

hiciel"a en t950 y que se realizara en el se-et.ar siderúrcico. 

EUJ"opa se estAba consolidando en la producción de ttse sector más 

que en ningún ot.ro. Con el plan Schwnan se propone a los coblerno 

que, sobre .asuntos bien def'inidos, deleguen pal"t.e de soberania a 

una "'Alt.a Aut.oridad". compucst.a por p~rsonalidades elegidas por 

ellos mismos olvidándose de su nacionalidad y cedJCndoles poderes 

propios que les pernút.irian t.omar decisiones en pro del fnt.erés 

común, y de ca.ráct.er oblir;at.orio para Jos Est.ados miembros. 

Al llamado de Robert. Schuman responde Alemania Fed@ral, Jos 

t.res paises miembros del BENELUX e lt.alia. Así, esos seis países 

iniciaron las net;ociaciones para hacer realidad la ComunJdad 

EUl'opea del Carbón y el Acero. Oran Bret.aña, a quien se tnvtt.ó 

prefirió mant.enerse al mari;en de \Ula Comunidad cuyas rer;Jas Je 

par-ecieron demasiado eJdgent.es y rit;idas. 

En junio de t950, se inició la Conrerencia que estuvo bajo la 

presencia de Jean Monnet., (quien es calif'icado como el "padre de 

ia· Comunidad Europea" pues fue quien asesoró a Schum.an>. Todas Jas 

decisiones fueron arduas y laboriosas, el pr-incipal obst.áculo f"ue 
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la discusión sobre el deJecar- part.e de la soberanía de sus 

Gobiernos a una .. Alt.a Aut.01>idad"' supranacional. Finalment.e est.a 

dificult.ad f"ue super-ad.a y el Trat.ado se f'trmó en la ciudad de 

París el t8 de abrU de t99t. por los jefes de las delecactones 

de los seis paises part.icipant.es. Los parlament.os de sus paises 

rat.lf'tcaron el Trat.ado, que ent.ró en vtcor el 25 de julio de 1952. 

En el Trat.ado de París quedar-on est.ablecida.s las bases para 

un mercado común en el sect.or siderúrctco, que ser-ia revisado cada 

ctnc:o años. El mer-cado de est.e sect.or empezó a Cuncionar 

oficialmente el 10 de f"ebrero de 1955 quedando suprimidas las 

barrer.. arancelarotas para el acero el to de mayo del mtamo año. 

Los sets países stcnat.artos del Trat.ado París 

t.rasm.tt.ieron p.al'"t.e de su soberanía al conjunt.o de aut.ortdades 

supranacionales de la CECA: Consejo de Minist.ros. Alt.a Aut.oridad. 

Asamblea Pa.rlament.ar-ia y Tribunal de ju.st.tcia. 

El memorandum que ae present.ó para f'ormar Ja CECA proponía 

U•var- a cabo la unión económica ya que extst.ia el est.ablecimient.o 

de bienes y t.ransport.es. enercia convencional> enercía at.ómtca Y 

aer-vtetoa. 
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l.l.2 CEE Y EURATOH 

Los paises del BENELUX nuevament.e t.omaron la inlctat.tva al 

realJzar un proyect.o ref'erent.e al est.ablecimient.o de una Comunidad 

Económica Europea. 

Los demás países miembros de la CECA accedieron de inmedJat.o 

a est.udiar y anaUzar- el memorandum present.ado por los países del 

BENELUX. Los mJnist.ros de Asunt.os EKt.ertores se reunieron en junto 

de 1955 en Messtna, It.alia, en una conf'erencta !!!I ~- Los países 

de la CECA ya t.enian el ant.ecedent.e del f"r-acaso sufrido al no 

aprobarse el Trat.ado de la Comunidad Europea de Defensa, así que 

decidieron ir a una unión europea primero en el t.erreno económico. 

Al f'inal cko la ConCerencta. se t.oma Ja intciat.tva de cr-ear un 

comit.é int.ert;ubernament.al presidido por PauJ-Henri Spaak, polít.ico 

belca, y la preparación de un inf"orme que realizaría las 

posibilidades de una unión en el t.erreno nuclear. 

Para abril de 1956 el comité intercubernamentaJ había 

terminado su est..udio, recibiendo el nombre de .. lnf"orme Spaak". 

est.e document.o en su primera part..e contenía un análisis de las 

vent.ajas derivables de un mer-cado común. 

La.s conclusiones del .. lnf"or-me Spaak"" fueron examinadas por 

los ministros de Asuntos EJCt.erlor-es de los países miembros de l• 

CECA en Venecia. Los cobiernos no tuvieron al principio una 
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posición homocénea l'espect.o a las conclusiones del 1n.rol'me. EJ 

coblerno f"rancés aprobaba la idea de una Comunidad at.ómica, pero 

no daba su apoyo a un mercado común de t.ipo general• Jos cobJernos 

da Jos países rest.ant.es mant.enían una posición cont.raria. A pesar 

et. esas dif"erenclas, Jos países sicnat.arJos de la CECA acordaron 

comenzar la r-edacctón de dos proyect.os de t.rat.ado, uno par-a la 

cl'eacJón de Ja Comunidad At.ómica Europea. Así el 29 de mayo de 

t~ aprueban el ''Informe SpaaJc•• y deciden entablar necociactones 

int.ercubernament.aJes en la ciudad de Bruselas. 

Los dos Tratados const.it.ut.ivos de la Comunidad Económica 

EW"'opea (CEE> y Ja Comunidad Europea para la Energía At.ómica 

<EllRATOM> f'uer-on f'Jrmados en Roma, lt.alla, el 25 de marzo de 1957. 

Rat.Jf'Jcados en unos cuant.os meses por tos seis parla.ment.os 

nacionales, y ent.raron en vtcor- el to. de enero de 1958. 

El objet.ivo básico del Tr-at.ado de Roma era crear una 

aut.oridad supranacional con personalidad propia: la CEE. La 

f'ol'maclón de un mercado común bajo los Uneamient.os del Trat.ado de 

Roma const.at.aba de un cJert.o número de polit.tcas comunes que 

.ayudarían a lnt.ecr-ar la economía de los países slsnat.arJos, est.as 

polít.Jcas serian: la de t.ransport.e, la de armonización de 

l•cis.laciones, la social y La ref"erent.es al comercio ext.erior. 

Es t. as poliLlcas est.arian regidas por inst.it.uciones 
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supranacion:aJes que no obedecerían a intereses de nincUn país 

str;nat.ario, sino a los lnt.ereses comunit.arios. El Trat.ado de Roma 

conf'irió a las lnst.it.uciones comunlt.al'las el pode!' crear, b-• 

en el art.iculo de .. casos no pr-evlst.os"', t.oda clase dlt polít.icas 

necesarias para alcanzar objet.ivos cont.enidos en •1 mencionado 

t.rat.ado. Ei¡;t.as t.al'eas quedal'on en manos de cuat.ro lnst.it.uclones 

supranacionales de amplios poderes: Comisión Europea, Consejo de 

Minist.ros, Parlament.o Europeo y Cort.e de Just.icia que cenerarian 

las decisiones comunes. 

~ Comisión Europea est.á lnt.e¡;rada por 17 comisionados: dos 

alemanes, dos f"ranceses, dos ln¡;leses, dos lt.allanos, dos 

irlandeses, dos españoles y uno el rest.o de los países miembros 

<Bélr;ica, Dinamarca, Grecia, Holanda, Luxemburr;o y Port.u,;al>; son 

elegidos por un periodo de cuat.ro años. La Comisión est.á formada 

por 20 Direct.ores Generales CDO's> donde t.res comisarios ocupan 

dos DO para que la cart.era quede complet.a. La Comisión se encarga 

de proponer al Consejo las medidas, reclament.os y ot.ras 

disposiciones que deben adopt.arse para cumplir con lo est.lpulado 

en los t.rat.ados y disposiciones en vtr;or. La Comisión al elaborar 

una propuest.a t.iene en cuent.a los lnt.ereses de los Est.ados 

miembros, y procura at.ender al int.erés t;eneral. Además, debe 

vicilar la aplicación correct.a de los t.res t.rat.ados; así como 

ot.ras import.ant.es Cunctones en mat.eria presupuest.aria. 

Canse to ~ Minist.ros est.á Cormado por un Consejo Oeneral 
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CM!nJst.ros de Asunt.os Ext.eriores de los paises miembros> y por un 

Consejo Técnico <Minist.ro de diversos sect.ores económicos de los 

Est.ados miembros>. El Consejo General const.U.uye el órgano 

principal de decisión: resuelve propuest.as de la Comisión, 

aquellas que sólo pueden modU"icarse por unanimidad, especialment.e 

en necociaciones con t.el'ceros países o en sit.uactones de eran 

enverr:adura donde hay que t.omar decisiones rápidas. 

EL Consejo de Minist.ros reune a los represent.ant.es de Jos 

cobiernos ele los Est.ados miembros y es asist.ido por un Comit.é de 

Represent.ant.es Permanent.es. Tiene a su cM;o lo principal del 

podel" l•ci•lat.ivo de las Comunidades, Jo int.ecran doca minist.ros, 

uno por cada Est.ado miembro. La presidencia se t.urna por periodos 

de sei• mes••· 

Hay decisiones que pueden t.omarse por simple- mayoría o por 

mayoria caUCicada. Tant.o en el Consejo como en la Comisión, 

hay el.ara preponderancia de Alemania, Francia, Oran Bret.aña e 

lt.alla. Ambos órganos est.án asesorados por un comit.é económico y 

social y un com1t.é con.sult.ivo para las cuest.iones que aCect.en el 

mercado común, los cuales deben ser t.omadas en cuent.a ant.es de 

decidir. 

fil Parlament.o Europeo. es el órcano consult.ivo de la 

Comwlidad. Los miembros del Parlament.o t.ienen que renunciar a sus 

plat.a.formas part.idarias n.11cionales; nace como asamblea y a Cinales 
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de la década de Jos set.ent.a se t.ranCorma en Parlament.o. En la 

r-eunión de Par-is de 1974 los jef'es de Est.ado de coblerno. en un 

int.ent.o por- democr-at.izar 1.a.s act.lvldades. decidan que lo• miembro• 

del Par-lament.o Europeo sean el•ctdos por suf'racto d.trect.o y 

universal. En junio de 1979 se elice por primer-a vez bajo ese 

"'°ce.n.J.amo. 

Ant.es de J.as t.r•s .adhe•tones que ha t.entdo la Comunidad.' el 

Parlament.o Europeo t.uvo 142 cUput.ados que eran enviados por Jos 

pal"la.ment.os nacionales; con la primera ampUactón el número de 

parlament.ar-tos pasó a 198. En las vot.acJones de 1979 eUr;ieron 

410 parlament.ario de los nueve est.ados miembros; en 1981, Ja 

entrada de Orecta a la Comunidad encrasa de nueva cuent.a al 

Parlament.o q1Je aument.a a 434 escaños, en 1984 Jos ciudadanos 

europeos eUr;en por set;unda ocasión, para cinco año:i;, sus 

represent.ant.es en el Parlamento Eurpeo; en 1986, España y Port.ur;al 

se adhieren a la Comunidad, act.uaJment.e Jos eurodiput.ados son 518. 

las curules est.8.n repart.idas de la siculent.e manera: Francia, 

Jt.alla, Alemania y CJran Bretaña cuent.a con 81 parlament.arlos, 

respect.tvament.e; España can 60; Holanda y Bt!Jcica, con 25 cada 

una; Orecia y Port.ugaJ, con 24 cada una; Dtnamar-ca can 16; lrland.'111 

t.iene 15 y. Luxembur~a cuent.a can 6. 

'oran •r•laPia,al tgua.l qu• Irlanda. y DL,.,amarc:a, tngr•aa la CEE 

en JP73, oree ta. en JOllJ y Eapa.Ra. y Porluga.l en J PBd. 
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Las funciones del Parlament.o son: aprobar el presupuest.o de 

la Comunidad, emit.ir dict.ámenes consuit.lvos sobre los t.ext.os 

let;islat.ivos de 1a ComunJdad; ejercer un cent.rol general sobre las 

ot.ras inst.lt.uciones comunit.arlas.5 

~ Cort.• !!!!, lust.icia. Est.á compuest.a por un prestdent.e y 

rnar;tst.rados independient.es desicnados por los doce cobiernos. Su 

t.area principal es velar que se cumpla la ley y 1a just.icta con 

ba.se en 1a lnt.erpret.ación y aplicación de los Trat.ados. Posee 

complet.a aut.ortdad, siendo sus f'allos oblicat.ortos para los 

Est.ados miembros. Puede Uti;ar entre individuos, empresas o 

lnat.tt.uclo09• comunit.arlas. 

Para superar ciert.os problemas no prevtst.os en el Trat.ado de 

Roma surce el Consejo .Europeo, especificament.e después de la 

crl•is enercét.tca de 1973.d 

Hast.a junio de 1967 cada una de las Comunidades CCECA CEE y 

EURATOM> d.lsponían de comisiones ejecut.tva.. dJst.lnt.as. Cuando se 

f'lrmó el Trat.ado ~ Fusión, medJant.e el cual quedaron unif'lcadas 

las inst.it.udones de las t.res Comunidades. Est.a unión represent.ó •1 

.. ... co-..ni.dact.• s ... rope48. 

dNo•l S"'Ll•. ~ '-n•\i.\.,.c\on•• ~ lo Co"'"'nLdo.d ~· Of\c\no d. 

PUbli.cac\on•• de LC19 ComunLda.dea EuropeC19, Luxemburgo, IP811, p. Z? 
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primer paso para la const.it .. ución de una sola Comunidad Europea. 

Después de haberse const.it.uido una &ola Comunidad Económica 

EUl"opea, hubo post.erior-es fenómenos polit.icos y económicos 

int.ernos: y ext.ernos que la pusier-on •n t.ela de juicio. El Trat.ado 

de Roma no cont.empla t.emas la unificación de las 

legislaciones económicas <se cont.emplaba sólo la armonización>,o 

la unión monet.aria y mucho menos llevar a cabo t.ot.almE-nt.e la 

int.ecr-ación polit.ica y social. 

Asimismo, la CEE t.ampoco est.impuló en el Trat.ado de Roma las 

bases de W\a polit.ica laboral, por lo que el Consejo de Mintst.ros 

apr-obó que los miembros se adapt.aran a las condiciones económicas 

que t.rajera consigo el mercado común europeo. 

Los progresos de la Comunidad en el t.erreno económico y los 

proyect.os que se t.enían en et.ros t.errenos, hacen que se vuelva a 

ret.omar la idea de la cooperación con los jefes de Est.ado o de 

gobierno de los países miembros, deciden crear una unión polit.tca, 

más t.arde dichos mandat.arios deciden reunirse periódicament.e para 

t.rat.ar asunt.os de índole polít.tco, regionales e int.ernacionales. 

En 1961 se firmó el acuerdo de asociación ent.re Orecia y la 

CEE, el principal objet.ivo de est..a asociación fue la de 

est.r-echar más las relaciones económicas y comerciales pensando en 

una f"ut..ura adhesión En ese mismo año, Dinamarca, Oran Bret.aña e 
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Irlanda pl"esent.an sus soUcit.udes de adhesión a la CEE. Est.a 

circunst.ancia hace que Europa cambie de dimensión. ya que tres 

países que a1 principio se most.raban reacios Ues:aron a Ja 

coraclustón de que t.enian que part.ictpal" en la J.nt.ecractón europea. 

Un Año más t.arde. en abril de t962, Norueca present.ó su soUclt.ud 

de adhensión. A.sí t.amblén lo hacen España y Pol't.ugal. En ese ml•mo 

año ent.ró en vigor el primer rec;latnent.o sobre la libre circulación 

de t.rabajador-es de los países miembros en el tnt.erior y las mismas 

obli(;adones en cada Est.ado miembro en que se instalen sus 

ciudadanos. 

Además, se celebró en Bruselas una conf'erencta con los pa:isas 

af'ricanos. EJ propio Tl'atado de Roma t..uvo en cuenta en 1957 los 

vínculos que W\Ían a ciert.os est.ados miembros con sus colonias: 

CRuanda y BW"undi>; los mismo pasaba con lt.alia que t.enia a 

Somalla como colonia. Para preservar los int.ereses de esos 

t.errtt.or-ios, así como los de los est.ados miembros:, el Tr.at.ado 

proeveia la asociación con los t.er1>it.orios af"l"fcanos en el t.1trreno 

com..-c:ial. 

La f"or.actdn de la Unldn Aduanera. 

Una wúón aduanera es la discriminación a Jos mavimient.os de 

nercancías y la homolocación de t.al'if'as en el comercio con 
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t.erceros paises no miembros.
1 

Para llevar a cabo la eliminación de 

las barreras arancelarias. el Trat.ado de Roma fijaba wt periodo 

mínimo de doce años (con pr-órroga de t.res>. Es• período 

dividiría en cuat.ro años poi" et.apa <1958-1979>.• 

El sist.ema do reducciones arancelarias lineales lo& 

miembros comunit.arios se vio flexibilizado al hacerse uso de la 

.. claúsula de acelef'aclón .. P Los progresos del desarme arancelario 

t.rajeron desarrollo paralelo en la const.rucctón del Arancel 

Común Tarlf'a Ext.erlor Común <TEC>. El cual present.ó dos 

d.lst.int.os problemas: nomenclat.ura y nivel de derechos. 

En 1961, su suprimen t.odas las rest.ricciones cuant.it.at.ivas 

lnt.racomunit.arlas para los product.os indust.riales; y para 1962 se 

habían eliminado práct.icament.e t.odas las t.rabas arancelarias. El 

haber resuelt.o el problema de las barreras arancelarias permi t.ió 

que la Comisión se ocupara de hacer realidad la Ubre circulación 

de mercancías. 

En ese año, la Polit.ica agrícola ocupaba el cent.ro de los 

7crr. 8a.Lo..•a.. ••La.. ~ de la. ~n1•9ra.ci.ón econórrnca, we1uco, 

fd· Uleha, &PeO, p. Z 
La. pri.m.ra. elapa. l•ndria reduec~ón de 90a. de loe derecho• 

de odua.no; en lo• do• pnmeroe ela.pa.a lo.e rebOJCL• o.r.,,ne•LCU"\C:t.• 

v;:~~º":::n •:n lr•;U:~rl•;o•d•l ~::b::~ u.":· d•c.la.ro.ron dl•P'-'••loe redyc\r 

aus derechos d• a.duCLnCl.ll o un nlmo mó.a rdp\do, •\•mpr• y cuo.ndo 

economía. y lo &L\uoc\Ón del i;oeelor Lnt•reaodo lo p•rm1.lLero. 
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debates comunitarios, despues de larr;a y a menudo .ÍSperas 

necociacionas nace la Pol1t.ica Acrícola Común CPAC>.'º 

El sector agrícola de la CEE t.uvo import.ant.es avances en el 

mercado común por razones t.ant.o económicas como pol1t.lcas; podría 

decir•• que 

comercial. 

el más import.ant.e después del lndWilt.rial y el 

Est.e sect.or t.enía que desarrollal'"se, ya que había reciones en 

un mismo país comunit.ario que se encont.raban at.rasadas con 

relación a los pro;resos t.ecnoló;!cos de la industria i' e! 

comercio. La Comunidad er-a Cy cont.lnúa siendo hoy en día> un eran 

e"port.ador e lmport.ador de product.os ac-ricolas. Por lo t.anto, en 

aquel moment.o Cue necesario dar impulso esencial al desarrollo 

agrícola a t.ravés de una polit.lca coordinada que abarcara grandes 

rubros: 

a> Comercialización lnt.erna y ext.erna por medio, fundament.al, de 

una polit.ica de pl"ecios prot.eccionist.as. 

b> Aju.st.es estruct.urales y sociales, es decir, en la t.enencia de 

la t.ierra, mecanización de fert.ilizant.es, de stst.emas de 

&O El Tro.lGdo de aomo. eeloblec• •t1 loe cutlculo• H y •7 lo. 
creacl6n de polthca agrícola comút1. Lo• pnnclpale• 
obJel~vo• que per•egu{a la PAC eran: G> incremenlar la 
producHvldad de la a.grlcutlura medLante el progreeo lécnlco Y el 

rac\onol de lo• raclore• de producCLÓn, e•peci.a.lmente la. 
ruerza de lrabojo; b> a.eei¡Ura.t" nLVel de V\da. equ\lalLVO para. la 

pobla.c\Ón 09r(cola med\a.nle la. elevac\Ón de lngre•o•: 
••lobillzar el mercado eli.mi.nando lo• excedenlea y la ••cC18eZ y, 

d> o.eegura.r prec\o• razonable• al con•Um\Cior 
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empleos, securidad social. et.cét.era." 

En Bruselas t.lene lugar las pr-lmeras reuniones par3 llevar a 

cabo la polít.lca acr-ícola. En esas reuniones surge el primer ~ 

~. que proponía r-eclas de compet.encta, de f'lnanciamlent.o. 

pl'eclo11 mí ni moa y r-•clament.aclón d .. producL0111 -.grícolas: 

proceaadoa. 

Ftnalment.e se Uecó a la creación de la polit.ica Ar;rícola 

Común que t.iene act.ualment.e los slr;uient.es objet.lvos: 

a) Libre clr-culaclón de product.os agrícolas ent.re los países 

miembros de la CEE. 

b> Oarant.ia en la compra a los precios de tnt.ervenctOn de la 

producción comunit.aria mediant.e los organismos ad-hoc. 

e) Ser;uridad de export.ación de excedent.es producidos denLro de la 

CEE. 

En 1962 se crea el Fondo Especial de Orlent.aclón v Oarant.ía 

Ar;ricola CFEOOA>. que t.iene como Larea principal reembols."'lr a las 

agencias gubernament.ales los ~ast.os derivados de l."111 compra de 

pr-oducclón excedent.e cuando los precios de mer-cado caen pur debajo 

de los: precios de lnt.ervenclón
12

: se encuenLra dlvldldo era dos 

Wa\ca.•, Zo\la.. 

f¡onÓrrl\Co.•. La. Ho.ba.no., l97P. p. 09. 

L.o• pr•c\o• d• ~nl•rvencaón 

;.ubindlOS mensuales parci a.segurar 
ogrtcullore•. 

~· .. 
l~•ne,, ob¡el\Vc. 

ntv•l de relrll::.Uclor> 
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part.es, la primera sUfrar;a el cost.o del apoyo de los precios en el 

mercado int.erno de la CEE y los subsidios a la export..ación; la 

se¡:unda Ctnancla los r;ast.os relacionados con los ajust..es 

est.ruct.urales t.ales como drenaje, fert.tlizactón. reforest.actón, 

et..cet.era. Cada miembro paga una cuot..a para cubrir los ;:ast.os 

t.ot...ales del fondo. 

La poüt..ica de la CEE en est.e aspect.o ha sido siempre 

fuert.ement.e prot.eccionist.a razón por la cual. const.ant.ement.e ha 

sido crit.icada en el OATT y la UNCTAD. principalment.e de part.e de 

los paises subdesarrollados miembros de est.os mismos or.:anlsmos ya 

que est.án en desvent..aja ant.e ella. 

La PAC, desde la ent.rada en vtcor del t.rat.ado de Roma, se 

convirt.ió. junt.o con la creación de la unión aduanera, en uno de 

los element.os fundament.ales de la int.ecración europea. 

El siguient.e pa.so fue el mercado común, pero para locrarlo la 

Comunidad enf"rent.ó diversos problemas int.ernos que obst.aculizaron 

la wúón económica ya que era necesario ot.orsar mayor decisión 

poüt.ica y económica a las lnst.it.uciones comunit.artas. 

En 1963 Ja CEE ent.ró en una fase crit.ica, pues en ese año 

fracasan las primeras negoctaclones para poder ampliar la 

Comunidad al romperse las necociaciones con t.odos los demás países 

candldat.os: Irlanda. Dinamarca y Noruega. La lnt.errupctón 
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unilat.eral de las ne~ociaciones de ampliación de la Comunidad y la 

firma. inmediat.ament.e después, de un Trat.ado de Amist.ad 

t'ranco-alemán. pusieron en t.•la de Juicio la par-t.lclpación de los 

d•máe paíaaa miembros. 

t.2 Del "comproMiao de Luw:eMburgo" • Ja R•untdn de st.ut.t.g..,..t. 

A mit.ad de la década de los años 60 la Comunidad ent.ró en Wla 

crisis inst.it.ucional que puso en peligro el camino avanzado cuando 

el Consejo de Mlnist.ros, en ciert.o moment.o, rebasó la aut.oridad de 

la Comisión, lo que condujo .al empant.anamient.o en la t.oma de 

decisiones de la Comunidad. 

Habría que considerar que en 1958 a f'inales de 1965, la 

Comunidad at.ravesó por un periodo de t.ranslclón en el t.erreno de 

la t.orna de decisiones ya que requería la unanimidad para la 

mayor part.e de las decisiones del Consejo. Por ello, al iniciarse 

las reuniones de Ja Comisión en 1966. se empezaron a ampliar las 

posibilidades de decisión por mayoría. La puest.a en práct.ica de 

est.a regla convtrt.tó element.o cent.ral de crisis en la 

Comunidad, ya que est.a norma hacia •• ... inconcebible que se pudiera 

dejar en minoría a un Est.ado núembro cuando est.uvieran en jue&;-o 

sus int.ereses t'undament.ales".
13 

.. 
Noel, l:m\.le, ~· ~ p. 2!5 
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Una de las causas que orició la crisis comuni t.aria fue la 

posición adopt.ada por Francia pues consideraba que cuando un 

int.erés nacional est.aba en juer;o, debía buscarse la unanimidad 

pese a Jo est.ablecido pro el Trat.ado de Roma; es decir, que debía 

resolverse por mayoría. Sin embargo, los ot.ros cinco países se 

oponían a la post.ura adopt.ada por Franela. 

Ant.e la lmposlbllldad de dar lU1a salida jurídica y la falt.a 

de un consenso polit.ico que dict.ara un "códico de buena conduct.a"', 

la búsqueda de la unanimidad se convirt.ió en algo sist.emát.tco en 

t.odos los niveles de t.oma de decisiones de la Comunidad. 

Esa práct.ica fue la que dio como result.ado que el Consejo 

rebasara las CWlciones de la Comisión, privándola de su papel 

decisorio. El Parlament.o Europeo t.amblén se vio aCect.ado ya que el 

Consejo era la única tnst.it.ución comunit.arta que dict.aba las 

d•chalonea. 

Finalmente, en el Consejo de Lwcemburr;o, reunido el 28 de 

enero de 1966, t.ras una prolongada crisis de t.oma de decisión, los 

minist.ros de Asunt.os Ext.eriores de Jos seis paises miembros de la 

CEE reconocieron que la Calt.a de aplicación de la regla de la 

mayoría no era obst.áculo para seguir trabajando en común. 

La crisis de 1965-1966 Cque recibió el nombre de el 

'"Compromiso de Luxemburco .. , que no f"ue más que una declaración de 
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desacuerdo> f'ue la base para que cambiara la est.ruct.ura 

inst.i t.ucional de la Comunidad. 

La crisis comuni t.aria limi t.ó la decisión por mayoría 

únicament.e a las medidas admnist.rat.ivas o presupuest.arias. En la 

prim•l'a ampliación de la Comunidad. algunos de los nuevos Est.adoa 

impulsaron t.ambién esa nociva polit.ica que bloqueaba la t.oma de 

decisiones de las inst..tt.uciones. 

Durant.e la década de los 70 surgen nuevos f"ot"os 

inst.i t.uciones comuni t.arias f"uer-a de la est.ruct.ura f'ormal de los 

Trat.ados como una aJt.ernat.iva en la arena polit.ica para discut.ir 

t.emas y problemas que sus miembros pref'erian mant.ener fuera de las 

front.eras legales de la Comunidad. 

Una de las nuevas inst.it.iciones comunit.artas es la Maquinaria 

de Cooperación Polít.ica Europea. que est.á formada por el Consejo 

de Minist.ros, y no se encuent.ra sujeta a las polít.icas de la CEE. 

A part.ir de 1973 adquiere r;ran relevancia est.a inst.it.ución pues se 

conviert.e en roro que presupone la posibilidad de dist.int.as 

posiciones y de int.ercamblo de ideas en mat.eria de polít.ica 

ext.erior. 

En diciembre de t974, en París, los jef'es de Est.ado o de 

gobierno miembros de la CEE se l"eunen en París para analizar el 

papel de t.oma de decisiones al int.erlor de la Comunidad; en est.a 
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reWlión se ot.orcó mayor peso polít.ico al Parlamento; t.ambJén se 

acol"dó que el Paf'lament.o tuviera su primera elección en !975. 

Además, surcen dos import.ant.es tnst.it.uctones comunit.al"ias; el 

Fondo de DasarroUo recten.al <FEDER> y el Consejo Europeo, que 

reemplaza las r-euntones ''cwnbre.. que ant.es t.enían fugar en 

int.ervalos menos reculares. 

LA TOMA DE DECISIONES DE LA CEE CA PARTIR DE 1971> 

i COMISION 1 -----';» 1 CONSEJO DE MINISTROS 1 1 CONSEJO EUROPEO 1 

r 
lcoREPERI 

1 PARLAMENTO EUROPEO 1 

1 CORTE DE JUSTICIA 1 

l 
MAQUINARIA DE COOPERACION 

POLITICA EUROPEA 

E.I peso del Consejo Europeo en el f'uncionarnient.o de la 

Comunidad ha .tdo en const.ante aument.o. La exist.enc.ta de est.a 

tnst.it.ución y Ja period.tcidad de su.s f'unctones han af'ect.ado la 

autoridad que eJ Consejo de Minist.ros se había at.rtbuido. AJ 

.tnst.tt.u.trse el Consejo Europeo, la Comisión y sobre t.odo su 

p,..s.tdente-, han quedado respaldados por su part.icipación en tas 

labores del Consejo Europeo, aún en tas que no t.ienen mucha 

35 



lnjerencta .... 

Act.ualment..e, la regla general ea la cooperación ent.re la 

Comisión v el Consejo de Minist.ros, constst..e en aument.ar la 

eficacia al di'(idir las f"unciones, siempre y cuando la Comisión no 

r-enuncie a SU& prer-r-ogat.iv.a.;i ni vigil.ancia ni a su polít.ica 

proposit.tva. El Consejo, por ot.ro lado, debe P-jercer realment..e su 

f"unción ejecut.or-a de las polit.icas y leyes comunit.arias. 

Los problemas que t.rajo consir;o la economía brit.ánlca y la 

presión de las t.endencias disr;rer;adoras de la Comunidad plant.eron 

serios problemas para la unión económica. La cumbre de Ja Haya dio 

el impulso para la creación de la unión monet.aria. Un comité de 

expert.os financieros >' monet.arios, pr-esidido por Pierre Wer-ner, 

primer minist.ro Luxemburr;ués, present.ó en oct.ubre de 1970, un plan 

de los (!;'obiernos comunit.arios para f'ealizar paralelo la 

unificación pror;resi va de las polit.lcas económicas. Pero la crisis 

monet.aria de 1971 ent..orpeció el desper;ue de la Unión Económica y 

Monet.aria. 

El Plan W'erner plant.eaba como oLjet.lvos: t> f"ijación 

irrevocable de la par-idad de las monedas; 2> una Unión Monetaria 

14
¡:\ "'9lodo d• lrabOJO dol 

Jef•11 

Con•eJO Europeo lr•untOI"••• la11 
aO\o parllClpcu-. loa de Ealado d• go .. 1tvrr.o, 

funcLonarto• ., Qa•sor•1u •l•m•nto d• •ft<:;QClG de\ 

com\JnLlarLo q\Je apn.c•bo El Con11•Jc. Lurc.peo 

tres. al año y preatdenct-:i turna •nlrllil loli 

pai11es mieml)rci; cada a•mealre. 
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para dar paso a, 3> un Sist.ema Monet.ario Europeo. 

En 1970 surge ot.ro plan que t.rat.a t.amblén la unión Monet.aria 

Europea, el Plan Barre, que proponía: 1) est.ablecimlent.o de 

mecanismos de compensación monet.arlao 2) con t. rol sobre las 

variaciones ent.re monedas ext.ranjeras. 

F'lnalment.e, se aprobó el Plan Barre, pero como ya se dijo, la 

crisis financiera lnt.ernacional de 1971 impidió la puest.a en 

marcha de la Unión Monet.aria Europea; las paridades monet.arias de 

los paises miembros en lu;ar de aproximarse, oscilaron cada una 

por Wl lado arrast.radas por los acont.eclmlent.os del romplmlent.o 

del slst.ema monet.arlo lnt.ernacionai. 

En acost.o del mismo año, el gobierno de Est.ado Unidos 

suspendlO la convert.ibllldad al oro dólar; derrumbándose el 

Sls:t.ema Monet.arlo Jnt.ernaclonal f'or jada en Bret.t.on \Joods y 1
'5 con 

ello el ~quilibrlo de paridades de casi t.odas las monedas 

occident.ales. 

Para el mes de diciembre de 1971. las aut.orldades monet.arias, 

esperaban rest.ablecer 13$ condiciones de cont.rol al devaluarse el 

dólar est.adounidense y la lira U.allana y con la revaluación del 

t'5cfr, Slh•ph•n, O•org•, ~ and ~ IT'IG~Lng Ln ~ 

~ommun~ly, ll:d. cloredon Pr•••· Oxford, tP8'5, p. lZ 



marco alemán. del rtorin holandes del franco belr;a, del yen. 

japones \' del franco suizo, mientrJS que el fi-an~o :f'ranc.~s y la 

libr.a est.erlin.a mant.enian su parid.ad con al aro. 

Para abril de t972. con base en el Acuer·do de Basilea, el 

Consejo de MJnlst.ros, est..ablet.:ió la Pollt..lca munet..<ll'ia de al 

••serplent.e en el t.únel ••• donde la moneda más f'uert..P con1p1·aria 

divisas la moneda debU, 1.a f'luct..uación Je las mo11edas 

comunit.arias no sEi"ria niavor· do 2.25%. La anchut•a del t..únel seria 

de 4.50%.10 

Pero la pei·sist.enci.:. dt? 1.-ti cr•lsla del J6l.:w a.f.::tc:t.6 l.;. 

polit.ica de la segunda "serplent.e en t~l t..unel", provocando ~ qúe · no: 

se llevara a cabo la primera et..ap.:. dú la unión Monet..ari_a.·· EUroPea; 
:·.:. : .... · ·:·.· 

ot.ro import.ant..e fact..or, adem.<ls del rompimient.o del:'~-SiSt._crt;ai'· _de 

Bret.t.on Woods, fue la di f erl!nci .. 'l 4ue 
-----

nxist.ia en ·1as· ·est..·ru--Ct:Uros 
-:.-e,;:_--

t.enia la economla más fuerte. 

Los tipos nexibles que sl~uicron .o. la parr:lal rupt.ur'-.:i - _de·· -1a 

"serpient.e" crearon incert.ldumbre en los mercados comuniLarios, 

haciendo mas cost.osas las t1•ansacciones. r~arecia dese.:ible croar un 

nuevo sist..ema monet.ar-io europeo: el cual se lo1:ra en t97-t con la 

16
conn • .&l"'>~dod Europ•o. ~ ~ ~~ SlStitr-1. Lt.11C•,,;bo.,·r9.,, - tPGO, 

p. :1 V sa. 
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creación de ECU (European Currency Unit.>.17 

En 1973 hubo ot.ro problema a nivel mundial qu1:: af"ect.ó a la 

CEE, la 11.:tmada crisis enet·r;et.lca. La guerra de Yom Kipur
111 

ent.re 

Israel y Et;ipt.o condujo a los países arabes a poner un embarr;o a 

las import.aciones de pet.róleo de los paises bajos <Holanda> y a 

reducir considerablement.e las dest.inadas a o t. ros paises 

indust.riales, y sobre t.odo, los paises export.adores de pet.róleo, 

unidos en la OPEP, cuadruplican los precios del crudo. 

La Comunidad se '.'e ,;ravemt>nt.e afect.ada ~·a que importaba. e! 

63" de sus necesidados ener-r:ét.lcas de Medio Orient.e, siendo en su 

mayor par-t.e pet.róleo. En est.e año de la crisis, los jefe de Est.ado 

o de r;obierno de la CEE se reunieron, en diciembre de 1973, en 

Copeohague, para formular una declaración conjunt.a sobre la 

sit.uación en Medio Orient.e y las soluciones pacíf"icas al 

conflict.o, pero no se pusieron de acuerdo para adopt.ar una 

polit.ica frent.e al encarecimient.o del pet.róleo y decidieron crear 

las bases para una polit.ica energét.ica común. 

Est.a persist.encia de la crisis económica desde finales de los 

.. 
El ECU •• unG untdGd d• cuenlG, •• 1,.1nG moroedQ cornente y 

u.lÜLZQ an lron&acct<:>n•& pnvodG• entra loa 9obtvrnc;.1 de Lot; 

pQ\••• rnLembro• d• LG CI: • .. 
OLP ~ ~ Po.leetlnO. IOticume"\0•'• Mé.rLo:o, tPll"· p.'!5 
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años set.ent.a y de la de:;radación de la sit.uación financiera ponen 

t.amblén en t.ela de juicio la aplicación rápida del proi;rama de 

acción social. 

No es sino hast.a el 13 de m.atozo de 1979 cuando ent.ra en vtcor 

of'tclat.m.nt.• el nu.vo Slet.erna Mon.t.arlo Eur-opeo (SME>. L.... monedaa 

da los paises miembros quedan relacionadas mediant.e paridades de 

c..-da moneda con las demás, (t,.ipo de cambio cruzado). Los pa,ses 

miembros empiezan a t.ener disponibilidad de crédit.o en cuando lo 

necesit.an en apoyo de su moneda. Cada Est.ado miembro cedería el 

20" da •ua reservas int.ernaciona.les. 

Los objet.ivos del SME son: 

1) Est.ablliZat" el t.ipo de cambio par-a mot.lvar la inversión, y los 

flujos de caplt..al; Ja convercencia de las polít.icas económicas; 

lnt.ecraclón de cost.os y precios est.ables. 

2) Mayor convergencia de las economías de los países miembros, 

armontzac:.lón de las polít.lcas de precio de cost.o. 

3) Favorecer el mercado nacional, me jora las condiciones 

eJdst.ent.es de bienest.ar- con los nuevos t.ipos de cambio. 

La creación del Sist.cma MoneLario Elll'opeo fue un r; ran paso 

para Uevat- a cabo la Un.lón Económica y Monet.arla, t.ambiEin sirvlO 

para sar adélant.e a la Comunidad del est.ancamient.o en que había 

caído al adopt.arse polít.icas económicas Individuales y debllit.arse 

el proceso de la Europa ComunJt.arta. Para salir de esa stt.uaclón, 
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la Comunidad: 

t> Asumió plenament.e la lrdclat.lva de dar un nuevo impulso a 

la puest.a en mar-cha de la UnJón Europea. 

2> Procedió la creación de una Comisión tnst.lt .. uctonal 

permanent.e a part.lr da la segunda mlt.ad de la leglslat.tU"a del 

Parlament.o Europeo <que en 1979 t.uvo su primera elección direct.a>, 

encargándola de elabor-ar la modJflcaclón de los Trat.ados .. "' 

Los f'act.ores que- condujeron a la crisis se examinar-en en la 

reunión del Consejo Europeo en St.ut.t.cart. en donde se acordó 

condfclon.ar la ampliación de la Comunidad hacia el sur europeo. 

En la reunión cumbre de R.ambovlUet., a Cinales de julio de 

1984, se acordó lncrement.ar el financlam.J.ent.o comurút.arto, y 

ampliar la Comunidad al SU!' con la incorporación de España y 

Port.ucal cuya adhesión se f'lrma en 1985, convlrt.léndose en el 

undécimo y duodécimo Est.ados miembros de la Comunidad •l to. de 

enero deo 1986.Con est.os dos nuevos miembros la Comunidad ext.lende 

su mercado al SUI" de Europa. 

Pero t.odavía la Comunidad se enf'rent.a a serlos obst.acuJos que 

se oponían a las t.ransacciones dent.ro del mercado común; a su vez, 

lP'lo1"Gm••• aomón. Lo ComunL dod ~.l:d. Ahonzo, Modri.d 1"97, p. 

,,, 
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debía correcir el lent.o creclmient.o y el elevado desempleo. Est.os 

problemas la hacían menos compet.it.lva en la economía mundial 

encont.r-ándosa a la zaca de Japón y Est.•dos Unidos. 

,.l:l crec\.mtent~ rea.l del PI• 
lo• a~o• 00 a. un torluoeo 

Frtnctpto• de ••lO• 
M\.t.Qef del q . .,,. tiabi:a. •t~o lo• 

az.. en :l•";:!::a~ .:~ m~::'"~~=:po .~fo 

d••c.•ndló ... 
on la prtmerG 

t::1.Fio• "º· ol 

a.fllo• 70 P••• 
•alta.do do 

pre•lo 5• Gnual 
mtla.d ... la dtica.da. 
c.r•ctmt•nlo la 

al altY\O do la 

prom.dlo do .. 
La "euroesclerosis'", es decir, aquel endurecirrúent.o de las 

art.erias económicas dUl'ant.e las décadas de los set.ent.a y ochent.a 

Cueron las principales barreras al comercio lnt.ercomunJ t.arlo. 

Pero desde mediados de la década de los 80 la Comunidad echa 

a andar la maquinaria inst.lt.uctona.l para volvese más compet.it.lva 

est.ablectendo mecantsmos para reducir el rezaco creado a sus 

economías por normas, inspecciones, requtstt.os aduana.les y 

rectament.aclon•s innecesarias, ya que una tnt.ecración económicas 

dinamizaría Ja economía comunit.arta y para que ést.o suceda los 

est.ados miembros debían abolir ent.re sí las f"ront.eras Císicas, 

ctscales y t.écnicas para dar paso Wl verdadero mercado único que 

complt.lera en la economía mundial. Est.os Cueron Jos objet.tvos de 

la reunión de St.ut.t.cart. los cuales son el sust.ent.o de el Libro 

81.anco y el Act.a Unica Europea. 

10
Me. Alh•\•r. Su9•n• .3. "una. p•rapechva norl•amer\cGnG aobr• ta 

CIC-PZ", •n P•r•p•eli.vaa SeondmLea•. Núm. dO,pp. t7-lt 
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Il. LA EUROPA SIN FRONTERAS: UN GRAN MERCADO POTENCIAL 

z.t Objet.ivos hacia el ~rcado üntco europeo 

La mit.ad de la década de los ochent.a es f"undament.al para la 

lnt.ecracl6n económica europea, pues se acelera el proceso 

lnt.egraclonlst.a ant.e los grandes desaCíos que le plant.ean las: 

economías est.adounidense y japonesa, sus principales compet.ldor-as; 

así como algunos países de indust.rializaclón reclent.e <NIC's). Por 

t.al mot.lvo. se apresuran a eliminar las barreras que impiden la 

libre circulación de bienes y servicios, capit.ales y personas, 

ya que los product.os y servicios que comercian t.radicionalmeut.e 

est.os paises en la economía comunit.aria han sido, en ocasiones, 

más eflcient.es y compet.it.lvos. 

La llamada .. euroesclerosis'" que empant.anó las decisiones de 
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desarrollo de la Comunidad -y por ende su indust.rtalización- f"ue 

el primer obst.áculo a vencer. Las reuniones del Consejo Europeo de 

junio de 1989 Cueron ei punt.o de ar-ranque para la aceleración. 

En el Trat.ado de Roma, los paises de la Comunidad Europea, se 

habían compromet.ido eliminar- ant.re ellos las barreras que 

obst.aculizaban la tnt.egración de sus economtas. De 1958 a 1985 se 

abolieron muchas bar-r-er-as comer-ciaJes¡ los aranceles y las cuot.as 

Cueron quizá alt;unas de las más import.ant.es, sin embargo, muchos 

permanecieron tnt.act.os y et.ras mas surgieron. 

Asimismo, se preveta clar-ament.e que la prosper-tdad de la 

Comunidad, asl como su unidad pollt.lca y económica, dependerlan de 

Ja exist.encia y desarrollo de un mercado único tnt.er;rado. 

La Comisión Europea publicó en junio de 1985 el "Libro 

Blanco•• en el que expone el programa necesario y un calendario 

de acción que para el 31 de diciembre de 1992 cumpliera el 

objet.tvo de crear un mercado sin fr-ont.eras int.erna.s. 

El "Libro Blanco'" pret.ende ser exhaust.ivo en t.odos sus 

aspect.os y t.rat.a de crear, paso a paso, una est.ruct.ura económica 

int.egrada part.ir de la eliminación de las barreras f"ls:icas, 

Clscales y t.6cnicas exist.ent.es, siempre que se lograra: 

''OJ •l\nn.na.r la.a íronl•ra.9 íi.•\ca.9 lnlracomunL\o.r\oa: 
aduano.a y control•• de m\groc\on: 

b> rronl•ra.• ffted1a.nle 
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cumonu:Clel.on e» loa ai.alemoa i.mpo•iUvo•; 

suprimlr lcaa frontera.a lecni.ca..: 
U la. LU>•rlad para que toda empre•a de cuolquLer 

&'•leido mLembro. parlLC1.pe •n 
de adj1.1d1.COCLon d• contrato• pJbhcoa; 

ZI la lLb•rta.d de cuculac1.dn 
indep•ndLenl•• y a•alcirLado•; 

trabaJadore• 

11 el ••tablecLmLe!"llo d• ul"I m•rcado comun de 
eerVLC1.0•• ba!"lca, aeguro y tran•port•; 

la. lLbarta.d al movuniento de capLlal••• la. 
creacLÓn de un mercado de ca.mbLo• Lnt•gr~ y 
la. total •lLm1.l"locLÓn de loa controle• 
ca.mbi.CU"Loa, y 

51 el fomento cooperac1.Ón entre loo 
JUrÍdico 

del ealatulo de 

Tambien seftala que las pr-opuestas para la r-eaUzación del 

mercado int.er-ior deben discut.irse, apoyarse y aplicarse con ba.se a 

un calendario, ent.r-e t985 y 1992. Deliberadamente el mayor peso de 

las dectsiciones cayó •n la primera et.apa, pues en ella se 

concentra Jo reCerente a 1a pl"opuesta de ley dejando por lo menos 

dos al\os p&l'a su aceptación y aplicación. 

Sus objet.ivos se retolJIAll más tarde, en el A.et.a Un1ca Europea 

en diciembre de 1985, cuando el Consejo Europeo reunido en 

l .. uxerntnu•co decidió reimpulsa.r la int.ecl"ación europea mediante est.a 

ºA.et.a Unte.a Europeaº que se nrmó hast.a f"ebrero de 1986, y que 

ent.ró en vtcor el to.de julio de 1987. t.reinta aftas después de la 

l'trma CS.1 Tratado de Roma . 

Rocha. Juan •ayrnunclo. .. La Cornunidod Europea: 
eepoci.o ai.n frontera.a••. ·~i.o~r. vol 
de .uiep. pp. 50-05. 
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El Act.a Unica Europea CAUE> se considera un part.ea:;uas que 

impulsa est.rat.er;las que conducirán a la Comunidad Europea a la 

lnt.ecraclón en 1993, marcando ot.ra et.apa en el desarrollo do la 

ComunJdad. Crea una stt.uactón inst.tt.ucional nueva al reemplazar la 

unanimidad por la mayorla caUCtcada para numerosas decisiones en 

el Conaejo, aobre t..ado aquaU.as que Ge raf'larc.n a la oonsecuaión 

del mercado int.erior. Sin embarr;o, la t.oma de decisiones no ha 

sido desechada del t.odo, ya que se h.a mant.enldo en las posiciones 

ext.remadamant.e sensibles asunt.os de gran relevancia económica y 

pollt.lca de det.ermlnados Est.ados comunit.arlos. 

Con la puest.a en marcha del Act.a Untca hay WUI redlst.ribuclón 

de los poderes ent.re las inst.lt.uciones comuntt.arlas, la primera 

desde la ent.rada en vtcor del Trat.ado de Roma. Est.e cambio 

benectcla al Parlament.o Europeo pi»s le et.orca mayor peso pollt.lco 

en la t.oma de decisiones. 

Por et.ro lado1 plant.ea w¡a mayor cooperación ent.re la 

Comisión, el Parlament.o y el Consejo, ca.ndol• un verdadero papel 

el proceso leclslat.i vo de la Comunidad, ya que ant.es del 

est.ableclmient.o del Act.a Unlca Europea el Parlament.o t.enia 

Cunciones consult.lvas sin nincuna oblicaclón d& sus resoluciones 

para la Comisión o el Consejo. •0EJ Act.a ha devuelt.o la dtmens:ión 

polit.lca la int.ecración económica, secún los planes iniciales 
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Cpeh.Eilemos en la decJar-act6n Monnet.-Schuman d9 mayo de 1950> .. z 

,.El A e la U ni.ca. Europea. 

Tra.la.do 
repr•••nl6 '" pri."'9ra. revi.ai.ón 

•Lgni.r\.calLva 
\.nlroduJ•ron 

... , 
cualro 

dlt aomo. •\La. •• 

ca.mb\o• i.mportant•• '" ••lraleg\.a comunLla.r\.a hoc:•r progr .. ar •' 
proc••o 

'" 
d9 \nlegra.C\.Ón, En primer lugo.r, a.\ lLm\.lar 

Grmoni.2Gei.Ón d9 nLv•l•• mlnLmo• 

i.mpr••ci.ndi.ble• 
r•conoci.mi.•nlo 

V a.dopta.r, ... ... ei•l•mdl\.ca., el 

muluo '"" na.c\.ona.le• •• •i.mpl'-fi.ca.ba.n 
pa.ra. la. a.rmcn\.ZO.C\.Ón de lGS 

En aegundo luga.r. ampli.a.ndo •l 

y 

•nor-.ment• 
l•g\•la.c:i.onee; 

dmbi.to de 

d1.apo•i.ci.one• 
r•qui.•i.lo• 

naci.onalea. 

apli.ca.ci.ón 

d9l velo por mayor La cucili.fi.ccida, •• i.n-.tciura.ba. 
proc••o de tomci de d4tci.ai.one• rnde rdpi.do y •hco:. En 
tercer lu¡a.r, •• concedLa. cil PQl'\arnttnlo europeo 
papel md.91 de•l~ado en el proce•o l.gi.ala.livo. En 
cucirto lugar, rea.firmaba la ~••idead de 

conacl\dar lo. coh••LÓn econónnca. Y ttoe:i.ol de la. 
ComunLda.d, la. unLón económLca. y fortalecer ·-· ., ___ .. .., .. _, 
condi.ci.on•• laboral•• lo que .. r•fier• l<19 

•a.ni.lar Loa y de ·~ri.cbd; i.mpulaor el di.dlogo 
enlr• empreeari.oa y trGba.jculore•, y poner mcircha. 
madi.da.a cMal\na.da8 a. proleger el m.di.o llSlnbi.•nle .. 

9 

Con base en el AUE, el mercado único europeo permit.trá a t.odo 

ciudadano o empresa de la Comunidad Europea comprar. vender o 

est.ablecerse librement.e en cualquier reglón de los paises 

miembros. Se derribará t.odas las normas y barreras nacionalP.s que 

obst.ruyan la circuJ.actón lnt.ercomw'dt.arta die los fact.ores de 

producción; quedando ast, obsolet.os los cont.roles nacionales a la 

import.ac16n de product.os procedent.es de paises comwit.arios. 

ACla Uni.co. europeo: V perapect1.voa •• ,en 

~· V•ra.no de t.'19'3', MGdnd, pp. 99•49 . 

• O•lcr•. .Ja.c:quea. Informe •obre la. unión .-c.onómi.co. y monelG.ri.a. de 

\o. comuni.dod eur;;p;;;:---C~Ó~Gll Comunt.dodee europea.a, 
L.u1temburgo, t."8-.,-.---
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El cost.o de la "no Europa'" ha sido alt.o, puesto que el 

conjunt.o de- barrel'as ftsJcas. fiscales y t.knicas que se oponen a 

const.rucclón de un WU.co sin f'l'ont.er .. 

int.ercomunJt.a.rias represent.a anualment.e mtUones de ECU'a a la 

pobtaclón de la Comunld.-d Eur-opea: 

.. Q.) lo• lrámLl•a front•ri:io•. por •j•mplo, a.ca.rr•ardn 
p9rdi~ da aa 000 mUlone• d9 ECU'• a.nualea; 

b1 La falta. et. carmoni.aa.cLén da uno aerLe de norm~ 

regla.,.,..ntac\on.atécnLcOa nocLona.lea a.pl Lcodoa 
producloa coa lo.ria anualmente la.9 

ampreao. europea.a y a loa conaumLdor•• •ntr• 40 y 
50 mLllonea d• m:cu·a a.n1.1alea; 
la. prcichcGA dLacrLmLnalorL~ de loa poderea 
púbhcoa nGCLonGlaa, cuyoa contra.loa y 
a.dJUdLCQC\O"-• au•lan porGr las ampr•aa.9 
del pai:a, conata.r\an loa contribuy•ntea del 
orden de loa 40 mtllonea de m:cu·a al"M..la.l-, 

dJ hna.hrient•. y ca.uaa e&. lo redil.lcLdo de loa 
mercadea noctona.lea, loa coeloa de producdén de 

~~lo::::r••:: •:cu:ería.~Lc~:~:~:~le conpormrú ~':.·• 10 ooo 

2.t.t Abolición de las barreras f'ísicas 

Las barreras y cont.roles en las f"ront.eras Jnt.ernas de la 

Comunidad EUl'-o:pea con.st.tt.uyen la división exist.ent.e en los doce 

paises mi•mbros. La Ubre drculación de t.rabajadores sera uno de 

los objet.tvos más dll"ect.os y visibJes de la Comunidad. ..Ser-.11 el 
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primer paso en La cr-eación de la "'Europa de los Ciudadanos", una 

Europa posit.iva que ayude a su cent.e en su vida diaria, y no una 

Europa que parece poner t.rabas a sus ciudadanos con normas y 

reclament.os'"5 

Los cont.rol@s ff'ont.erizos no son solament.e una re&t.l"lcción 

fislca slno t.ambién import.ant.es obst.kulos económicos que elevan 

los cost.es de producción, asimismo mant.ienen las desvent.ajas de un 

mercado dividido. Imponen una carca innecesaria a la tndust.ria, 

derivada de las formalidades de los cost.es de t.ransport.e y 

manipulación que cravan las mercanclas ~· productos siempre 

que pa.an a t.l'avéliil de una front.era de un Eat.ado comunJ.t.al"io 

swnAndose a los dem&s t.lpos de cost.es y reduciendo la 

compet.tt.lvidad. 

La Comunidad Europea ha t.ornado ya medidas para mejorar- est.a 

stt.uación t.ales como el •• ... t.r.VWtt.o expedit.o ent.r• Alemania, 

Francia. P.;aises Bajos, BéJcica y LuxernbUl"CO para los 

aut.omovilist.as •in art.lcuJos que declarar y provist.os de un disco 

verde; simplificación de los cent.roles del t.ran.sport.e por 

carret.e .. a ... .. d, et.cét.era. 

0
comi.•Lón de lcaa Cornuni.dGde• l:uropeoui. ~ ~ ~ t ronlera.•. 

op. ci.l. p. 5 
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Con Ja supresión de las front.eras, la Comunidad Europea 

elevara su Product.o lnt.erno Brut.o CP18)7 pal"a la eliminación de las 

barreras f'lsicas, reducir.ái cost.os de dist.ribuclón en el m•rcado 

comunit.arlo al desaparecer la blll"ocracta en las aduanas•. Quedan 

sólo dos mot.ivos por los cuales los ciudadanos de la Comunidad 

Elll"opea son det.entdos en las f'ront.eras de los paises miembros: 

lnmlcracl6n e lmpuest.os. 

Se espera coordinar poli t.icas que desarrollen una 

legislación común para eliminar complet.ament.e los cont.roles 

int.ernos: ya que en enero de 1988 se puso en marcha el Document.o 

Admlnist.rat.ivo Unico que acUizarái los t.rámit.es de of'lcina 

derivado del t.ran.spor-t.e de- mercanctas. 

No obst.ant.e est.os avances. la Comunidad se enf'rent.aré a un 

crave problema: la armonización de las poUt.lcas sociales. Dent.ro 

del mercado comunit.arlo hay una eran dif"erencia en cuant.o a los 

salarios. Por ejemplo, la lndust.rta manu.fact.urera f'rancesa est.arta 

en desvent.aja en el mercado común europeo ya que t.iene mayor nivel 

•Poco ••rvt.do ol Aro.nc•l Aduo.n.ro común ••lobl•c\do IOCS?. y~ 

que laa merconcíca ••lÓn •u Je lo.e comprobo.ct.ón control•• loe 
que lea p•recncui. Por codo fronlero que po.eo. 

vehi'culce d• lrat'leporle priva.do púbhco• 
lee e&lompo. aello que Ju•li.hco. lo reco.udoct.ón de impue•lo•, 

de do.loe. y control hloaa.ni.lo.rt.o. ICL conlrol •i.•lemdllco de 

lodo• loa vehiculoa .. lrtln•porl• d9 mercor>ctoa lol•• 

hnahdad•• ha.ce qu• pi.erdo d.maaido li•mpo. re1>9rcuh•ndo 
lo• coel•• de lcui empre•a. comunt.lort.ae. 
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de salarios. 

Ot.ro problema surce en la Comunidad Europea e11 la semana 

laboral. Act.ualment.e, dos de los doce COran Bretaf'La y Dinamarca> 

r-eculan el maxJ.mo de la semana laboral por est.at.ut.o; que va de 39 

horas Cen Francia> a 48 horas Cen cinco Est.ados. Incluyendo a 

Alemania Federal>, pero las normas en est.os paises est.tm muy por 

debajo del máXlmo. 

Una dif"erencla que se manif"lesta con la abolición de las 

barrel'as flsicas, es Ja se~uridad social que et.orean las empresas 

establecidas en el mercado comunit.arlo, ya qua hay paises mJambr-os 

que obUcan a las empresas est.ahlecidas en su terrlt.orlo a que 

ot.orcuen mayor benef"lclo social a sus trabajadores. 

Est.a dlvercencia que hay en la poUt.lca social de cada pais 

comunt t. arlo hace que la Comunidad Europ ~• -en si la Com1s16n

proPonca una Cart.a Social que ot.ol'cue secw-ldad social y mayo!' 

bterwat..,. los t.rah•jadores de los paises m.Jembros, pues 

establece el mecanismo que f"or Jar• Wl mercado laboral único, Se 

eaper.-ba que en Junio de 1989 los jef"es de Oobterno de la 

Comunidad Europea apoyar.An la Cart.a Social que cont.tene los 

derechos de Jos t.rabajador-es, pero el primer obst.Aculo par-a 

aprobarla Cue puest.o por Marcarat. That.cher, que denWlc16 la Cal't.a 
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Social como ''int.er-vencionismo mar-xi•t.a••º 

La act.ual divl•lón, bajo el Act.a Unlca Europea, •• que 1-

medldae d9 t.r~jo, salud y seguridad pu&dan ser aprobadam por el 

vot.o mayorit.ario. Pel"O la ••suridad •octal, loa derechos d9 los 

t.rabajadores tnmt.crm11t.es, i. oport.unidad tsual y part.iclpaci6n del 

t.rabajador son t.emas que ncuran en la Cart.a ·propuest.a y requiere 

M unanimidad ent.r• los doce Est.ados Comuntt.artos. 

Han surctdo propuest.as cont.rovert.ldas para armonizar el 

derecho laboral comuni t.arlo al abolirse las barreras flslcas, dando 

paso a la libre circulación y cont.rat.act6n de t.rabajador-es 

pert.eneclent.es a los ck>ce países comunlt.arlos. Una conslst.e en dar 

mayor part.lctpación al t.rabajador, pero el gobierno brit.ánico se 

opone t.al irúciat.lva; la Comisión propone una edad laboral 

mtnlrna de dieciseis anos. Sólo en aran Bret.afta y ot.ros dos Est.ados 

comunlt.arlos. 6st.a es la edad m1nlrna. En Port.ucal es de cat.orce y 

en los ocho paises rest.ar.t.es es de quince. 

Los presldent.es de Franela y de la Comunidad Europea 

promU&ven un diAloco para llevar a cabo pollt.icas sociales y 

acuerdos colect.lvos laborales de dimensión europea, que no f'ueron 

compart.ldos por Marcaret. That.cher; así pues, al oponerse a Uevar

adelant.e las reCorrnas polit.icas comunlt.arlas, t.ambt•n se opuso al 

Pl:xcel • \ or, • ele jul\.o ele 1091>. 
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A.et.a Unica EW'opea, que al respect.o dice en su art.lculo tte A, 

•part.ado WlO: 

"'Lo• E•todo• miembro•, procura.rdn promover lo me Jera 
del med\O de tra.boJO, poro proteger lo segunda.d V lo 
aalud de loo t.rciba.Jodore• V h.JOJ'cin obJehvo 
lo armon\Zat:LÓn, i:S.nt.ro dol progreeo, de loo 

Asimismo. en el part.ado t.res del mismo Art.lculo expresa que: 

"'LC19 dL•PO•\Cionea e•loblec\.da9 vi.rlud <Wl 
arl(culo aerdn obat.ciculo pcua el monlenimi.enlo 
csdmLa\Ón, por pcule de cada. Eetodo m\embro, de 

:mpol:i::r con p:~l:~~::le T~olGdo~c:fo contkcaonea de 

preaenle 
V lo 

medidoa 
trabajo, 

A fin de t.ener una cohesión económica y social para 1993, la 

Comunidad Europea debe promover medidas y salvar l.ot!os los 

ob•t.ác::uloa par-a Uecar- • un nwrcado comiln con tcual t.rat.o laboral 

y social en los doce paises miembros. 

z.t.2 Ellldnactdn de las barreras riscales 

La libre circulación de personas t.rae con.stco el crave 

pr-oblema del cobro de impuest.os ya que st un conswnldor no puede 

pecar doce veces el mismo tmpuest.o. PAl"a resolver est.e problema, 

el Act.a Untca Europea est.ablece en el al"t.tculo 100 A, apart.ado 

dos, que no se aplicarán 1.as disposiciones fiscales a la libre 

clrcul.actón de personas, bienes o servtctos
11 

La recaudación de los 

Aclo. un\. ca ~· 

8ruael08 IPllO 

111bi.4. 
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lmpuest.os se hara de manera indirect.a. 

El problema de los lmpuest.os lndirect.os es uno de los 

principales ret.os de la Comwú.dad Europea para t993. Los Doce 

paises pert.eneclent.es a la Comwlidad Europea aplican act.ualment.e 

•l mJ.11i1mO llillllilt.ern.a de lmpuast.o aJ Valor Acr•g-.do <IVA> pero no hay 

homologacl6n en el cobro de tmpuest.os, ést.os 

pal s. 

v.arlan de pats a 

La EUl'Opa sin front.eras t.enc1r-á que buscar lU1 mecanJsmo por 

el cual s:e garant.lce que los lmpuest.os que cravan los bienes se 

paguen donde y cu.ando sea debido. Est.e mecanismo ent.ablará una 

lucha porque haya un equidad hacendar-la en t.odos los paises 

comunl t.arios. 

La Comisión ha empc:z:ado a poner en práct.tca algt..mas medidas 

par-a evadir medidas que obst.aculizan la armonización de los 

lmpuest.os lndirect.os. Hoy en dla quien percibe los tncresos 

t.rlbut.arlos es el pais en el que se consumen finalment.e los 

bienes. La recaudac::l6n se lleva a cabo mediant.e el slst.ema de 

exención dlt lmpuest.os sobre las; export.aclones e lmposlcl6n de un 

cravamen sobre las lmport.aciones. Es decir, .. supon,:amos que los 

bienes se f"abrlcan en Alemania, se export.an a Franela, en t.al 

caso, es el consumidor francés quien en deflnJt.lva, debe soport.aa• 

el lmptJest.o y no el fabrlcant.e alemAn. Asimismo. es el Tesoro 

francés el que debe percibir el lmpuest.o, no es el alema.n. < ... > 
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el result.ado correct.o se lor:ra cuando el r:obierno alernAn devuelve 

el lmpuest.o al export.ador de Alemania y las: aduanas francesas 

recaudan el tmpuest.o del import.ador de Franela que a su vez, por 

supuest.o, repercut.e el lmpuest.o a lo lar~o de la cadena 

descehdent.edel IVA hast.a alcanzar al consumidor final. El aspect.o 

crucial de est.e depende crtt.lcament.e de la eKist.encla de cont.roles 

front.ertzos•••• 

El objet.lvo de eliminar las barreras Ctscales es crear un 

mercado único europeo y el stst.ema ctscal que rica ese mercado 

debe operar como si se tratara de un sólo est3do miembro. Lo 

ant.ertor t.r-rta diversas vent.ajas "En primer lugar, cont.rlbulrla 

a hacer del comercio una manera nat.ural de dtrtctr y ampliar la 

act.tvtdad económica propia. En ser:undo, slmpllf'icarta la 

admhúst.raci6n fiscal para los comerciant.es y t.ambl6n para los 

aut.orldades nacionales. Y en t.ercer lucar, eliminarla el 

principal tncent.i vo al Craude y a la evasión, que es 1a 

desc:ravactón de laa export.actones ,.n 

La Comisión ha propuest.o un acercamtent.o con el Ctn de 

est.andarlzar- los impuest.os que ex:ist.en un •1 mercado comW\it.arto 

con objet.o de reducir aquellos que provoquen en los precios 

12
co"'L•Lón ... loo ComunLda.d•• s:urop•G•. 

f ronlerG• ••• op, ct.l. p. tltl 
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desi:uales Y en crear comercio donde ha}'ª desviación de éste. Para 

combatir la desigualdad comunit.aria respect.o al IVA, hay dos 

t.ipos: ..... WlO est.ahdar para la mayorla de bienes y servicio• y un 

t.ipo reducido para los art.lculos de primera necesidad. Los Est.ados 

miembros t.endrlan libert.ad para f'tjar sus propios t.ipos dont.ro de 

un.a bandai del t4 al 20" par-a el t.ipo eat.andar- y del 4 al º" para 

el reducido"•'•. Los product.os que ent.rarán en los prtnclpalés 

p~oduct.os derivados del pet.r-óleo bebidas alcohólicas y t.abaco. 

La homologación de los lmpuest.os t.iene graves problemas que 

la Cort.e ha t.enido que resolver. En su sentencia de i9 de julio 

de 1987, levantó un cast.tC'o donde la Comisión alegaba que Bélgica 

imponia impuestos mas elevados que el resto de los otros patses 

miembros'
5

• 

Con ei f'in de resolver el problema de la astcnaclón de 

lncreso, la Comisión p1•opone la ut.illzactón de mecanismo de 

liquidación. Se t.rat.a de manejar W'la cuent.a bancaria donde los 

Estados ret.trarlan o par:artan dinero pertodlcament.e. se~Un sean 

importaciones o exportaciones netas en relación can el rest.o de la 

Comunidad constder-a como conjunto. 

HLb\d, 

'
5

com\•L6n de la. comunida.dee Europea.9. 

comi a L ón. arusela.a, UJ97 
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Si dos o ~ Est.ados comunit.arios cravan •• ... un lmpuest.o 

cenera! sobre el ctro, • t.asa dlferant.es, las lndust.rlas cuyos 

product.os at.ravtesan por un gf"an número da et.apas de 

t.ransformaclón t.endrM una desvent.aja de cost.o en el pais en que 

la t..sa de lmpuest.o sea m.U alt.a ... id 

Por t.al mot.lvo, la Comunidad Europea PUC'na porque haya 

homogeneidad en el lmpuest.o al Valor Acrecado <IVA> ya que ést.e 

evlt.artl problemas de medición asociadas con el lmpuest.o al valor 

de la producción conforme al principio de dest.ino. El mont.o 

condonado del impuest.o y el impuesto compensatorio pueden ser 

calcualdos: mediant.e la base del valor dtt la producción •n la 

últ.lma et.apa; ..... un impuest.o de producción que descanse sobre el 

valor de producción, independJent.ement.e si se aplica el principio 

del origen o del dest.tno < •.. > un lmpuest.o al valor acrecado no 

exhibirá ni la dJst.orsión en la dist.f"lbuclón de recursos, ni las 

dlficult.ades de medidas que result.en de la acumulación. Ast. 

pues, para paises que aplican un tmpuest.o sobre el valor 

acrecado ... ª7 

Para que los paises comunlt.arlos lleguen e est.a met.a, es 

necesario que haya coordinación y eficiencia en la asicnación de 

recursos. Asimismo, evtt.an problemas o dJftcult.ades mediant.e 

id•ala•aa, ••lo., ~· ~· p. Z«M 

ª7
i.b\.d. 
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poUt.icas bien planeadas en los sist.emas hacendarios Cirnpuest.os), 

Z.t.3 Supr••tÓn de la$ barreras t.dcnicas 

Con t.odas las aboliciones explicadas, la libre circulaclón de 

mercan.::ias:, capt t.alea y aervlclos no t.endria mucho &ent.lda 111 los 

problemas de t.ipo t.écnlco prevalecieran en cada uno de los Doce 

Est.ados miembros, donde hay asimet.rta legislat.lva. Serla absurdo 

no eliminar las: barreras: t.écnicas:. La Comisión ha puest.o en marcha 

medidas necesarias para desmant.ebr pror;reslvament.e, hast..a el 31 

de diciembre de 1992, ést.as barr·era.s de "caract.er t.écnico''. 

Ubre circulacidn de ..ercancias: 

Las barreras que obst.acullzan el Ubre t.ransit.o de las 

rnercanclas se deben al hecho de que las normas y reclament.os sobre 

product.os -normas de sec;uridad, normas de sanidad medio 

ambient.e, normas de prot.eccl6n del consumidor-, no t.lenen las 

mismas aplicaciones en los paises comunit.arlos. Ast, a manera de 

ejemplo, "El chocolat.e brit.anico no puede venderse en det.erminados 

Est.ados miembros porque ést.os part.en de una definición de 

chocolat.e dif'erent.e. La ley alemana prohibió durant.e .ai'ios la vent.a 

en su t.errit.orlo de cervezas elaborada..w; en et.ros Est.arlos miembros 

porque los adit.ivos que cont.ienen no est.aban aut.orizados por Las 
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leyes nacionales sobre .. pureza de aJJment.os••.18 

Los obst.ár:uJos t.écnJcos provocan que muchos product.os 

similares f"abriquen con normas dtst.Jnt.as para cada pals. En eJ 

art.tculo 110 del AUE est.A cont.empJado Ja seguridad y la salud de 

las pef'sor..as, result.ando obsolet.as Jas medidas nacionales de los 

paises comuratt.arios para prot.etter Ja salud de sus habit.ant.es. 

La Comunidad lucha desde hace t.iempo con ést.as t.rabas, en 

especial en el campo Jer;islat.lvo, pero ya existen mM de 200 

direct.Jvas europeas que armonizan Jas disposiciones nacionales. Un 

Jmport.ant.e decret.o de Ja Corte de Just.icia Europea, promulgado en 

1979 con mot.ivo de un llt.Jr;io sobrFP el Ucor de "Cassis .. de DJjon. 

ha posJbtUt.ado un nuevo enf"oque. Est.e decret.o ast.irna que t.odo 

product.o lecaJment.e fabricado y comercializado en un paJs miembro 

debe ser admit.ido en principio por t.odos Jos demás paises 

comuni t.arlos. Ast. la Comunidad Europea puede poner en práct.lca 

una poUt.ica basada en el prevención de est.e t.ipo de t.rabas y, al 

mismo t.lempo, en el mut.uo reconocimient.o de la pruebas de 

Jaborat.orlo y las cer-t.irtcaciones en el Amblt.o comuntt.arlo. 

Asl pues, se han sent.ado las bases para que se cumplan los 

objet.lvos pal'a Ja Ubl'e circulación de las mercanctas. En pl'lmer 

18
co""'""••ton or lhe l:'.lropean comun~lt••· ~ ~ ~· op. 

Cll. p. Id 
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normas aplicables a la p roduccl6n y a la 

comerclalizaci6n que af"ect.an requislt.os t.an esenciales como la 

prot.eccion de la salud y la seguridad est.~ •lendo objet.o de la 

legislación armoniz.OOra comunlt.arta. La armonización sólo dict.arár. 

requlslt.os obllgat.orios en f'orma de niveles o normas ceneraleS: de 

prot.eccion. dejando la l"eculactón det.allada de su aplicación 

pr~t.ica a inst.lt.uclones de est.andartzaclón europeas. En segundo 

t.érmino. las harmas nacionales que no obst.ruyan la clrculaclón de 

las mercanclas o bien, que no af'ect.en dichos requlslt.os esenciales 

no serAn ya objet.o de leglslaclón comunit.arla, sino que est.aran 

aut.omat.icament.e su jet.as reconoctmient.o nacional mut.uo, 

carant.lzado por l a Cort.e de just.tcia Europea. En .Aireas sujet.as al 

mut.uo reconocimient.o, puede est.ar present.e la est.andarlzaclón no 

oblir;at.oria con el fin de racionalizar los diferent.es requisit.os 

nacionales, aWlqlle ést.os no puedan aplicarse para rechazar 

product.os ext.ranjeros que se at.encan a sus propias normas. 

Ubre clrculacldn d• p•r•onaa 

La libre circulación de personas t.ambién se ve afoct.ada por 

las barrera:;;: t.écnicas. Aún después de haber eliminado las 

barreras flsicas los t.rabajadores se enfrent.an a muchos ot.r•os 

obst.áculos; incluso cuando ya se encuent.ran en ot.ro pals 

comunJt.ario diferent.e al suyo, el ciudadano sufre rest.1•lcciones 

laborales. El derecho de est.ablecinúent.o de los profesionales 

choca con numerosos obst.Aculos en no pocos sect.ores; siendo 
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riecesario que la Comurúdad Europea est.ablezca tJn sist.ema cenera! 

de mut.uo reconoc1mient.o de los t.it.ulos unlvers1t.ar1os. La 

educación puede ser homogénea, es decir, la educación fundament.al 

para .las pollt.icas nacionales, pero la Comisión ha puest.o en 

pr-áct.lca el programa Erasmus que permlt.irA promover la movilidad 

de los est.udlant.es y la colaboración en los: cent.ros de enseftanza 

superior. La Comisión t.rabajará t.amblén en la acept..ación 

reciproca de las calificaciones de formación prof'eslonal para los 

aprendices. Est..o conducirla un ••cert..if'lcado prof'eslonal •• 

europeo, que acredit.e que su poseedor cuent..a con un excelent.e 

nivel académico. 

El Canse jo Europeo apoya las medidas que est..ablece la 

Comisión referent.es a Ja est..andarizaci6n de los t..lt.ulos 

profesionales, ello permlt.tra a las personas que t..encan un 

t.1t.ulo equivalent.e a ejercer su profesión en un pals comunit.arlo 

-dlferent.e al propio en las mismas condiciones que cualquJera de 

ese pals. El Est.ado miembro donde se est.ablezca esa persona 

solament.e impondr.é. un periodo para que, el proCeslonlst.a obt.enca 

la eKJ>erlencla necesaria para desempeftat- ese puest.o. 

Libre clrculacldn do caplt.ales 

La libre circulación de capl t.ales debe ser paralela la 

Ubre circulación de servicios y personas. En los orir;enes de la 

Comunidad se pusieron en prttct.ica dos direct..lvas que liberalizan 
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t.ransacciones t.ales como la adquisición de casa de bolsa, las 

inversiones di re et.as o los crédi t.os comerciales. La Comlsl6n ha 

t.l'azado como principal objet.lvo para 1993 la t.ot.al UberaUzacl6n 

de t.odas las ope,.acionas financieras, el dinero met.á.Uco, las 

t.r3;05aferencias bancaria..«;, crédit.os, sei;uros, ahorro, et.cet.era. 

La plena libert.ad de circulación de capit.ales t.endrá 

repercusiones en la balanza de pagos de cada Est.ado núembro, ya 

que dismlnuirll la evasión de impuest.os. 

La Comunidad Europea para echar andar la libre circulación 

de capit.ales primero debe culminar la f"ormacl6n del Sist.em& 

Mor.et.arlo Europeo CSME>, que t.uvo sus orlcenes en 1979.En 

la reunión de Hanover, <los dlas 27 y 28 de junio de 1988), los 

Est.ados miembros de la Comunidad l"at.lf"lcal"on el objet.lvo de 

r-ealizar cr-adualment.e la Wllón económica y monet.ar-la. 

Un año más t.arde en la reunión del Consejo de Europeo de 

jw1io de 1989, en la "Bat.alla de Madrid.. -como baut.tz6 Mit.t.er-rand 

a dicha cumbre- tP se discut.16 el lnf'orme sobre la unión económica y 

monet.arla en la Comunidad Europea. El Comlt.é propuso t.r-es et.apas 

de t.rans:lción hacia la unión monet.aria, a parUr de julio de 1990. 

En la primera de ellas, los coblernos mejoraron su pollt.tca de 

coordlnacl6n; y los paises de la Comunidad Europea que no se 
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encuentran act.ualment.e dent.ro del Slst.ema Monet.arlo Europeo 

CPort.ucal y Clrecla) podrAn ser miembros complet.os. En la 

segunda et.apa20
• comenzarla crearse W'la lnst.l t.uclón cent.l"al 

europea. De est.a f"orma. el Slst.ema Monet.arlo EUl"opeo se 

convert.lrta en la fuerza más import.ant.e en la pollt.lca económica 

nacionaJ. y los gobiernos est.ablecerán objet.lvos conjunt.os para la 

pollt..ica fiscal. En la t.ercera et.apa, los paises deben homolocar 

sus t.asas cambiarlas y la poll t.lca monet.aria será dict.ada 

complet.ament.e por el nuevo banco cent.ral europeo. Después se 

procederá! a la rormallzación de una sola moneda.11 

Al cumplirse t.ot.alment.e la Unión Económica las nuevas Areas 

de servicios, como la t.elemát.ica, las t.elecomunJcaciones, la 

mercadot.ecnia y los servicios audiovisuales t.endri&n una mayor 

eficiencia y una mayor consist.encia. Con est.e plan, los niveles 

de est.abllldad financiera qlle deben alcanzar los bancos y 

comparua.s de seguros, t.endrtan una mayor y ef"iclent.e coordlnaci6n. 

Habr'1 que decir que desde el 24 de junio de 1988, el Consejo 

aprobó una direct.iva que libera t.ot.alment.e los movlmient.os de 

caplt.al.zz Con base en est.a dlrect.lva, se suprimen t.odas las 

zo La. ••gunda ela.pa. i.nicia.rd •n tl)C)4 

2
'D•Lor•. Jacqu••· lníorme aobr•. op. cit. 

22
comi•ión d• La..9 Comunidad•• Europ•a.9· ~ d• La.• Comun\ dad•• 

~· núm. O, ago•lo d• t"98 
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rest.ricciones a los movimient.os de capit.al ent.re personas 

resident.es en los Est.ados miembros¡ as1 t.ambiéon se liberan las 

oper-aciones en cuent.a co1>rtent.e y de depostt.os, oper•cton.s 

t.tt.ulo y demás tnst.1>ument.os de 

monet.arto. 

norm.al el mercado 

La aplicación de est.a medida se alcanzó en un plazo de dos 

aftos <el t• de julio de 1990 fue su Umtt.e>. Cuat.1>0 Est.ados 

mlemb1>os CEspafta. Orecia, Irlanda y Port.ur;al> podrAn beneficiarse 

de un régimen t.ranslt.orlo que aut.oriza el mant.enimient.o de alr;unas 

rest.rlcciones hast.a finales de 1992. 

Ot.ro t.ant.o ocurrirá con Bélgica y LuMemburgo, paises que en 

la misma fecha, y bajo det.erminadas condiciones podrán mant.ener el 

funclonamient.o de su doble mercado de cambios. 

Para que los paises miembros no present.en problemas de 

acoplamlent.o, est.a direct.lva t.lene un.a cJaúsula de salvaguardia 

especl flca: los Est.ados comuni t.arios podrán rest.ablecer por 

perlados rn.aximos de seis meses, rest.ricciones a los movimient.os 

de capit.al a cort.o plazo ant.e sit.uaciones de pert.ubaclón de su 

polit.ica monet..aria cambiaria, est.as medidas doben ser 

aut.orlzadas por la Comisión pudiendo un Est.ado miembro adopt.arlas 
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direct.ament.e en caso de ur-cencJas.z~ 

Servicios 

Act.ualment.e el sect.or servJcios un punt.o clave para 

el comercio int.ernaclonal y la ComunJdad EUl"apea lo sabe muy 

bien. Es ciel't.o que en el OATT Jos sel'vicios se est.án negociando 

f"uel'a de su ma.t'co Jnst.it.ucional pero con sus mismos mecanismos. 

Jos servicios son esenciales para el mercado comunit.ario. "'Se 

e-xplica que en 1992, los servicios const.ft.uir.án aproxhnadament.e 

eJ 57~ del valol" af\adit.o de Ja economía de Ja Comunidad".i. 

Los servicios son part.e import.ant.e de t.oda economta, abarcan 

una gran variedad de act.ividades económicas como el t.ransport.e, 

int'"ormá.t.ica. t.elecomun.lcaciones, et.cét.era. Cuando el servJcJo 

correspondient.e se halle r:eneralment.e somet.ido regulación 

vinc1..1la.rd rn1..1cho md• 

eatrechomanla enlr• ai tncremenlord .. 51.1.slanc\al el riivel d• \nlegrac\Ón •con¿.mtca de11tro de 

la Comumdad, Supondrá lambi.tin profundo• cambLo• •&lruclural•& 

miembro•. l:lilOS Clbnrán 

tmporlo.nl•• poatbtltdade• da progr••o económtco, pero mucho• de 

loo ben•( teto• •ólo alcanza.rcin la pot\ltca, 

tonto P'l\Vel na.<aona.l cornuntlClrto re•ponde lo• cambto• 

••lruclura.l••;' Oelor• • .l<acqu••· lnfor"* aobre .•• op. ctl. 

ª"corn1.atÓf'I ~ la.9 Com1..1ni.do.d•• l:uropeae, Un ~ ~ • t n ••• 

op. ctl. P• •? 
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corntJnit.aria, por ejemplo, los bancos y las compaJUas de seguros, 

la t.area principal de supervisión la llevar-a el cobierno del pat.s 

núemba-o donde t.iene su base La empresa de ser-vicios, Umit.ándose 

•i papel de Las aut.oridadas del pals en que se prest.a el servicio 

carant.iz~ el cumpUmient.o ciert.as normas b.Asfcas del 

comport.ami•nt.o cornercta.l. 

Servtctos ttnancteros 

Los sea-vicios financfer-os const.it.uyen W\ ir;ran cz-isol pa.f"a el 

vast.o mea-cado pot.enctal por derecho propio y un olement.o esencial 

par-a la ef"iciencfa del f"uncionamient.o del sect.or- manuf'act.urero y 

de ot.ros. La Comurúdad t.iene ant.e sl el ret.o de t.ransf'of'maf' el 

aparat.o f"inanciero que cuent.a con eran cant.fdad de necesidades en 

cont.inuo cambio. El sect.or l'inancief'o es un .1if'ea donde 

imprescindible un alt.o nivel de reculación, el enf"oque se ha 

limi t.ado a la armonización de ia salvacuardia esencial de la 

secUl'fdad f"inanciera y de una pr.áct.fca prudent.e, dejando a 

iniciat.tva de los cont.rat.ant.es que t.odo se regule por-

r-econocimient.o mut.uo con las mismas bases con que se negoc.ia el 

comef'c.lo de mercancl.as.2
!1 

En suma. la Comunidad Europea para Ueg-ar al 31 dP. dlc.lembre 

de 1992 propondrá direct.fva.s en las que se est.ablezca un 

15
conn•i.ón de le.9 Comun\dade• ruropea., HacLa. ~ ~ mercado 

~ !!_ ~~· 8ru••La.•. IP98. 
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desmant.•lamJent.o de las ba.r-reras que Impiden la Ubre circulación 

de los f"act.ores de la producción, es decir, que haya movimlent.o 

de: 

.. _empleQdo•: con derecho a ••lableci.mt.ento, 

-bi.ene11; baJO un ••landar europeo, 

deue9ulaclÓn del 

ct.rculact.ón Lran•rrc:.ntert.za. Lanlo 

•eguroe, 
Clelecornunlcaclori••· lelevt.•l:)n, 

mercado para la 

de lo• UamQdo• 

ctran•porle, 
loo 

barico•, 
.. nuevo ... 

do 
lnformact.ón, procesamt.enlo de dalo•, ele>. 

-cap\tale•: de La del proceao de hberal1.za.c\6n 

d• le• hnarici.ero•, ••ld la lLberlad d• 
mevt.mi.enlo de lo• CQpt.lale5 perm\lt.endo lo.a 

•mpreao.a europeQ& atierro 

••pQC\O hnal'lct.•ro comun\larlo. 

-F\nalmenle, la Comunt.dad 

cond\ClOnes. 

aólo 

d<iiberó. cr•ar lo.a 
cooperact.ón 

\ndu•lr\al Lm eecmlm •urop••· &nlH•PMlo 

bQlerta..9 hac\a la \nrievact.én Lecnológi.ca Cl•da• 
E•.uel-:a, ele. , .. ad 

2.2 Los ef"ect.os de la lnt.egracldn europ•a en el co-rcto 

lnt.ernactonal 

Los el'ect.os que t.raera la int.e¡;raclón en la economía de 

la Comunidad Europea son: 

a> Mayor crecimient.o.Se calcula que la eliminación de 

las barreras t.endrá como consecuencia un incremento en el Product.o 

lnt.erno Brut.o de la Comunidad ent.re 4.5" y un 7"; un creclmlent.o 

de 1.8 y 5 millones de empleos nuevos y, una reducción en Jos 

Zd 
Cha.nena aurguele, 

tnle9ro.ctón 11
, 

Alejandro. ..Europa occt.dental: 

ae\OCLOn•a lnlernOCLOl'lOle•, 

•nero-abrd d9 IPPO pp. 40-4P 
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pr&elos al consumidor has:t.a en un óX.11 

b> Unidad de la Comunidad Eur-opea. El creclmlent.o que 

t.enca la ComunJdad debe ser conjunt.o; sin embargo, la desigualdad 

en el cr•ecimJent.o que hay en aJgunas reciones do paises 

comunit.arios posiblement.e sea f"uent.e de t.ensiones en las polit.icas 

que IHt lmplement.en en el Fondo Europeo de DesarJ"ollo Rer;lonaJ 

CF'EDER>. 

e> Ampliación en la t.oma de decisiones. La lnt.ecraclón 

económica de 1997 implicará que los doce países miembros 

t.ransfleran una cuot.a de poder polit.lco las l0$t.l t.uciones 

comunit.arias, ••... con la Comisión desMnada a desempeñar Wl papel 

import.ant.e en su t.rat.o con t.erceras na.clones en un rango de 

aspect.os en el cual los Est.ados núembros ocupan ahora posiciones 

cent.rales ... z• Los mismos países comunlt.ar·ios est.án presionando para 

hacer que las lnst.lt.uclones que dependen de la Comunidad sean 

verdaderament.e democrat.lcas, ejemplo claro de ello es el 

Par-lament.o Europeo que ahora juega un papel rná$ lmport.ant.e en la 

t.oma de decisiones de la Comunidad. 

En lo que se refiere al comercio mundial, ta Comunidad. 

f"oment.ará: 

~ ln\.ernoc\.of'\ot ~· vot. •· núm. JUfl\.O J• t"8P, pp. 
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d) Mayor compet.i t.i vi dad. Est.o sicntrlca que la Comunidad debe 

acept.ar los desafíos que provienen del ext.erior en mat.eria de 

ciencia y t.ecnolor;ía, ya que nada serviría crear un mercado 

int.ecrado donde sólo se comercializarían product.os est.adounidenses 

o japoneses <y en fut.uro prOximo, asioit.icos>. Una polít.ica que 

est.á impulsando la Comunidad es la cient.U"lco-t.ecnológica, la cual 

se basa fundament.alment.e en los t.res mayores países, quienes 

llevan a cabo los cuat.ro quint.os de la invest.ir;ación comwlit.arla. 

Asimismo. se est..án impulsando diversos programas para Coment.ar 

nuevos campos de lnvest.ir;ación, est.os procramas son: ESPlRIT, JET, 

llRITE y EUREKA. 

e) La compet.lt.lvidad t.amLién se moat.ra.r-á en el comercio y en las 

inversiones pal"a impulsar las t.ransacciones comerciales y la 

invest.lcación ctent.ifico-t.ecnolócica. El mercado comUn europeo 

será import.ant.e para el crecimient.o mundial.Para t.erceros países, 

se convert.irá en un cent.ro para Coment.ar sus export.actones. Por 

lo t.ant.o, los países que quieran est.ar present.es con sus product.os 

o inversiones, t.endrán que ajust.ar sus est.rat.egias para poder 

compet.ir en ese mercado pot.enclal. ..No solament.e para los 

product.or-es dent.ro de la Comunidad van a cambiar las condiciones 

del mercado en 1992. También va a ver cambios en las condiciones 

de los product.os de la economía de los t.erceros países act.lvos de 

la Comwúdad, t.ant.o para aquellos que t.lenen sucursales o 

aubstdiartas como para lo que export.an a ést.a desde aCuera"'.zp 

•P La.mb, DenL•, Op._ci.l. __ 
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Los principales socios comerciales de la Comunidad, Est.ados 

Unidos y Japón. est.án impuLc;;:ando sus propias est.f'at.ectas para no 

quedarse f'uera del mercado comunlt.arlo¡ sin an1barg"o. t.arnbtén 

muest.ran pl'eocupados por- los camblos que provocar-á la tnt.ecractón 

&conómlca. ya que los puede af'ect.ar- comerclalment.a a t.ravés et. 

nuevos airancales o nuevas medidas comerciales qua la Comunidad 

pudiera w1Uat.el'alment.e Imponer- para prot.eser su mercado tnt.erno. 

Con mayor r·azón las naciones subdesar-rolla.das que no gozan de 

las faclUdades comerciales que ot.ol'r:a la Comunidad a los paises 

ACP. del Medit.erraneo y paises asociados, t.endr-án que roment.ar 

nue\•as est.rat.ectas comerciales si quieren compet.tr en el f"ut.uro 

mercado europeo de 1993. Est.as naciones, prlnclpalment.e 

tat.lnoamerlcanas deberán nec:oclar. por Jo pr-ont.o, bllat.eralment.e o 

muJt.llat.eralment.e para obt.ener nuevas condiciOnes comerciales en 

ese mercado. 

La misma Comunidad Europea ha hecho declaraciones en diver-soa 

f"oros económicos int.ernactonaJes en Jos que explica que para 1993 

no se convert.lrái en una f"ort.a.Jeza comercial. sino que, al 

cont.rarlo, hnpulsará el comercio int.ernacionaJ. Durant.e la r-eunJón 

del Consejo Europeo, en junio de 1988, la declaración Clnal Cue: 

'"El mercado int.erno no deber• cerral'se en si mismo. De conf'or-midad 

con las disposiciones del OATT. la Comunidad deber-la est.ar abierta 

a Jos paises t.erceros y necociar con estos paises par-a donde sea 

necesario asegurar- el acceso a su mercado para las export.aclones 
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de la Comunidad C. .• > No habrá W\a Europa a manera de f"ort.aleza, 

sino una sociedad europea••90
• No obst.ant.e, est.as af"lrmaclones, la 

ComW\ldad t.lene prevlst.a la aplicacaclón de una serle de medidas 

neoprot.eccionist.as para res~uardar product.os lndust.rlas 

compet.lt.ivas con el ext.erlor. Awique, en t.eoria, la CE est.3 la CE 

est.á obligada ser Wl mercado ablert.o que cont.rlbuYa al 

desarrollo de un slst.ema de comercio lnt.ernaclonal llbera1. el 

art.lculo ttO del Trat.ado de Roma así lo señala. 
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111 LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRE MEXICO Y LA COMUNIDAD EUROPEA 

EN LA DECADA DE LOS OCHENTA 

3.t Las relaciones comer-clales ent.re Mdxlco y la ColRUllldad 

Europea. 

Desde la década de los años 60 México empezó a t.ener un 

comel"clo más: nuido con los paises de la Comunidad EW"opea, aunqu& 

se calcula que México export.ó a Europa en esa época, sólo el 

10" de su comercio. El presldent.e López Mat.eos ya veía al mercado 

eul"opeo como ot.ra reción para diverslrtcar nuest.ro comercio 

e>ct.erlor. así como t.ambl&n ot.ra ruent.e de rtnanclamient.o y de 

t.ecnología que podía est.ablecerse en la economía nacional . 

.. El Trat.ado de Roma, qlae creó la CEE en 1957, se consideró en 
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M6xico como una clara señal de la volunt.ad europea de prose¡;uir su 

desarr-ollo indust.r-ial y acricola y de ser ot.ra vez un element.o 

poderoso en la economía occident.al, sin olvidar- su responsabilidad 

con las ant.iguas colonias de Africa y Asia. No se esperaba de la 

CE como mercado para los product.os mexicanos. pero se consideraba 

ia lndust.ria europea como una fuent.a de bienes do capit.al y 

t.ecnolocia y se esperaba un nuevo flujo de inversiones europeas 

qu9 aprovecharan el crecimient.o del mer-cado int.er-no y de los 

esfuerzos de indust.rialización en México. En ese ent.onces, no se 

pr-eveia que el país Uecaria a ser un export.ador import.ant.e de 

pr-oduct.os manufact.urados··' 

Es h.ast.a los set.ant.a cuando México v• a est.ablecar w.a 

polít.ica -más no est.rat.ecia- export.adora para el mercado 

europeo. As', el Acuerdo Comercial que México firmó con la 

Comunidad Económica Europea en 1975, bu.scaba f"ort.alecerlas 

relaciones comerciales ant.r-e ambas economías. "Las export.aciones 

pasaron de 12.1" en 1975 a 22.2" •n 1982 y • 19.4 en 1984"1• en 

est.e pel"iodo •I pot.róleo represent.ó el 85" de las export.actorws 

nacionales al mercado comunit.ario. En t. re ambas economías se 

'v•de•, vicl.or '"t1119M\CO y '" Comun\dad Ecori6m\ca. 

l:uropea.'º ·~\~cr. vclle, Num, •• Mé•tcc,t:r.br\l de tP911. 
pp. zi;a.a-zo• 
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mant.uvieron las t.radicionales relaciones comerciales que se dan 

ent.re países subdesarrollados e indust.riaUzados; mient.ras los 

primer-os export.an mat.erias primas a los secundas, ést.os comercian 

las naciones subdesa...rolladas manuf'act.ura y product.os 

indust.r-iaUzados. 

Las bases sbre las que se realizan act.ualment.e laa r-elacionea 

comerciales de Me>dco con la Comunidad Europea <CE> son cual.ro: t> 

relaciones bilat.erales; 2> •1 Sist.•ma Oeneralizado de Pref"erencias 

<SOP> que asigna la CE a los paises a Jos paises subdesarrollados; 

3> Las r-elaciones comerciales que se r-ealizan dent.ro del Acuerdo 

General sobre Aranceles y Comercio <OATT> y, 4> el Acuerdo 

Relat.lvo al Comercio Jnt.ernacianal de Text.iles, conocido cama 

Acuerdo MuJt.tf"lbras.:t 

3.t.t Las relaciones bilat.erales. 

México y la Comunic:il9d Económica Europea Iniciaron f"or-malment.e 

sus relaciones con la apert.ura de una núsión mexicana en Bruselas 

Ccaptt.al polit.ica de la CE>, en 1960. El pr-imer encuent.ro al mas 

alt.o nivel ent.re México y la Comunidad Europea se llevó a cabo en 

el mes de abril de 1973, durant.e la visit.a que realizó el 

• Coffey, P•l•r WLoncaeck, WLgu•l cede, 1 The ~ ~ 

Communl t y a.nd WeM L:: o. Mat'hnu• NLJhOU Pubh•hera, LG HoyG, 1"80, 

pp. 31 y 15 
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president.e Luis Echeverf'Ía Alvarez a Bruselas. donde se ent.revist.ó 

con Jean Javier Ort.oU, ent.onces president.e de la Comisión de las 

Comunidades Europeas. Derivado de esa ent.revist.a, el gobierno 

meKicano suscribió con la Comunidad Europea un Acuerdo de 

Cooperación Económica y Comercial, firmado poi' ambas part.es al 15 

da julio de t975 que ent.f'ó en vicor el to.de noviembre de ese 

mlsmo año; est.e acuerdo t.uvo validez inicial por un poriódo de 

cinco años, el cual se ha venido renovando. 

Con est.e acuerdo, México t..:tmbién buscaba disminuir el déf"icit. 

comercial que se t.enia con el mercado comunit.ario y crear las 

condiciones para una verdadera cooperación cient.if'ico-t.acnolóctca 

y est.ahlecer nexos r;lobales de cooper-ación económica, no simple 

t.r-at.o comercial. 

Sin embarco. México y la CE no han llevado a la pl"áct.ica la 

mayor part.e de los af't.ículos de ese Acuerdo de noviembre de 1975. 

El pl"imer- art.ícuJo explica que deba haber un int.ercambio comercial 

para su benertcio mut.uo; por t.ant.o, ·ast.ablecerían y promoverían 

una cooperación económica y comercial en t.odos los sect.ores de 

int.erés para ambas part.es, a f'in de cont.ributr a su procr-eso 

t.écnlco y comer-cial. t.eniendo en cuent.a que México es un país 

•ubdesarroUado. 

El objet.ivo principal de est.e Acuer-do f"ue tncr-ement.ar las 

relaciones comerciales a t.ravés de la eliminación de barr-eras 
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· arancelal'ias )-' no arancelarias. Est.e Acuer-do cont.empla 1ª claúsula 

~ @ nacicin ~ f"avorecida. est.ableciendo que hay Wl t.rat.amient.o 

evident.ement.e deslcual que cont.empla a México como país '"en vias de 

desarrollo ... • Ent.re los art.ículos más impart.ant.es de e~t.e Acuerdo 

dest.acan el ser;undo y el sext.o, ya que en ellos se cont.emplan los 

objat.ivos r•al•e que alca.nzar'an las relacionas comerciales 

México-Comunidad Europea en Jos sect.or-es de mut.uo lnt.erés. La 

cooperación económica, comercial, t.ecnolócica y financiera seria 

la base de est.e Acuerdo. 

En el art.iculo segundo, se dice que las part.es cont.rat.ant.es 

se conceden en sus relaciones comerciales el t.rat.o de nación más 

f'avorecida en lo ref"erent.e derechos aduaneros, crávarnenes, 

impuest.os internos. t.r.iinsit.o de mercancias, reglament.aciones que 

se aplican o af'ect.an a la vent.a, la compra, el t.ransport.e, la 

dist.ribución >' ut.ilización de los product.os y servicios en el 

mercado int.erno. 

En el art.iculo sext.o est.ablece la ne ces 1 Jad de una 

Comisión Mbct.a compuest.a por represent.ant.es de la Comunidad y de 

México la cual se reuniría cada año, y cuyos objet.ivos <cont.enidos 

en el art.ículo sépt.imo>. son: 

Palac~o. "'El Acuerdo •nlr• M9JC~CQ y la 

ComunLdo.d m:conómLCC1 E1.1ropea ". Comerc~o ~· vol.is, n1.1m.o, 

76 



a> e>taminar- los obst.áculos que diflcult.en el lnt.ercamblo comercial 

ent.re las part.es cont.rat.ant.es; 

b) est.udlar y precisar los medios para super.al' esos obst.áculos. no 

arancelar-ios; 

e> invest.igal' y recomendar nuevos medios pal'a f"avorecer ent.re las 

part.es cont.rat.a.nt.es, una mayor cooperación comercial y económica; 

d) est.udiar y recomendar- las medidas que impulsen el desarrollo y 

la diversificación de las lmport.aclones y export.aciones para 

f"avorecer el equilibrio de int.ercambio al más alt.o nivel: 

3> est.udlar y recomendar las medidas que facllit.en los cont.act.os 

de cooperación ent.re los empresarios de la Comunidad y de México 

el fin de adopt.ar l.a!i corrlent.es de lnt.ercambio y las 

est.ruct.uras de comercialización; 

f> tdent.ificar. con base en los int.ereses de México. los 

diferent.es sect.ores y product.os suscept.ibles de cont.rlbulr a la 

ampliación de las corrient.es de int.ercambio reciproco y recomen~ 

las acciones de promoción y f"oment.o del comercio que permit.en 

desarrollar dichas corrient.es en función de su lnt.erés mut.uo y de 

acuerdo a las poU:t.lcas económicas de las dos pa.rt.es, y 

e> f"acUit.ar el int.ercambio de inf"ormación ql.16 sirvan para 

f"oment.·ar la cooperación económica ent.re las: part.es cont.rat.ant.es.
5 

5
Acu•rdo 

&urop•a, 

d• cooperoc\Ón l:cot'IÓm\co con 1.o com1.1n\dod Ec.onÓm\co 

~ ~· volZ~. núm.•· ogos\o de IP';'S, pp. 
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México ha suscri t.o hast.a la fecha 12 acuerdos comerciaJes, 

uno con la CE y con sus paises miembros, dest.acando ent.re los 

nrmados la Comunidad 1975 y en 1987 mat.er-ia da 

pr-oduct.os t.e)(t.lles. Los ot.r-os diez acuer-dos son: el Acuer•do 

Comerci .... J ent.l'e Mé>dco y Ja Unión Económica Belca-LUHembul'g-uaaa da 

1951; el Convenio de Comercio ent.re México y Jos Paises Bajos de 

1977; el Convenio de Comercio ent.re México e lt .. alla de 1957; el 

Trat.ado de Comercio ent.re México y Orecia de t960t el Comunicado 

Conjunt.o ent.re México y la República Federal Alemana de 1974; el 

Memorandum de Ent.endimient.o sobre Cooperación Ecoómtca ent.re 

México y el Reino Unido de 1976; el Acuerdo de Cooperación 

Económica ent.re México y Dinarnaf'ca de 1980; el Acuerdo de 

Cooperación Económico y Comeorcial de México y Port.ucal de 1980 y 

el Acuerdo de Cooperación Económica ent.r-e Franela de 1981°. Con el 

único miembro de la Comunidad que México no ha concluido convenio 

alguno ha sido Irlanda, pero relaciones comerciales 

mexicano-irlandesas se rii;en medlant.e el Acuerdo que se t.iene 

est.ablecido con la CE. Asimismo, con España se firmó en enero de 

1990 un Acuerdo de Cooperación Económico, Cient.if'lco y Cultural al 

t.iempo que se ot.orr;a a México una ayuda de 4,000 millones de 

dólares. 

6
veci.ae,Cha.nona-Burguete, Al•Jandro, "Lo• Acuerdo• Wé111t.c.o y 

lo. Comunt.dad Euoprea"' 1Ponenct.a pr•••nla.da el .. Prt.mer 8emlnart.o 
d. IExporta.et.ones la CIEIE'", orgor•t.za.do por la. Cómo.ro.a dao Ccm•tct.o 

del ••n•l..1111, el (J d• o.bnl de lPllP •n la Cd. de Máxi.cc.I. 
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Pero a pesar, con est.os acuerdos México no ha lncrement.ado 

sus relaciones comerciaJes con Ja CE. despues de 1982 la balanza 

cOA!rclal ha sido desfavorable. CVer cuadros 1 y 2> por efect.o del 

bajo precio lnt.ernacionaJ del pet.róleo y las escasas manuCact.uras 

que se envian al mercado europeo, además del descenso en el valor. 

En 1983 y 1984 las export.aclones mexicanas se increment.aron 

en el mercado común europec;, pero a part.ir de 1985 ha habido un 

descenso, lo cual obedece t.ambién a la baja del precio 

lnt.ernaclonal del pet.róleo pues era el product.o, como ya se señaló 

ant..eriorment.e, que ocup;;sba el primer lu:ar en de 135 

e>cpor-t.aclones que colocaha11 en la CE.7 Cver cuadro 3). 

Las export.aciones mexicanas que se envían al mercado común 

europeo est.án compuest.as predomJnant.e por pet.róleo; t.ambtén 

dest.acan cinco de origen agrícola Cmtel, caf"é, cacao, t.abaco y 

algodón), que r-epr-esent.an 11.5 " de las vent.as t.ot.ales la 

Comunidad; seis product.os minerales que r-epresent.an el 8.9", uno 

pet.roquimico, que es el et.Ueno, con 0.5" y vetúculos y 

comi•nzan 
p•lrÓl•(o 

Le,.,•r '·'"ª tmporlanl• 
et princtpo.l produclo 

,.PCU"a. t.11'93 1.o• v•nLoe 

1.a CE 
modihc:ac:ión al. conv•rhrse el 

de ••porlación a.l rn•rcado 

m•xi.canaw hobion alcanza.do ZZ?• 

mil.ton•• de dó1.ares. D• dtihcil com•rcial paro. WIÍICtco de 1000 
millones tP9l, pci•Ó &up•rrlv\l d• a.pronmoda.rn•nl• t•30 
mll1.e•n•• tP9•"'. llla.l•o, F•rnando D•. .,lllé•ico lo. comi.1nidod 
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aut.omot.ores t.8X. Cabe dest.acair que ~xport.aclones a:;ricolas son las 

que t.ienen mayor problema para ent.rar al mercado comunlt.arlo ya 

que el prot.eccionlsmo ar;ricola de la CE muy rígido.• Además, en 

est.e sect.or Mé><ico es im¡.iort.ador da granos y cel'eales. 

La export.aclón de manuf'act.uras y bienes de w¡:o lnt.ermedlo, 

podrían ser la plat.aforrna: que perml~lera a Mthdco diversif'lcar sus 

pl"oduct.os a ese mercado pot.enclal, ent.re los que productos que 

serian suscept.ibles est.án los product.os químicos, máquinas de 

escrlblr, conduct.ores elect.ricos, relojés, part.es de válvulas 

elect.rónlcas, fibras sint.ét.lcas, clnt.as: magnet.lcas, re,lst.radoras:, 

rodamient.os, mtcrocircuit.os, part.es para t.ract.ores, et.e., además 

de product.os primarios como at.ún, ajo, raiz de zacat.ón, lxt.le de 

lechuguilla, espárragos en conserva, cuerdas: de henequen, et.c.P 

De la ent.revlst.a que sost.uvo el t7 de junio de 1985, el 

ent.onces presldent.e Hir:uel de La Madrid con el comisionado de la 

CE para Amórlca Lat.iraa, Claude Ch.aysson, surgió el compromiso de 

dar un nuevo r:lro al Acuerdo de Cooperación Económica y Comercial 

de 1975. 

•Lo proleee,6n 09ri:eolo. lo. Pol\hco A9ri:eolo. Co""Jn 

q1,1e e•ld dehne~do el o.rl\.e1,1lo fi) cMol Troto.do de •omo. Ver 

c:.opi:l1,1\o do•. 

ºved••· f'•rno.ndo d• Wo\eo, op. c\l. 
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Durante su estancia en el seno de la CE, Miguel de la Madrid 

hizo énf"asis en seis .cireas críticas que reclamaban la 

perspect.i va de crecimient.o económico en Jos países 

industrializados; las posibilidades de acceso a los mercados de 

est.os paises para los product.os de export.ación de las nacioanles 

en desarrollo; la ref"orma de las relaciones monetarias 

int.ernacionales; la canalización de recursos financieros ext.ernos 

para el desarrolJo; la búsqueda de soluciones genuinas y 

permanent.es al problema del endeudamient.o Pxt.erno y la evolución 

ravorable en los precios de los product.os básicos"ªº 

De esa visi t.a de Est.ado a la Comunidad Europea el result.ado 

que se obt.uvo rue: 

t> La reorient.ación de las relacJones económicas hacia 

reción par-a buscar mayores mercados las export.aciones no 

pet.roleras, mayores recursos rlnancleros y mayores volWnenes de 

lnver-sión dJ.rect.a a México en sect.ores priori t.arios. 

2) La prof"und.ización en Las diversas áreas de la cooperación 

con dichos paises en part.icula.r en Jos sect.or-es indust.r-lal, 

energét.lco, comunicaciones y t.ransport.es, pesca y cooperación 

cient.if"lco-t.ecnolóclca. 

ª0
oe lQ Modr\d Hurtado, Miguel. 'ºConaolLdo..r la r•acu.va.c\dn el 

Norte y reanudar el desoartotlo el Sur". lTexlo de lis 
Lnlervenc:u;in del Pr••uienl• de MCÍxtco a.'1le el pleno de la. Comt•\On 

de la.s Comun\dades Europeas), ~ ~· vol. :15, nú.m. 

d, Nlixtco,¡un\o de 1"'95, p~. 5Z3-5Z1 
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3) Una mayor cooperación de la CE a t.ravés de una más 

int.ensa part.JcJpaclón de las empresas europeas en el sect.or 

lndust.l'iaJ part.icu1al'ment.e en la pequeña y mediana lndust.l'ias. 

Sin embal'go. la f"alt.a de la compet.U .. ivldad de 

el m&rcado comUn europeo se debe 

deflcient.e calidad de Jos product.os, asi como a 

cohCent.ración de Wl solo mel'cado. 

las 

la 

la 

f'ue dul'ant.e la administ.raclón de Miguel de La Madrid donde 

t.uvieron luga1> las más impo1>t.ant.es reuniones de la Comisión Mb:t.a 

en Las cuales se est.ablecló un mayor acercamient.o comercial ent.re 

ambas partes. 

En seguida se hace una aruilists de las t.res últ.irnas 

Comisiones Mhct.as. ya que en ellas se han t.rat.ado t.emas de eran 

enver-gadur-a para el int.erc&'"hio comel"cial y la cooperación 

cient.íf"ico-t.ecnolócica. 

En la ~ Comisión Mixt.a, celebrada en noviembre de t985, se 

•nf'at.izó Ja crecient.e preocupación por las modificaciones que t.uvo 
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el Sist.ema Oener.alizado de Preferencias11 al aplicarJo en rRa1t.erJa 

de graduación de pais-product.o. pues result.aba cont.racUct.orio a 

las bases de Jos esquemas pref'erenciaJes. En est.a misma reunión se 

pLant.ea eJ poco aprovechamient.o que hacen los e>cport.adores 

mexicanos del esquema pr-ererencial comunit.ario.. como result.ado de 

Ja poca int"ormación que evidenciaban hacia el mercado común 

europeo. Cabe dest.acar que México ha sido el t.ercer benef"iciario 

ent.re los lat.inoamertcanos, después ·de BrasU y Venezuela en el 

SOP de la CE. También se discut.ieron los obst.áculos Jmpuest.os a 

aJ~unos product.os mexicanos (pesqueros, a~ropecuarios, químicos, 

siderúr"icos ).' t.ext.iles> que son competit.1\'os en el mercado 

comuntt.ario a Jos cuales se les aplica mayor nUmel'o de 

aranceles o se les impone barreras no t.arifarias. 

A principios de !987 se celebró ta VII Comisidn Mi>ct.a, en la 

que Mex-tco plant.eó Ja necesidad de obt.ener un mayor 

aprovechamient.o del SOP que et.orca la Comunidad; además se 

solici t.ó l.a suspensión de la invest.tgaclón sobrn rumt.P...lnK en las 

export.aciones de placa de acero; la concer-t.ación de acciones ent.re 

México ').' la CE; los programas de promo...-tón comercial ya e>cist.ent.es 

11
.El SL•l•ma O•'"'•rahzado de Pr•f•r•nCLa• de la. CE cc.r.lernpla el 

grado de iridu•triahi:acL6n de paLa •ubde•arrotlado que 
beMeív:Lado y lo• producto• d• p1:1i• all.-.imente 
comp•lttLvo• le11 aplLcO. arancel rnda -:1llo •lmplgmente 11e 
les da Ja ruera d•l esquema preíererencLal. Wti'.xLco t-.a l•r1Ldo 
problemas al respecto dLver11011 produc\05 que de•plazan loa 
produc\do• la propia comuntdad. por ende, quedari íuera d•t 

SOP comuritla.rLo 
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y nuevos proyect.os en diversos product.os C~uacat.e. piña. ~º• 

jugo concent.r-ado de cítricos y pulpa de coco> y un procrama de 

formación de recursos hwnanos par-a negociaciones comerciales. 

IguaJment.e, piant.eó la impart.ancia de impulsar mut.uament.e 

coinversiones en la pequeña y mediana indust.ria que est.uvieran 

•nl"ocadwa a la produc.::tón manuf'act.ur•r• eHport.able. 

El t.ema cent.ral de 1a ID! Comisión Mhct.a que t.uvo lugar en 

julio de 1989, f'ue la negociación de la deuda &Kt.erna meKicana. 

Por ot.ro lado, la delegación comunit.aria reconoció los esf"uerzos 

urúl.at.erales de llber-ación Jlevados: a cabo por México en el ámbit.o 

de 1a economía, del comer-cio eJCt.el"iof' y de inverstOn ext.ranjera. 

Fue hast.a est.a f"echa cuando se trae a colación el problema de 

los derechos ant.idump..Jl:!s. sobre en ciert.os product.os sider-úrgicos 

mexicanos se hizo referencia la exist.encia de alc;unos et.ros, que 

af'ect.aban a e>cpof't.aciones comuni t.arias. 

México dest.acó la import.ancia de la indu.st.rta secundaria pal"a 

su desal"roUo indust.rial e invit.ó a la Comunidad a realizar y 

f'oment.ar la realización de pl"oyect.os inversión en el sect.or. 

dent.ro del marco del nuevo Reclament.o de Inversión Ext.ranjera, así 

como a tnvit.ar-los a invert.tr en el sect.or de la pet.roquimica. 

Al pa~ecer, a part.ir de est.as t.res Comisiones Mi.Jet.as, M'hdco 

ha logrado que los int.ercambios comerciales aument.aran en los 
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últ.imos años a t,,.avés de cont.act.os diversos y mediar.t.e la 

deCinlción de punt.os de tnt.erés común. 

De 1975 a t999 las o>cport.aciones mexicanas a1 mercado 

comunH .. arlo han repr•esent.ado el 15" de nuest.ro int.ercambto 

comet-cia.I con el eHt..ertor; part.lr de 1992 -con la crisis 

económica que vivió el pais- la balanza comercial con la Comunjdad 

Europea tiende a ser def"icit.aria (ver cuadro 4) debido 

principalment.e, a la caída del pl'ecio int.ernacional del pet.róleo. 

Est.e product.o represent.ó dUf"ant.e t.res lust.f'os el 85n de noest.ras 

exportaciones destinadas a l.a Europ3 Comunit.arta:. Sin est.e 

pr-oduct.o nuest.ro comercio con la Comunidad no hublera crecido. 

Además, nuest.ro int.ercambio comercial con la Comunidad 

Ew-opea se ha concent.rado en s6Jo cuat.r-o paises; Alemania Federal, 

España, Fr-ancia y Reino Unido; con Bélclca,. Holanda, Italia, 

Luxembt..trco y Port.ugal, las relaclones comerciales son escasas y 

con Dinamarca Orecla e Ir-tanda el comercio es casi nulo. <ver 

gráf'.lca t>. 

Comun1do.d pueden ogtup~•• .. prodYClO• 

•l decento de loa och•nla., C:l 

eeguttdo qrupo, Lu1tembur90, ... 
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Países 8a.Jo• "'/ Porlugal, odqui.t1.Ó, lamblén promedio poco má.a d9 

quLnla p(ll"l•. DLnama.rca, Ot•cia. lrla.ndG, qu• conahluY•n el 

Lmporla.ron prad .... c:lo• mexlc:ano•: )Unlo• 

r .. pr•••t1laron promedLo de ZM del lolal d .... ranle lo• 15 

aRo• ••~alado• ,,t.• 

Aunque las expol"t.aciones me1dc:anaa con lolil País"'-& Bajo1&1 han 

sido f'avol"ables para Mexico. la ganancia es mínima. Cve.r pi.f"ica 

2>. Además, ot.ros mercado se han dejado perder, como os el 

del danés donde hubo un crecJ.mient.o comercial de 289% en 1983, 

pel'o ha caído not.ablement.e sin que haya un r-epunt.e,13 &st.o se debe 

principalment.e la falt.a de diviersificacJón de nuest.r-as 

export.aclones, pues ést.as se habían concent.rado exclusivament~e en 

pet.l'óleo. 

Tl'ad.Jcionalment..e los recept.ores de las export..aclones 

mexicanas, en Europa, han sido España, Franela y Reino Unido. 

Aunque últ.imament.e Alemania t..iende a desplazar a t.odos los dem.is 

t.ant.o en los campos comercial, financiero y t.ecnoló1:ico. ºAunque 

el mont.o de sus compras a México ha reducido, dest..aca Ja 

const.ancia de su increment.o. Al final de decenio Cde los ochent.a> 

rebasó al mercaco inir;lés y, de cont.inuar las t.endenctas podría 

la 
Cl:E: y relroce•o•'';en ~ l:xter\or, vol, 

40, t1Úm es, ... )(lC:O,JUl'llO de •PPO, pp. ?J15-5Z3. 

18ca•tG~ar••· .lor9•. op. C:ll. p. ?4 
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superar al f'rancés. Ello lo convert.iria en el secundo mercado en 

tmport..ancia, represenlando ya la mJt.ad del español .... 

El 90% de Las tmport.aclones que realiza México de la CE son 

pl'incipalment.e de: España. Alemania Federal, Reino Unido, Francia 

e Jt.aUa; las cuales t.uviel'on un compol't.amient.o est.able de 1984 a 

1985 Cpor el periódo de ajust.e en la economía mexicana> Cver 

cráfica 3). Para 1986 hubo un descenso menor para Francia que para 

Reino Unido: al cont.rarto de lo obt.enido con Alemania Federal, con 

la cual hubo un aument.o. Est.o se debe a que la indust.rta 

aut.omot.riz alemana en México import.ó piezas de aut.omot.ores y 

México export.ó pet.róleo y aut.opart.es. Al comparar 

export.aciones mexicanas hacia ést.os paises, se observa que con 

Alemania el tncrement.c. de las mismas f'ue tcual al de las 

tmport.aciones mexicanas con Francia y al Reino Unido. 

Alemania t.iende a ser nuest.ro principal mercado, por Jo 

t.ant.o, es fmpor-t.ant.e que Ja balanza comercial con ese país no sea 

def'fcft.aria, como ha venido ocurriendo. Asimismo, es f'undament.aJ 

que d.iverstf'fquemos nuest.ro comercio ext.erfor 

miembros de la Comunidad. 

con los ot.ros 

Aunque la balanza de par;os hacia la CE indica un 
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superávit. en el periodo 1982-1983, éste se deriva de Ja 

suspensión de compras al exterior. es decir, que ant.e la 

crisis. dJsminuyeron nuest.l'aa impol't.aciones. 

Ese saldo ravorable del comercio ext.erior ent.re México y la 

CE h.a ido reduciendo sin que ha.st.d el moment.o ha)ll lOt:l'ado 

aboUr es.'11 t.endencia negat.iva, ya que aún no lor;1>amos obt.ener la 

dJver-sirtcación de nuest.r-o comer-cio y t.ener, como es el objet.ivo 

expresado oricialment.t=, vent.ajas comparat.ivas que nos report.aría 

la CE de 1993 al dejar de producir aquellos que t.endt'.in cost.os más 

alt.os y que la indust.ria me>cicana podria elaborar puest..o que 

cuent.a con similar nivel de indust.:rialización comparable de la 

mediana empresa europea. 

Result.a especialment.e import.ant.e ajust.ar la balanza comercial 

con el Reino Unido. puest.o que ha comenzado ha manif"est.ar-se un 

saldo desfavot>able: y debemos recordar que est..e mercado es vil.al 

para las export.aciones mexicanas porque es uno de los que impulsan 

la economía mundial; adem.;is que el mercado int;lés ha sido uno de 

los t.l'adicionales nichos para el comercio ext.erior mf!xicano. 

A Francia, España. Alemania, Reino Unido It.aUa. México, 

hast.a hoy compra bienes de capit.al; y no ha t.omado encuuni.a 

o t. ros mercados o reciones comun1 t.ar1.as: queo puedieran desplazar a 

est.os t.radicionales vendedores europeos. Si expresamos los 

product.os en f"racciones comerciales, encont.ramos que ei comercio 
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de México con los propios miembros de la Comunidad es 

desequilibrado: con Holanda menor la concent.raclón <4 

f"racclones const.it.uyen el 100% de Las compras>, 01·t!-cla (9 

f"racciones const1it.uyen el 100% de las compras, Irlanda, Port.ugal. 

Dinamarca, Bélr;lca-Luxemburgo, España y Reino Unido los product.os 

que import.amos corresponden en su mayoria a los de caráct.er no 

t.radicional: insumos y bienes de capit..al con excepciones, como el 

caso de los libros (14"> de España; la la leche en polvo 

part.iUa (5%> del Reino Unido; corcho nat.ural, tapones, 

publicaciones varias C21%> de Port..ucal; pieles brut.o de 

caprinos <72%) de 01·ecia, y las leches C70%> de lrlanda
15

. Las 

ex:port.aciories de Dinamarca y Bélt;lca son variadas en part.icular de 

product.os manuract.urados. 

Quizci para disminuir el déficit. de la balanza comercial de 

México con los países miembros de la CE habría que pensar en 

dlversfficar nuest.ros mercados, al.in dent.ro de la misma Comunidad, 

ya que una redist..ribuclón ent.r•e los diversos compradores de la 

zona, dlsminulria esa t.endencla de monasopnlo por parte de 

Alem..~nia, por ejemplo. 

ot.ra f'"orrna seria el uso de est.rat.ecias de vent.a de nuest.ros 

tS CCLela.P:are•, .la.r9•, Op. C\l. PP• 7•-?P 
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product.os dándoles caract.erist.icas que los haóa dlferent.es a 

product.os que se comercializan en el mercado comunit.ario, sólo 

habr.i que pensar que el comprador europeo t.lene ot.ra cult.ura 

cons:umldor.=-1..,m.as de l.as normas y exigencias de calidad que deben 

reunir y complir como regla indispensable. .. ... no hay que caer en 

"1 6!&1p~Jl::amo ~ qua el mercadn act.ual de det.et·mlnado país 

mult.JpUcará aut.om.it.icament.e en 1993. Habrá que conquist.ar nuevas 

plazas, aunque claro, se t.endrá f'acilldad de comercializar un 

product.o cuyas normas ri~cn t.odo el t.errit.orlo de la Comunid.kl y 

sólo habrá que pas~"lr una front.era para ent.rar en cualquiera de los 

doce paises, ut.ilJzándose, a su vez, medios: de dif'"usión comunes 

para t.odo el t.errlt.orio".
16 

Es necesario t.ener present.e que, aunque la CE será un mercado 

único desde el punt.o de. vlst.a de la comercialización, no es un 

mercado homogéneo¡ ya que seguirá habiendo subre~iones con dlf'erencias 

en su pot.enclalidad corL"iumldora con het.eror;eneidad en cost.umbres, 

idiomas y religiones que inf'"Juirán en f'"orma def'"inlt.lva el 

comercio. 

El f'"act.or do mayor• peso encuent.r• en el desCavof"able 

cont.eMt.o mundial pues la crisis QUI:! se vlw hoy día en t.odos los 

la. Eu.ropa. de t"9Z" 

~· vol. •P. núrn. ? pp. !16'-,aa 
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paises del orbe, una const.ant.e real para la economia 

lat.inoamericana lo cual arect.a sus relaciones comerciales 

int.ernaciona.Jes. Asi el comercio ent.re Hexico y la CE ent.re 1985 y 

1997 se cent.rajo en 41%. Nuest.ra vent.as a la CE (incluyendo España 

disminuyeron de 7 mil millones de dólares en 1985 a 3 mil 978 en 

1097. 

En 1986 y 1987, las divisas que ent.raban al país provenient.es 

del mercado comunl t.ar-lo eran pl"incipalment.e de la vent.a de 

product.os pet.roquimicos y mol.ores para aut.omóviles Cver cuadro 5). 

La evolución recient.e de las relaciones comerciales ent.re 

México y la CE r-er;ist.ra hechos sir;niricat.ivos. En el t.rienlo 

1986-!988 las vent.as de pl'oduct.os mexicanos a los mer•cados do los 

paises comunit.artos Cl'ecieron a un rit.mo promedio anual de 5%. En 

est.e compol't.amient.o dest.aca el crecimient.o de las expol"t..aciones no 

pet.roleras y. poi" el ot..ro, la diminución dal 6% anual de las 

vent.as de pet.róleo; el t.ot.al de las export.aciones de M1íxico a la 

CE pasó de 39% en 1986 a 51" en 1988. 

En lo que t.oca a las import.aciones mexicanas provenJ en t. es de 

la CE el mismo periodo, est.as crecieron a una t.asa promedio 

anual de 6%. En 1989 el crecimient.o deo est.e rubro se elevó 

considerablement.e. como efect.o de los efect.os de ap~rt.ur-a 111iciado 

por el 1;obierno mexicano~ así como t.ambtén en la recuperación 

r;radual de la act.lvidad indust.rial y el consumo. 
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En el pl'imel' t.l'J.mest.re de 1989 las vent.as de México a Ja CE 

se increment.aron en 9% con relación al mJ.smo periodo de 1988. Al 

igual que en los años previos, •n los t.res primeros mews del año, 

el dinamJ.smo de las expor-t.ac.t:ones de product.os pet.roleros 

C37 .6"> crecimient.o anual cont.rast.ó con el compol't.amient.o moderado 

de Las vent.a.s pet.roler.ill!il CIS">Cver cuadro 6> por lo que la 

.tmport.a.ncia de est.os rubr-os en el t.ot.al de tas export.aciones de 

Hé>dco a la CE se ubicó en 58" y 42", l"espect.ivament.e. 

Las relac.t:ones comerciales ent.re México y la Comunidad 

Eul"opea de 1986 a 1990 han t.enido un c.ambio sust.ancfal, ya que 

nuest.r-as expor-t.ac.tones ya no se basan en un sólo pr-oduct.o, pel"O la 

balanza comercial es def'icit.ar.t:a para el país porque se import.an 

bienes de capit.al y México export.a a esa región manuf"act.ur-as y 

mat.erias primas, aunque se empi•zai a diverstf'ic.ar- los product.os y 

en un mediano plazo el cambio del comercJo me1dcano repercut.irá en 

la balanza de pa¡:os. 

La ihversldn ext.ranjer-a de la Ca.unidad en México. 

En el periodo de 1982-1989 la lnver-sión Ext.ranjera Direct.a 

CIED> hacia México creció not.ablement.e, ya que en 1982, el mont.o 

f'ue de 10. 786.4 rnJUones de dóla.J"es, mient.ras que en 1989 

a..~cendto a 25,703.7. El pr-imer país tnver-sor es Est.ados UnJdos, en 

t.ant.o la CE en conjunt.o. ocupa el secundo lucar. 
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De Jos sfet.e países miembros de Ja CE que inviert.en en 

MéJdco, Reino Unido ocupa eJ prJmer lucar, set;uJdo por Alemania 

FederaJ. Francia, España. Paises Bajos e lt.aUa. Cver cuadro 7). 

En la. década de Jos ochent.a, la IED de la Comunidad Europea 

dirJt;16 principalment.e a Ja indust.ria do la t.ransf"orrnación; 

como ta inversión brit.cintca que part.idpa con 72 empresas así como 

'46 en el sect.or servicios; AJemania Federal inviert.e la mayor 

part.e de su captt.al en la idust.rta de la t.f'ansf'ormactón; Fr-ancia 

en la tndust.r-tai elect.rónJca y en Ja de t.ransf'ormación. Fina!ment.e, 

Holanda e It.alia t.ambién par-t.icipan en la industria de Ja 

t.ransf"or-m.ación. 

La dismJnuciOn obser-vada en los . últ.imos años en la 

pal't.icipación l'elat.iva de est.os países comunit.a.rios se debe 

principalment.e al desplazanúent.o de esos capitales por la 

inversión nort.eamericana, ya que en los últ.imos cinco años las 

relaciones comerciales y f"inancierélS ent.re México y Est.ados 

Unidos se han est.r-echado aún más; por ot.ro lado, Jos empr-esarios 

mexicanos no han buscado entre Jos europeos nuevos socios 

coinversionJst.as. 

EJ Nuevo Reclament.o de lnver-sión E)Ct.r-anjera en Méxtco abre de 

nuevo ta posibilidad para que se increment.e el f'lujo de 

inversiones de Jos paises de la CE, que hast.a eJ moment.o, se han 

most.rado r-enuent.es al no participar con nuevos f"Jujos de capit.al 
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en la economía mexicana por dos factores: t> los c~ios polit.icos 

y económicos en Europa del Est.e, y 2) la CE pide que haya en el 

país una ley reglamento que prot.eja ant..e event.ualidades 

polít.ica.s a la. inversión axt.ranjera. 

Los empresarios ext.ranjeros no invtert.tern g"l"'.andea cantidades 

de dólares: de t973 a 1990, (ver cuadro 8>; aunque a par-t.it- de 1997 

el capit.al Coráneo ha t.entdo un repunt.e en la economía mexicana 

con ciert.os est.anca.rnient.o. principalment.e en el pr-tmer semest.re de 

1999 Cver- r;ráf"lca 4). 

En 1990 se est.ahlecte1·on en el país cef"ca de 992.5 mSUones 

de dólares pr-ovetúent.es de Est..ados Unidos, España, Franela, Japón. 

Suiza, República Fedel"'al de Alemania, Oran Bret.aña, lt.alia, 

Holanda y Canadá. (ver cuadro 9). E:st.a inversión se colocó en los 

sect.ot'es indust.rial. ª"ropecuario, servicios, eMt.ract.ivo y 

comercio <ver cuadro to>. 

Los empresarios europeos t.lene especial int.erés por lnvert.ir 

en el sect.or servicios. t.elecomunicaciones y sector financiero y 

deser:uros a.sí como t..arnbién en la tndust.t>ia de Ja const.rucción. en 

el t.urismo y et.ras act.ividades. 

Las aut.or-iades y empr-esarios meKicanos t.ieno que coo.sider-ar 

que la Comunidad Europea puede desempeñar- un papel alt.er-no en la 

IED d.if'erent.e al de Est.ados Unidos. 
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3.2 La. polltca de comercto exterior de la Comunidad Europea y 

sus erectos.i para Méxtco, 

La Comunidad Europea aún no def'ine complet.ament.e &U polit.ica 

comercial que adopt.ará ant.e el rest.o del mundo después de 31 de 

diciembre de 1992. La Comisión ha señalado repet.idas veces que el 

objet.ivo del mercado único europeo es promover un sist.ema de 

comercio int.ernacioraat más Ubre. Sin embarr;o, y a pesar de lo 

declarado en el Trat.ado de Roma17 se str;uen imponiendo barrel'as 

prot.eccionist.as; si bien no son al'ancelarias, est.e nuevo 

prot.ecciorúsma es más peU:roso p3r-3 el fut.uro comerd3l de México 

con esa rer;lón. Ant.e est.a pel'spect.iva, exist.e el t.emor que en 1993 

la CE se convtert.a en una "f'ort.aleza comercial", que ser un 

mercado donde eJ comercio de t.erceros paises rtuya con mayor 

llbert.ad; pues se pJant.ea como alt.ernat.ivas: reales de un Ubre 

comercio y el est.ablecimlent.o de un neoprot.ecclonlsmo permanent.e . 

.. La Comurndod ho d•cla.ro.do, •l•clo, qu• buac:ará. mayor 
hb•ralt.za.c:tón del inl•rnac:t.onal! la ICutopa d. &O'PJ 

••rá. íorlal•za •oct•da.d c:om•rc:t.al. Al 
Hempo, ob•lonl• loa func:t.onortoa d• ma.yor J•ro.rquCa d• la 
comunidad han h•c:ho r•lvrenc:t.a rect.procidad defi.ntdo 

c:ondtc:tón pcua. •e9v1r tentendo ac:c:••o -o po.ra. '.ener uno 
mayor- al mercado, lo que legitt.ma de pr•oc:upac:tón 

'7 
l:l Tratado d• Roma eJOCplt.c:a. •U cirli.c:ulo UO qu• el 

lci CIE d•be c:ontnbutr al de•arrollo cirmcint.co de la 
do 

•c:onomici 
a. loa 
barre rae 

mundial, la. 

i.nt•rcambto• 
aranc:•lortaa. 

9rcidua\ aupre&tcin de lo.a r•s.lrtc:cton•• 

com•rcta.les y la reduc:ctón de lci• 
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mLembroa .. 
19 

La creación de barreras prot.ecclonlst.as en la CE invaUdaf"án, 

&in duda, lolil benef'icios que podrá obt.en&r- de Ja int.egr-actón, pues 

algunos sect.ores de la economia de sus paises miembros: dependen de 

pr-oduct.os que pl"ovienen de ot.ras rer;lones del mundo; y que es más 

ba,.at.o import.al"los que pl"oduci 1•los en ol me ... cado comunJ t. arlo poi" 

sus alt.os cost.os de producclón. 

La int.enslftcación del pr•ot.ecctonlsmo en esa l"et;ión ha 

pl"oducido un incl'ement.o en los cost.os y aument.o de la inf'lactón y 

los paises ya ven det.ertorada su relación comercial con la CE 

porque la demanda de su bienes y servicios en el mercado 

comunl t.arlo ha disminuido. 

La CE t.lene para r-elacionarse comercialment.e con el mundo 

est.as vert.ient.es: el Sist.ema OeneraJizado de Pref'"erencias; el 

Acuer-do Oeneral de Aranceles y Comercio CGATT> y el Acuerdo 

Mult.if'"tbras CAMF>. 

18
Pr••9• Erneel H, .. IEL c:recLmLenlo de loe bloque• c:ornereL11t•• .. • 

P•r•pec:hva IEc:on6mLea, lP9P, núm. OP, pp. 
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4.2.t. El Sist.ema. Oener-aUzado de Pr-ererenclas de la Ca.unidad 

Eur-opea y su relación con las exportaciones mmxicanas. 

A t.ravés del Sist.ema Generalizado de Pref"erencias los paises 

desarrollados ot.organ f'aciUdades arancelaf'las, con base en 

esquemas pref'erenciales, los pl'oduct.ores agrícolas, t.ext.Ues, 

submanu<act.urados y manuf'act.urados provenlent.es de países 

subdesarrollados. ya que sus objet.ivos son: 

Acreconlcir to& tngre&cs de •xporla.cLén do toe pa.Ía•e 

viaa de d•aa.rrotlo: 

b• Lndu&lna.lLZO.CLÓn a.brLendo 

,. •• ~......... .t .. ~........... - ....... t-i.. ...... -. .,. 

Cl Ac•lera.r lo• (r.dtC•• de crectr•nento •cor.ÓrnLco ,.•s> 

pa.ra. 

El SGP de la Comunidad Europea se aplica al "Grupo de los 77", 

es decir, a t.odos aquüUos callf"icados como naciones no 

lndust.rializadas el marco de la Organización de las Naclonea 

Unidas, t.errit.orJos dependiont.es de Est.ados miembros o de t.erceros 

paises, t.al el caso de Hong Konc, Macao, la Oceanía 

Aus:t.raliana. Asimismo, la CE ot.orc;a las mismas pref"erenclas a 

ot.l'os paises que no cuent.an con una indust.rta inclpient.e como es 

el caso de Rumania y China, que f"ueron incluidos a part.lr de 1974 

y 1980, respect.lvament.e dent.ro del SOP comunJt.ario (ver cuadro 

tt>. 

lPD• la. reña, 

lr.lerna.c"ona.l. UNAM, Néxtco, awo. p. 04 
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.. l:l sor de ta Cl:I: ben•hc1.a alrededor d9 128 paii;o11¡¡: de 

cual•• oa 
dol 

conc:Lu•tÓn 

•umania 
que pa.ra 

pai••• 

cuenlan rég1.men c:omerc:1.at pr•f•r•nc\al 
Convento de Lomé, y olro• o r••ullado de 
de cicuerdo b1.laleral con la Cl:I:. Ch1.nci 

bener1.c1.ano• •egün rnodahdode• pcirhcul<U••· 
a.lgurio• producto• l• olorga.n preí•renc:lo.•: 

t•rrtlcno• •l ctorgQrn\enlo d• 
pr•fereric1.ci. 
Mull1.hbraa. 
de•orrollo 

del sor 
ACP'"ZO 

p~o loo producto• cub1.erto• Pº' ol Acuerdo 
CAWFI; y lo h•lci do loo po¡••e vicim do 

ovan:i:o.do• reconoe1.do• Pº' lo CH ol morco 

c:ompr•nd• po.ia•a do loo c1.10.l•a 2P l:•lado• 

Habría que recordar las vent.ajas concedidas pOr la Comunidad 

a Jos paises del Medit.erráneo y a los paises de Af"rica, el Caribe, 

Asia y el Pacifico CACP)za, van más allá de las pref"erenctas 

et.oreadas al rest.o de los países henef"iciarios. los países de esas 

regiones t.ienen la vent.aja de export.ar a la CE sin derechos de 

aduana y sin Umit.ación de volumen, la mayor part.e de 

product.os indust.riales y casi la t.ot.alidad de product.os 

agrícolas. 

la CE regula el SOP a t.ravés de normas que varían segUn se 

t.rat.e de product.os indust.rtales, t.ext.Ues agrícolas. Los 

primeros son más import.ant.es, es decir, la ver-t.ient.e esencial del 

esquema comunJt.ario. En los product.os indust.rJales, la prererencla 

zo Co•lañar••· Jor9•. op. c1.l. p. om 

ZtLas ACP d• A1no, ul Cor1.be el rodheo 

que llenen sulicnlo eonJunlo, lrolodo la CE: 

el Ac:u•rdo d• Lom9, el cual otorgo ver.lo.Ja• F>te!•renclal•• 
coop•roe1.6n •eonómtca y c1.enlLrlc:o-lecnológtc:a. a:l de d1.cl•mbr• 

de lPllP r1.rmó el IV Acuerdo de Lom9 qu• tend,-d una durcc1.Ón d• 

d1.ez o.fío• y •.ino o.yudo hnanc1.•ro de 10 ooo rn1.llon•• de 1:cu·a 
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generalizada se aplica a t.odos Jos product.os acabados 

semiacabados, Para est.os product.os el esquema de la Comunidad se 

caract.eriza por t.res eJement.os que mant,ienen ent.re ellos un 

equilibrio f"undament.al: la Umlt.ación, exención y ausencia de 

e>cclusión. 

La Umit.ación rest.rinr;e Ja ent.rada cuant.lt.at.lva de los 

product.os de países benef"iciados aJ mercado comuni t.arlo. En la 

práct.lca la llmtt.ación permit.e aser;urar que los países 

comunit.arios no recurran a las claúsulas do saJva"uardias, lo cual 

afectar!a a les !e~ 

af'oct.ados por dichas claúsulas. Est.a limlt.aclón cuant.lt.at.lva 

permtt.e los paises subdesarrollados int.egrar programas de 

produccicin repr·esent.ando un seguro de vent.a en los mercado de la 

CE. 

El ser;undo element.o que ot.orr;a Ja Comunidad en su SOP es la 

exención arancelaria que conslst.e en el ot.orr;amlent.o de una 

f"ranqulcia preferencial para t.odos Jos product.os manuf"act.urados y 

semimanufact.urados. 

Los product.os lndust.riales, t.ext.iles y acrícolas en el 

esquema pref"erenclal est.án clasificados en dos cat.egorías: 

sensibles y no serL.c;iblc. La pl"imera cat.ec;oria se aplica cuando un 

país beneficiarlo es muy compet.it.ivo; así sus export.aclones al 

mercado único europeo est.án sujet.as a cont.incent.es, mient.ras que 
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los product.os de et.ros países se administ.ran por límit.es máximos. 

El rest.ablecimient.o del derecho al SOP lo hará el Est.ado 

comunit.arlo cuando se t.r-at.e de cont.ir;ent.es y, la Comisión lo hará 

cuando se t.r-at.e de ümi t.es máximos. 

Con loe product.oa no eenatblee, eMi1101t.o nlncún U:mlt.e y el 

der-echo puede ser rest.ablecldo por la Comisión st es soUcl t.ado 

por un Est.ado miembro; sin embarr;o. el país comunit.ario que 

soUclt.e el rest.ableclmlent.o del derecho debe arr;ument.ar-

económicament.e su pet.lclón, la cual sera objet.o de una consult.a 

comunit.arla. Después de ést.a, la Comisión puede decidir, dif'erir o 

necar el rest.ableclmlent.o del derecho de aduana. 

En cuant.o a Jos product.os t.e~iles, es necesario señalar que 

el precio int.ernaclonal de los product.os t.ext.lles y ropa <T y R> 

se rigen con base al Acuerdo Relat.lvo al Camareto lnt.ernacional de 

los TeJr<t.iles, mejof' conocido como Acuerdo Mult.if'tbras. 

El AMF .. conslst.e en un slst.ema de cuot.as que cont.rola las 

export.aclones de T y R de los .. paises en desarrollo... SI bien su 

cobert.ura de product.os es dlf'erent.e, la idea bá.-;:lca que da vida al 

AMF es en esencia la misma que las de sus predecesores: el Acuerdo 

de Cor-t.o Plazo Relat.l vo al Comercio lnt.ernacional de los Text.lles 

de Algodón CACP, t96t-t962) y el Acuerdo de Largo Plazo Relat.lvo 

al Comercio lnt..ernaclonal de los Text.iles de Al1;odón <ALP, 
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1962-1973>º
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El objet.lvo fundament.al del AMF es evlt.aro la anarquía 

en el mercado lnt.ernacional de los t.ext.Ues y la ropa. 

Con el AMF, Las part.es cont.rant.es imponen Umit.aciones 

cuant.i t.at.i vas a las export.aciones de T y R. Debido a que ot.orr:a 

rest.ricciones cont.ra las ven t. as ext.ernas de los paises no 

indust.riaUzados. En est.e aspect.o, el AMF vlola las normas básicas 

del OATT: la no discriminación y la prohibición de f'ijar _hechos 

cuant.tt.at..lvos. 

A pes.~r de sus de!;vent.ajas y de sus cont.radicclones, el AMF 

se administ.ra en el marco del OATT. Act.ualrnent.e sus rest.ricciones 

han aument.ado debido, princlpalment.e,a la act.it.ud más rít;ida de 

los países lmport.adores que son en su mayoría las naciones 

alt.ament.e desarrolladas. 

En las cuat.ro et.apas que ha t.enldo el AMF, la Comunidad 

Europea ha jugado un papel muy dest.acado. En la primera •t.apa, de 

enero de 1974 a diciembre de 1977, se dJo una alt.ernat.iva; 

liberalizar el comercio de t.ext.iles. En ese periodo se abolieron 

obst..iiculos que impedían el Clujo comercial de esos product.os en 

los mercados demandant.es de t.ext...Ues . 

.. 
•ocha., Juan. "l:(eclo• d•l Acuerdo Nult~hbra.• 

daaCU"tollo .. , Com•tCtO ~· vol 

Méiti.co,••Ph•mbr• d. IP9P. pp. 7PP-IOd 
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En la secunda f'"ase del AMF. de enero de 1979 a diciembre de 

1981, la caract.erist.ica principal f'"ue una mayor liberalización. En 

est.a et.apa, la CE adquiere mayor r-elevancia en el comercio 

int.ernacional de t.ext.Ues. Juan Rocha dice al respect.o que "A 

part.tr de 1971, Est.ados Unidos est.ableció un amplio stst.ema de 

r-eat.r-iccion-.&: bllat.era.lea, las expor-t.acione&: de T y R de los 

países en desa.rr-ollo comenzaron a t.rasladarse del mercado 

est.adounJdense a la cE••29 El r-esult.ado de est.a desviación de 

comercio Cue el aument.o considerable de esos pr-oduct.os la 

Comun1dad. 

La t.ercera et.apa del AMF, de enero de 1082 • julio de 1086, 

l'ort.aleció aún más las rest.ricciones para los product.os t.ext.Ues -Y 

aument.ó las medidas unUat.erales; rtr-maron nuevos acuerdos 

bilat.erales con paises cuyas export.acione.s: no est.aban rest.r-ingida..s 

con ant.erioridad; amplió la cobert.ura de pr-oduct.os bajo 

rest.ricciones y se obst.acuUzaron los acuerdos que se habían 

lacrado con los mayores export.ador-es. 

Durant.e la cuart.a et.apa, de enero de 1987 a julio de 1992, se 

han int.roducido nuevas y más severas rest.ricciones y Wla amplia 

cobert.ura de product.oso se aplica nuevament.e la claúsula que 

perm.lt.irá reducir cuot.as, t.asas de crecimient.o y su manejo más 

!02 



flexible; asimismo se ext.endló la cobert.ura a fibras: vec;et..ales y 

ciert.os product.os que se f'3brtcan a base de seda. 

El sect.or t.ext.i l es uno de los t.1•es sect.ores que est.án 

prevtst.os dent.ro del SOP, y la CE es quien más demanda t.iene de T 

V R. Por t.ant.o, impone medid.as rest.rlct.ivas a est.cis product.os 

aunque con menos exicent.es que las aplicadas por Est.ados Unidos. 

La CE est.udia act.ualment.e los result.ados del esquema en el 

sect.or t.ext.il para correr;ir aspect.os menos sat.isf'act.orlos y 

hacerlo más eficaz de cara a !os países beneficiarios menos 

compet.tt.ivos aunque 9st.o aún est.á por llevarse a la práct.lca. Sería 

deseable que la CE ant.es de aplicar los result.ados obt.enidos 

ent.able consult.as con los paises que result.aran af"ect.ados ya que 

la.s medidas unilat.erales son cont.rarlas al caráct.er ceneralizado y 

no discrlminat.orlo del esquema pref'erenclal. Aún así, muchos 

product.os de paises subdesarrollados son benef'lctados por el SOP 

de La CE, que ha aument.ado sus of'ert.as. 

ºu rora lo• l••hl••· la of•rla de la Comuru.dod ha pa•o.do de .. a zoo lon•lodo• en 1P7• o unaa .... 000 lon•lada.a en 1"90 y 

conlt.núa. oumenla.ndo. pu•• las l.mporloct.on•• pr•f•r•nci.a.l•• 

"º" llega.do 1"9• las ... 000 loneta.da•. el ... lola.l de 
ta.a t.mporlacLone• l••lt.l•• 
J) Donde observan ltU m•Jora.a md• nola.ble• 
de lo• produclo• agr,colCl8 \ran•formados. l:l 
prcduclor•• que benehcaan del ••quemo ha. poma.do 
una d• 400 1"97. El valor de 
comunLlart.a •• ha lrt.plLca.do con cr•c•• d••d• 
pa.rhendo, •• cLerlo. d. una oferlo. t.nt.cLal muy ba.JO y, 

el 
número 

••clor 
de 

de 1'7 

of•rla. 
a.unque 

JI Po.ra. lo• prnduclote• t.ndu•lrt.a.lea •l a.urnenlo ha •t.do 

lombuin t.mporlanle, ya. qu• •l va.ter de la. 
ha pa.aQ.Cfo de Z 900 mt.llonea de Ecu·a •n 1074 
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•n &090 Y a mcúi de ao ooo millon•• •n IPB7 ,,Z4i 

Es ciert.o que las vent.ajas pref"erenciales se ot.or-gan a un 

número r•lat.ivament.e limit.ado de product.os, concent.r-ándose sobre 

t.odo en sect.ores donde la posición compat..lt.lva de los 

beneflc.la.rlos f"rent.e .la lndust.rla comuni t.arla parece ya 

re.lat.lvament.e f"avarable, per-o no por eUo se puede asegurar que 

con.st..lt.uya un peUcro l'eal paroa el comercio lnt.f'acomuntt.ario, ya 

que las lmport.aclones pref"erenclales que r-eaUce la Comunidad no 

pueden, por sí mismas, poner en peligro la indust.ria europea. 

Mé,dco ant.e el SGP de la ColftUnidad Europea. 

El considerar a México como pot.encia media CNIC> puede 

ocasionar la paulat.ina y rápida eliminación del SOP de varios 

product.os compet.it.ivos que. hoy se comercian en esa reción.z
5 

Por ello es que México se enf'rent.a a grandes obst.áculos en el 

SOP de la Comunidad, ya que ést.e et.orca mayores pr-ef"erencias a Jos 

países ACP, del Medit.er-r-áneo y ot.r-os NIC's del Sudest.e Asiát.ico. 

El esquema pref"er-encial que ot.orgoa Ja CE es muy rícido, ya que 

24
coml.•ión ... 1~ Com..,r,~do.de• prel•r•nCiQ• 

g•n•rQLLzQdo.• ~ !..!:. ~ ~· •ru••loa, IP87, p. P 
25

so.lgado Sao.vadra, .lo••· El •i• L•ma genera.l1.za.do 

pr•l•r•ncLa• !!..!, la ~ f•U 1.mporLancLo.J, !..!_ ~ ~ !!~· T•sL• 

FCPS/UNAM, 1090. 
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sólo f'avorece a aJ¡:unos paises subdesarrollados que ant.eriormente 

Cueron colonias de sus miembros. 

En el reg"lament.o qu~ rice el SGP de Ja Comunidad en 1990 y 

que se apUca a detel"minados product.os industriales, México sólo 

es beneficiario con el pl"oduct.o de u,.ea con un cont.enJdo de 

nitrógeno supel"ior aJ 45" en peso del p,..oduct.o anhidrót;eno.2° Cabe 

destacar que 1a tndust.rta acer-era meKicana t.tene gran demanda en 

el mercado comurút.al'io, pero no siempre cuent.a con pref'erencias 

arancel.ar-tas. En Jos product.os aS'rícolas y t.e>ct.iles, Mé)(fco t.iene 

ciert.o t.rat.o pl"ef"erenctal en el SOP de la Comunidad, pero en los 

product.os tndust.riaJes, se les imponen trabas no arancelarias, ya 

que Jos art.icuJos indust.rtales me)(icanos Cen .;eneral de e)(celent.e 

calidad> son compet.i t.tvos el mercado siderúl"clco comunl t.ario. 

En 1989, las eHportaciones de product.os t.ext.Ues me"icanos a 

la Comunldad gozaron de mayores pref'erencias arancela.r-ias. Los 

product.os t.e>et.Ues que mayor demanda t.ienen en ese mercado son: 

hilados de f"ibras t.ext.Ues sint.ét.Jcas Ccont.tnuos>; hilados de 

alt;odón; t.ejidos de alt;odón; camisas y blw.as; cuant.es y 

similares; medias, calcet.ines; l"opa tnt.erior para hombres y 

26
com1.•1.Ól"I d• la• Comurndad•• l:urop•a. ~ Of1.c1.al d• ~ 

comul"l1.dad•• ~· 

•n V1.gor a parhr del 10. de de 1090 y v"nc1.Ó el H de 
d1.c1.embre del mt•mo añol. 
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mujeres; 'abanes; impermeables; chaquetas; trajes completos; ropa 

de cama; pijama y camisones; t.ef'ciopelos, Culpas:; t.ejidos de 

f"ihl'as t.ext.Ues sint.Eit.icas; alf'ombras y t.apicea; prehd.asr par-a la 

pr-act.ica de depol't.es; corbat.as, y ent.l'e ot.l'os; sin embai-co. est.os 

pl'oduct.os deben enf'l'ent.arse a Jas r-est.ricciones que impone el AMF 

que pr-ot.•c• el m•r-cado de lo.c;i palee&: indust.rializados. 

Por ot.l'o lado, México sólo apl'ovecha el 50% del cont.incent.e 

que la CE le a.siena Cver cuadro 12>. Poi' la icnorancia que los 

empresarios mexicanos t.fenen del SGP y de las vent.ajas que ést.e 

ot.or~a debido a t.res ract.ol'es: 

a> el SOP es Uh complejo sist.ema de aplicación; 

b> no hay un asesol'a.ndent.o adecuado a los expot.adores 

mexicanos par-a su uso; 

c) et.ros países del ACP son f"avorecidos con mayores 

f'~iUdades arancelarias. 

El s,OP de la Comunidad est.ablece una serie de r-eqvisit.os 

relat.i vos al ericen de los pl'oduct.os del país benef'iciario. Tales 

como el que Jos product.os sean cien por cient.o originarios del 

país benef'idarfo; lo que signif'icot un obst..aiculo para Jos paises 

que t.engan que import.ar Insumos para producirlos. 

Además, para 1992 el SOP t.endt·á variaciones que afectarán aún 

más a los pr-oduct.ores me>dcanos. Por- ello, es fndispensable que el 
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cobierno mexicano pucne porque eJ cont.ingent.e prererenciaJ 

astcnado no se vea disminuido ant.e Jas barreras f"it.osanit.arias y 

arancelarias que se impondrá al culminar Ja int.egracióu europea. 

TradicionaJment.e la r-eciprocidad no ha desempeñado un papel 

reconocido en la det.erminación de Jos benef"icios del SOP. 

Ult.imament.e, sin embar¡;o, Est.ados Unidos Cy hast.a ciert.o punt.o la 

CE) han empezado a ut.ilizar la reciprocidad como condición para 

mant.ener los privllecios que of"rece el sist.ema. Como se indicó, el 

t.rat.o prefcrent.e ha pasado a depender de las práct.icas y polít.icas 

comerciales. así como de los criterios discrecionales y 

unUat.erales; su proUf"eración puede da!' Jugar a un debllit.anúent.o 

de t.oda la concepción del SGP como inst.rument.o de cooperación 

económica int.ernacional. 

3.2.2 Mdxico y Ja Cona.anidad Europea en el OATT 

El 2.. de agost.o de 1996 Mé><lco se convirt.ió en el nonagésimo 

secundo mJembro del OATT. También en ese mismo año comenzaron las 

Negociaciones Comerciales MuJt.Uat.eraJes de la Ronda Uruguay que 

culminarán en diciembre de 1990.n 

27crr ... Prolocolo de adh••~Ón d• wéx~co al Acu•rdo O•n•ral •obr• 

Aranc•l•• Aduanero• y Com•rcio'", Comerc~o ~· vol. 110, 
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El tn:-reso a est.e orcanismo es concruent.e con el llamado 

nuevo modelo de export.ación; al ser part.e cont.rat.ant..e se le aplica 

la claúsula de la nación más f"avorecida, y est.e hecho lo 

lnt.e-,.pret.a Luis 9.l'avo AguUe.r·a. cuando dice qt.lft: 

'ºAl szer- México miemhr-o del OATT, caza de cualquier vent.aja, 

ravor, privUeir:io o inmunidad que las part.es cont.rat.ant.es de est.e 

ort;anismo hayan ot.orir:ado u ot.orgen a product.os de cualquier país. 

Le garant.iza t.ambién que el acceso a esos mercados no est.ará 

suJet.o a impuest.os int.ernos y et.ras cargas mayores a las que esas 

naciones imponen a sus pr-oducciones nacionales. En est.e sent.ido, 

México aser;ura la aplicación de la clatisula de la nación más 

favorecida y la no discrhninación de los demás int.egrant.es del 

Acuerdo"
28 

Se dice que México obt.iene as' la vent.aja de concesiones 

arancelarias en art.iculos suscept.ibles de ser expor-t.ados, pero 

desde luego esto no obliga a Jos paises indust.rializados a r-educir 

rest.ricciones no arancelarias a nuest.ro productos. 

En est.a nueva et.apa del OATT -en la que México part.icipa 

.. 
•ravo Agutlera, Lut• .. La politlc:a c:omerctnl .. Mélollc:O y •l 

Acuerdo oeneral aobre Ara.nc•L•• Adua.neroa comerc~o", Torrea, 

•lanca. Fa.U:, Pamela s. LQ ~ d• Méx ~ co Ql ~· ... 
colmex. t~P. pp. Z5-d2 
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act.ivament.e- se negocian normas que reglrán el comercio 

int.ernacionai en 15 grupos t> aranceles¡ 2) medias o barreras 

arancelarias; 3) salvar;uardlas; 4) pr oduct.os t.roplcales; 5> 

explot.ación de recursos nat.urales; 6> t.eMt.iles- y vest.ido (Acuerdo 

Mult.lflbras>; 7> at;ricult.ura; B> subvenciones: 9) propiedad 

int.elect.ual; to> inversiones ext.ranje1·as; tt> art.ícu1os 

Acuerdo; 12> solución de cont.roversias; 13) revisión de 

cód.icos de conduct.a; 14> funcionamient.o del OATT. y 15> servicios. 

del 

los 

En la Ronda Urur;uay, la CE Ju:ó un papel relevant.e, ya que 

los result.ados que se obt.uvieron de las Ne:oci::iciones Comerciales 

Mult..llat.erales af'ect.arían poslt.lva o negat.lvamant.e su proceso de 

int.egraclón que culminará el últ.lmo día de 1992; sin embargo, en 

la últ.lma reunión que celebró est.a Ronda pJ.ant.eó un doble desafio 

para la CE, ya que, por un lado, t.tene el problema de mant.ener el 

peso poUt.ico-económico que le confiere al hablar al unisono por 

doce países, y por ot.ro, debe t.ener present.e la pol.ít.lca de 

comercio ext.erior común, en donde t.odavia hay dJ.ferencias ent.re 

los Est.ados miembros. 

El problema que se present.ó en la Ronda Uruguay f'ue la 

eliminación de subsidios a la agrtcuJt.ura; al Inicial" est.a Ronda 

del OATT se propuso que los product.os acropecuarios t.endrian, al 

f'inaUzar las Ner;ociaclones Comerciales Mult.Uat.erales, mejor 

acceso a los mercados lnt.ernacionales mediant.e la reducción de los 

obst.áculos a la . export.ación que afect.an direct.a o indirect.ament.e 
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al comercio mundial de product.os acrícolas; una redución cradual 

del uso de subvenciones; di~minución de las medidas f"tt.osanit.artas 

que af"ect.an ¡;~aveml"nt.e eJ comercio de product.os acrapecuarioa. 

Est.ados Unidos y el Orupo Catrns -países aJt.ament.e 

export.adoroa 

t.érmJno de 

d& pr-oduct.oa agropecuarios-

la Ronda Ur~uay. las part.es 

est.abJederon que al 

cont.r-at.ant.es del OATT 

diminutrían eJ 75% de Ja ayuda cubernament.al que se ot.orr;a a la 

producción agricola y, además, una reducción del 90" de Jos 

subsidios a las expor-t.aciones; est.as subvenciones se eliminarían 

paulat.inament.e en un periodo de to años. 

Por et.ro lado. la CE propuso disminuir el subsidio a los 

product.os ar;rícolas en un 30X ret.roact.ivo a 1996; en est.e cru;o Ja 

Comwlidad solo ellminaria el t5%, ya que a part.ir de 

Cecha empezó a disminuir la ayuda a la ai;ricult.ura. 

Las e><port.actones ar;rícolas represent.an el 13% de las 

t.ransacciones comerciales int.ernacionaJes y en él t.iene vent.ajas 

tos product.ores que reciben subsidios. La CE, Est.ados Unidos y 

Japón s:n los que más ayuda Cinanciera y comercial dest.inan a sus 

acrtcult.ores. 

Es necesario acJa1·ar r¡ue en la CE hay U millones do 

acrtcult.ores que t.iene en promedio 13 hect.áreas per cáptt.a y no 

t.odos Jos países comuni t.ariOs son export.adores de product.os 
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agropecuarios; en Est.ados Unidos hay 2 miJloncs de agrlcult.ores y 

poseen ind.ividuabnent.e 197 hect.áreas y cuent.an con barreras no 

arancelarias que los prot.egen de la compet.encia ext.erna, poniendo 

en desvent.aja a los product.ores eul'opeos. 

Los objet.ivos de la Polít.ica Agrícola Común <PAC> son 

opuest.os a las normas que se est.aban necociando en la Ronda 

Uruguay, es por eso que 1a CE est.á en desacuerdo con el grupo 

sobrP. necociaciones ar:rícolas. 

Si la CE acept.ara la propuest.a de Est.ados Unidos dejaría a 

sus agricult.ores desprot.e~idos, que es lo que desean las 

aut.oridades est.adounJdenses para export.ar al mercado comunit.ario 

sin t.raba alguna. 

En la Ronda Uruc;uay la CE, t.uvo el problema de mant.er el 

equilibrio ent.re el rit.mo de la consecución del mercado único 

europeo y Las negociaciones que apliquen nuevas normas al comercio 

int.ernacional pues pueden af"ect.ar su proceso int.egracionist.a. 

Jndependient.ement.e de t.oda est.a problemát.ica, en la CE se 

vienen plant.eando t.res grandes concepciones sobre las relaciones 

comerciales con t.erceros países: 

.. Una ••ln.clamenl• econ6mi.ca, la 
Lnlegral, y t.odas la.s dtreeetoneliil. 
num•roaa• empre•aa, eobr• lodo las 
pt•n•an ya en t.érm~noa de m•rcodo mundtal. 
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Olra, la. del desarrollo de la.s cccp•ractcnes entre empresa.a 
de lo• lres c:on,J\.lnlos deaa.rrcllQ.dos ec:cncmi.a de mercado, 

dei:tr, ol europeo, ol ol Japonéa, perapecl\va 
eeonómtca pero compaubl• con d.erla. ort.er.lactón políhca. que 
•e podrl'2. ca.lth.ca.r de atldnltea. o lri.latera.l, 
Por últtrnc., vtei.6n, mda cen\ra.da li:uropa., que ae 
•efu•rsa, ac•plado el prtnetpto d• a.rnplla 
a.p•rlura al rea lo dol mundo, fa.vor•e•r prtrn•r lugar, lo 
con.-trucctón do economi'.a. europeo fundamenlalmenl• 
tntegra.da.. l;ata. eonc•pctón ra.vorece la. cr•a.ctón 
una !Europa pollttcamante untda. .. 

20 
térmtno, de 

Las ner;ociaciones de la Comunidad Eu.f'opea dent.l"o del OA.TT ae 

rigen poi" el al"t.iculo !U del Trat.ado de Roma. Cuando la Comun1do11d 

f"irma un acuerdo bilat.er-aJ, las concesiones se mult.Uarizan 

independient.ement.e que las vent.ajas se r1egocten bUat.eralment.e 

pues deben hacerse ext.ensivas al rcst.o de las pal"t.es: cont.r-at.ant.es 

del GATT. 

Cuando la CE suscribe un acuerdo Cuera del marco muit.llat.eral 

del OATT, apart.e de s:uscr-lbir pref"erencfas arancelar-tas: puede 

int.rodudr claúsulas comerciales sobre cont.lncent.es comerciales 

concret.os, así como pr-ef"er-encJas: a cuest.iones de cooper-ación 

indus:t.r-ial, t.ecnoJóc;-ica, f'inancfera, et.e. Est.o parece colocar en 

vent.aja al país que SUscribe el acuerdo con la Comunidad respect.o 

al r-est.o de Jos paises comuni t.arios. Pero en r-ealtdad est.os 

t.rat.ados comerciales no sort d.Jscrimfnat.orios ya que se benefician 

aut.om.ciit.icament.e a t.odas las par-t.es cont.r-at.ant.es del OA.TT. No lo es 

ZPW'a.tllet, Pt•rre. '"¿cómo llega.r•rno• al PZ?, ~· do 

lt:leP, núrn. 4, PP• 45-:18 
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siquiera para aquellas naciones que no son miembros del Acuerdo a 

los cuales se les aplica la cl.aúsula de la nación más f'avoreclda, 

como fue el caso de México cuando f'irmó el Acuerdo de Cooperación 

Económica y Comercial con la Comunidad Europea en 1975. 

De est.a f'orma la Comunidad Europoa parece apoyar un comercio 

int.ernacional má.-.; fluido, ya que las vent.ajas que t.ienen los 

paises que firman Wl acuerdo comercial con la CE consist.e en 

reducciones aduanera.o¡; ampliación de cupos para aquellos 

product.os los cuales el país t.ercero firmant.e es el principal 

proveedor de la Comunidad. Est.e país será el principal benef'iciado 

mlcmt.ras siga conservando las vent.ajas comparat.tvas de los 

product.os que son objet.c. de las conceslones90 

La Comunidad, a su vez, est.á Jnt.erosada en que sus product.os 

sean compet.iUvos en et.ros mol"cados y que ést.os .no t.engan 

obst.áculos arancelarios o no arancelarios; de est.as condiciones 

que obt.encan, esperan t.ener un desarrollo equit.at.ivo en el 

comercio lnt.ernacional. Est.o no quiere decir que a los product.os 

de t.erceros países no comunlt.ariios Cespecialment.e 

subdearrollados) reciban t.rat.o igual en el mercado comunit.ario; la 

Comunidad no va a apoyar necoclación alguna sobre la reciprocidad 

JOTa.mo.me•, aornón. Lo. Com1,.1nldod ~· Ed. Ali.onza., Mo.dri.d, 109?, 

PP• Zd7 
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sectorial. El erúoque que tiene la CE versa en torno a wia 

nec;ociación que conlleve desarrollar nuevas condJ ciones 

comerclale~ tnt.ernacion.ales. 3 ª 

La Comunidad pudo proporcionar a la Ronda Uruguay un fuert.e 

lmpule110 ~n laa rel.a.clon,u; comarclale& lnt.el"nacionalaa;;i del Cut.uro. 

Su t.emor de que las negociaciones comel'clales mult .. llat.erales 

est.ancaran cumplió, sobre t.odo en algunos grupos donde ha 

puest.o en peligro el int.erés económico de los países 

indust.l'iaUzados. 

Es import..ant.o dest..acaJ• que la Comisión no ha querido avanzar 

demasiado en la polit.ica de comercio ext.erior para no correr el 

pelir;ro de ceder demasido ant.es de que la Ronda Urur;uav rinda sus 

f"rut.os. Tampoco ha querido debllit.ar su posición frent.e la 

continua f"ricción comercial Est.ados Unidos y japón, 

compet.ldores más ruert.es; t.ampoco ha hecho más concesiones 

pref"erenclales a países subdesarrollados. 

Act.ualment.e la CE se preocupa solament.e por g-arant.lzar las 

import.aciones de sus Est.ados miembros, por t .. ant...o, esperará hast.n 

t993 para dar mayores pref"erencias arancelarias, o bien, imponer 

31
.ayrol, WLchel. "lnlegroc~ón EconómLco Europeo"', Ce.mere to 

lnlernoclonol ~·vol. 1, marzo de IPeO, pp. Ol-05 
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rest.ricciones comerciales a los paises que puedan t.ener un f'lujo 

comercial más select.ivo en el mercado único europeo. Atmque tos 

socios comerciales de la CE se muest.ran escépt.icos al pre-cunt.arse 

si la Comunidad est.á dispuest.a a necociar las rest.ricclones que 

est.án obst.acullzadno el comercio en el merca,1o europeo. Se piensa 

quo puede pract.lcar el ost.raclsmo t.ot.al. 

En dos años el comercio ext.erior de la CE deberá realizar un 

cambio para concret.ar la int.e"ración económica que se propone 

alcanzar para el 31 de diciembre de 1992. Por ello en el present.e 

año de 1991 comenzará la t.ercer-.:i et.apa del SOP comunlt.ario, 

t.ambién \992 acabará la vigencia del AMF: además a f"lnes 

de 1990 ent.ró en vlr;or el IV Acuerdo de Lomé. 

A pesar de que México es relat.ivament.e nuevo en el <JATT, 

sus propuest.as sobre propiedad int.elect.ual, 

y vest.ido, salvaguardias, ant.idumpinr;, aranceles, 

t.exiles 

han sJdo 

apoyadas por la mayoría de los países subdesarrollados y algunas 

naciones indust.riaUzadas adheridas al Acuerdo, ya que ocupa en el 

OATT -eJ lugar número 20 como país export.ador y el 21 como país 

import.ador. Cver cuadro 13>. 

La CE y Mextco han t.enido varias part.icipaciones dent.ro del 

OATT, especialment.e en el códit;o ant.Jdumo...!n.&: donde han llevado 

casos parecidos cont.ra la polit.ica que ejerce Est.ados Unidos al 

convert.irse en la nación más prot.eccionist.a¡ ya que, con base en 
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su nueva Ley de Comercian. especialment.e los art.ículos 301 y super 

301 que obst.aculizan el comercio hacia el mercado est.adoun.ldense 

que impusomodldas arancelar-las. Por ot.ro Lada, México puede 

cont.rarol'ost.ar las medidas pl"ot.eccionlst.as de la CE con posiciones 

más hábiles 'f medlant.e ner;ociaciones e lnvest.igaclones en las quer 

la CE est.á dlspuest.a par-t.lcipar.H Act.ualment.e hay miembros 

comun.i t.arlos que no son proclives a pl"act.icar un prot.eccionlsmo 

comercial a ult.ranza, con ellos México puede realizar 

conversaciones para convencer al rest.o de los países 

comunit.artos.•• 

El f"oro del OATT ha permit.ido México plant.eaf' algunas 

ret'ormas al comercio ent..re los miembros de est.e Acuer-do ent.oi-no a: 

a) Obt.ener reducciones arancelarias y ellmlnaciOn de barreras no 

arancelarias para mejorar el de las import.aclones 

nacionales al mercado lnt.ernacional. 

3ZEntró en 

Unidos ha. 

vtgor 
tmpuealo 

octubre 

prolecciont•mo, por eJemplo, 
por un mercado má• obterta", 
poUhcomanta Loa qua •n el 

oroncalcirto• rrui• rtgtdo.5 

do &P811. A tra.v4• de 
•ro•tl, lndto, 

••lo Ley, E•lodo• 
.. éxtco, Comunidad 

tnve•ltg'octón 
producto• •tderYrgtco• 

de lo al 
•élgi.co, Holcindo. Lu•amburgo pugnan 

Son lo• mtembro• fuerte• econórntca y 

de lo Comt•tÓn e•loblec•n 
para ob•ltutr el mercado comun\lar\o, 

cfr. .lova.nJe", Nervé. "Lo• vreclo• del marcado úntco e1.1rop•o •obre 

el •\•lama rnulhloleral del cornarcto .. , e" Co~r'-n"-ac'-''-"º"--'ª'-'l----
~. vol. Z, núm.&, marzo de &PPO, pp. P-111 
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b> Implementar Ja aplicación del t.rato especial y más f"avorable 

para ios paises en desarrolJo y tener un mejor acceso al mercado 

internacionai en condiciones equJt.ativas. 

e> Aplicar de manera más transparente y disciplinada los 

subsidios. derechos compensator·ios y ant.idumping, para combatir 

Las prácticas desleales al comercio y evit.ar la presión comel"cial. 

d> Lo~rar una majar disciplina Jnt.ernac~hal en la adopción de 

saJvacuardias a t.ravés del principio de no discriminación, que 

evit.e la aplicación de acuerdos de rest.ricción volunt.al"fa a las 

e>tport.acJones y acuerdos de ordenación de mercados. 

e> f"ort.alecer el proceso de solución de diferencia"S en el OATT 

pa1•a resolver las dJsput.as comerciales con celeridad y eficiencia 

f") Pugt11r para que Jos esf"uerzos unilat.Qrales de Uber-alización 

comercial, empr-endldos por países como México sean reconocidos y 

recompensados a t.ravés de. ura mejor acceso de nuest.ra export.aciones 

a Jos mercados Jnt.ernacionales.3
!J 

Los objet.ivos que pla.nt.eó el OATT al dar- 1ntc1o su oct.ava 

ronda de negociaciones en Punt.a del Este, Ur-uguay no fuer-on 

cumpUdos. Durant.e la últ.ima reunión que tuvieron las partes 

contrataht.es•cs se l'eaUzaron int.entos para sacar- adelante las 

1
ºst:COFI La.e r•l<1C1.0n•• cornerC1.0.l•• !.!. ~ ~ !..!:. ~· op.C1.l 

fCsZO 
Del al de d1.C1.•Mbre de 

mi.n\•l•r..a.t d• La. Rondo. Uruguay. •n 01.nebro.. 
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necoclactones que se encont.raban est.ancadas; el grupo de 

necoclaclones sobre acricult.ura fue el que present.ó los problemas 

que llevaron al f'racaso las reuniones que so Iniciaron en t906 ya 

que hubo consenso para disminuir los subsidios la 

acrlcult.ura. 

Est.oa propósit.os no se cumplieron porque Alemania, P1·•noia y 

Japón no compart.en los mismos int.ereses económicos con Est.ados 

Unidos, Jt.alia, Jnglat..el"ra y Aust.raUa. 

En cambio est.as mismas naciones si t..lenen las mismas 

perspect..Jvas en el sect.or servicios. El grupo de negociacJones 

sobl"t- servicios fue el único de los t..emas que t.uvo result..ados 

opt..imist.as, ya que comenzó práct.Jcament..e de cero y con disposición 

de las naciones indust..rializadas puede f'ormarse en un fut.uro 

lnmedlat.o el OATS <Acuerdo General sobre Comercio de Servicios) 

que recularía la t..elemát.lca, las t.eJecomunicaciones, inversión, 

const.ruccJón, t.ranspol"t.e, servicios financieros, banca, seguros, 

servicios t.uríst.icos, ent.re o t. ros. 

Los paises subdesarrollados son ·tos verdaderos perdedores, 

puest.o que no cuent.an con las condiciones financiera para prot.ec;er 

su comercio. 

Paradójtcament.e, ahora son las naciones indust.rlaUzadas las 

que ot.or~an enormes subsidios a sus product.ores. A la acrtcult.ura 
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la f'inancian anualment.e con 250 mil millones de dólares y a la vez 

pucnan por una ~yor liberalización del comercio lnt.ernacional 

para export.ar product.os y mercancias subsidiadas. 
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IY EL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO Y SUS PERSPECTIVAS ANTE L\ 

EUROPA DE 1993. 

4.t La polit.tca de co11mrclo cxt.erior <t982-t989> 

En el decenio de los ochent.a t.ant.o países lndust.rlallzados 

como alr;unas naciones subbdesarrolladas lnst.rument.aron est.rat.er;las 

para compeLlr r;raduaJment.e en los mercados lnt.ernaclonales, 

compet.encta que se ar;udiza a mit.ad de la misma década ya que la 

innovación y el cambio t.ecnolór;lco empezaron a ser las ruent.es de 

cualquier vent.aja comparat.lva. 

Así, la Comunidad Europea est.ablece polít.icas y est.rat.ec;las 

para lnt..er;rar sus economías; Est.ados Unidos impulsa nuevas medidas 

no arancelarias para prot..er;er su mercado; japón. junt.o con los 
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países del Sudest.e Asiát.ico desarrollan la coope1'ación económica 

en la llamada Cuenca del Pacífico; América Lat.lna por su part.e, 

impulsa nuovos mecanismos dP cooperación. En Punt.a del Est.e, 

Ui-uguay comienza la nueva ronda de ne,;oclaciones comerciales 

mult.ilat.erales del OATT. A part.ir de lo cual el comercio 

int.ernacional ent.ra en la et.apa caract.erizada por el r;lobalismo y 

la formación de bloques comerciales. 

Los f'act.orcs que pe1•mlt.en el surgimlent.o de nuevos polos de 

comercio son dos, por lado, el desarrollo 

clent.ifico-t.ecnolór;ico, y, por el ot.ro, la relat.iva pérdida de 

compet.lt.ividad de Est.ados Unidos en la economía mundial por el 

cont.inuo incremP.nt.o de sus déf"ici t. pres:upuest.ales y comerciales 

que se convlrt.leron los Indicadores más reveladores' de sus 

múlt.lples problemas: en una amplia y prolon,;ada f'ase recesiva. 

La act.ividad económica int.ernacional se inclinó por dos 

t.endencias: la global y la rer;ional; f'ormándose un complejo 

conjunt.o de países, que t.ienen una dependencia y compet.encia 

conjunt.as, pero no igualit.arlas. 

Est.a compet.encia int.ernaclonai se desarrolla en dos niveles: 

t) los países indust.rlalizados que luchan ent.re sí por ponerse al 

f'rent.e de la revolución cient.íflr.:o-t.ecnológlca y por los 

principales 
1 El déhc\l 

mel'cados 
pr••upuecto.l 

int.ernaclonales 
de 1!50 mLl 

el c.omerCLol de UO mLl mLllon•• de dólor••. 
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subdesarrollados que t.rat.an de al.raer f'lujos nnancteros de los 

primeros para mejorar su plant.a product.tva, al t.iempo que buscan 

compet.ir con el rest.o de paises en los mercados de las naciones 

lndust.rializadas. 

Al respect.o, los países denominados genéricament.e como NIC•s 

han aument.an ciert.ament.e su capacidad tndust.rial y t.ecnolór;ica, 

prlnctpalment.e bienes y servicios¡ desplazando, en algunos 

casos, las export.aciones de países desarrollados. Brasil y 

México son los países lat.inoam.,ricanos que ejempllf'lcan est.e 

fenómeno ya que, desarrolladan una infraest.ruct.ura r¡ue los hace 

compet.it.ivos nivel lnt.er-nacional en algunos sact.or~s de la 

economía mundial. 

Debido a la crecient.e compet.it.ividad de ést.os paises las 

naciones desarrolladas les r-est.rinr;t.eron su esquema pref"erencial. 

Est.a Umit.act.ones obst.acuUzaron alcunos product.os de los países 

desarrollados má.s compet.it.ivos. Con el prot.eccionismo se modif"lcó 

el concept.o de reciprocidad comercial. Varios paises 

indust.riallzados han.ampliado su esquema pref"erenclal, t.al es ol 

caso de Est.ados Unidos; pero et.ros lo han mant.enido o bien lo han 

r-educido.Sin embarco se debe señalar que la ampllaclOn del SOP 

est.adounidense implica que se hayan eliminado las barreras 

arancelarias que impone est.e país a los product.os má..'"i: compet.lt.ivos 

en su mercado. 
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11Mient.ras los paises avanzados acrecent.aban las presiones 

prot.eccionist.as, varios paises en desarroUo reconocieron las 

consecuenclas adversas de los regimanes: prot.ecctonist.a.a y 

algunos se alejaron de las polit.Jcas inertcient.as de sust.tt.ución 

de hnport.aciones.La nueva t..:ict.ica incluia, por lo general, los 

cambio realist.a, aument.ar los incant.ivos a 1a eJCport.ación para 

lgualai• cuando menos los de la sust.lt.ución de import.aciones••2 

M0xico f"ue uno de los paises que si¡:uieron est.e camino,que si 

bien ha t.raJdo consecuencias neg-at.Jvas, ha propicladt que las 

export.aciones mexicanas t.en"an mayor demanda en el ext.ranjero; la 

proporción de las export.aciones no pet.roleras con respect.o al PIB 

creció del 2.5% en 1981 al 13% en 1988 <ver r;ráf"ica 5> 

4.t.t La raclon.alización de la prot.eccidn y f'oment.o a las 

export.aciones 

Para que la economía nacional t.uviese un crecimient.o 

sost.enido y obt.ener y ahorrar divisas se considero' era necesario 

diverslf'lcar las r-elaciones comerciales los nuevos polos de 

desarroUo t.raves de un sect.or export.ador compet.it.lvo quo 

puediese penet.rar y permanecer en esos mercados. así como t.amblén 

•v.dee, Toro, W1.gu.•l A1'1g•L. "Lo •co,.,omto. mu.1'1dio.l •l ingr••o d• 

tngr••o d• M9xico a.l OATT'•, •n Torr••· •la.ncci. y F'a.lle, ~mela La 

~·~·~O~T-~ colm•x, México, IP9P, pp. d3-H 
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la promoción )' sust.it.ución select.iva de las import.aciones de 

bienes tnt.ermedios y de capit.al. 

Hoy día la polít.ica mexicana inclina por una mayor 

modernización de su pJant.a product.iva para que, según expresa 

of"icialment.e haya producción de mercancias que cuent.en con 

excelent.e calidad y precio at.ract.ivo para compet.ir en los 

mercados ya exist.ent.es y en los nuevos 9
• El s:ect.or export.ador 

nacional, ant.e los cambios int.ernos y ext.ernos, busca impulsar 

ramas product.iva_~ alt.ernas a la act.tvidad pet.rolera con base en 

una indust.ria eficient.e y capaz de export.ar productos a los 

mercados int.ernacionalcs. 

El Plan Nacional de Desarrollo <t9B3-t988) impulsó el 

comercio ext.erior de México, con base en la apert.ura comercial y 

la preeminencia del sect.or export.ador. Con est.a polít.ica comercial 

se pret.ende, part.ir de ent.onces, el f"oment.o de las 

export.aciones, iniciando una .. nueva et.apa de indust.riaUzación y 

comercio ext.erlor-" dejando at.rás el modelo sust.lt.ut.tvo de 

import.aciones. 

A part.ir de ese Plan se foment.an las export.aciones no 

pet.roleras mediant.e apoyos diversos <Clnanclamtent.os, t.ipo de 
8
c\d ca.pel\llc, Jlenc. More. acaeo.rclL, Er1nqu•,ICcc. 1 El ~ 

econOm\c:o ~ ~: Eec:enc.r-\oe ~ p•r•pec:lLva.• de ~ ~ 

~· l:d. Fundo.c\.On Frledr\.c:h IEberL. cuo.dernc• d9 lro.bc.Jo 

Z!I, M81t1..c.o l08P, p. :1 
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cambio, et.cét.era), pero sobre t.odo se adopt.an medidas para 

.. racionalizar" la prot.ección come1•cial medJant.e la eliminación de 

precios oficiales o permisos pl"evios de tmport.aclón, así como de 

r-educción en las t.arif"as ar-ancelarias'. 

Durant.e el cobierno del prestdent.e Mir;uel de la Madrid se 

int.er;raron supuest.ament.e, nuevas est.rat.er;ias de desarrollo basadas 

en las sir;uient.es premisas (mismas que el gobierno de Salinas de 

Oort.ari ret.oma pa1•a su polít.ica de comercio ext.erlor>: 

1 > Desarrollo de un soct.or indust.rial oxport.adoJ:· más f"uert.e; 

2> Sust.i t.ución select.iva y eficient.e de lmport.aciones de 

bienes de capit.al y de product.os lnt.ermedlos¡ 

3> Desarrollo del sect.or pet.rolero y prlndpalment.e la 

pet.roquímica'!i 

4) Una mayor dependencia del ahorN int.erno. 

A pesar de los desequilibrios que ha t.enido el proceso 

indlist.rtal, act.ualment.e busca la ampliación y f"ort.alecimlent.o 

de su capacidad product.iva indust.rlal que se const.it.uye, por los 

vínculos que t.iene con los demás sect.ores económJcos,en la 

act.ividad con mayor capacidad de Uderazr;o en el crecimient.o, en 

el empuje y en la modernización de los demás sect.ores. Act.ualment.e 

!5Lc pel.roqu(mtcc pduldl.\f'IQmenl• trci cedt•1"1do 
ccrdcler de ••clor hder otro• seclore& Cprt1"1Ctpolmenl• eL 
t1"1duwlrtdll 
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se espera que las empresas export.adoras puedan t.ener mayor 

presencia con prc;tduct.os de alt.a calidad en los mercados 

lnt.er-nacionales. 

Desde 1985, el gobierno implant.a una nueva polít.lca de 

comercio ext.er-ior cuyas principales vert.ient.es se sust.ent.aron como 

••cambio est.ruct.ural .. , modernización lndust.rlai y racionalización 

del prot.eccionismo. La est.rat.egia del gobierno es foment.ar una 

plant.a lndust.rial lnt.ef;rada adent.ro y compet.it.iva aruera. Desde 

el ser;undo semest.re de ese año, hechos sir;n.if"icat.ivos señalan el 

inicio de una nueva polit.ica comercial: liberalización del re:imen 

de import.aciones combinada con la subvaJuación de la moneda y la 

adhesión de México a1 OATT. 

Los crit.erios cenerales del .. cambio est.ruct.ural .. son: 

a> Aument.o de ofert.a de bienes y servicios básicos 

b> lncrement.o del erado de lnt.er;ración int.ra e int.ersect.orlal 

mediant.e el desarrollo select.lvo de la lndust.ria de bienes de 

capit..al; 

e) Vinculación de la orert.a indust.rial con el ext.erlor, 

impulsando la sust.it.ución eficient.e de import.aclones y la 

promoción de export.aciones diversificadas; 

d) Adopción y desarrollo t.ecnolór;ico y ampliación de la 

capacit.ación para impulsar la producción y la product.ividad, Y 

e> Aprovechamient.o ef"icient.e de la part.iclpaclón direct.a del 

Est.ado en áreas priori t.arias y est.rat.é¡;tcas para reorientar y 

Cort.alecer la indust.ria nacional 
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El i·ament.o a las export.aciones se orient.ó en dos direcciones: 

".~.hacia sect.ores con vent.ajas comparat.ivas reales de larr;o plazo 

y que no est.én sujet.os a est.rat.egias de localización cont.f'olado 

por el ext.erior vía el dominio de la t.ecnologia o del mercado• y 

hacia los sect.ores donde la polit.ica de sust.it.ución de 

import.acione11 f"uera inef"iciant.e poi' las limit.adas •conomías de 

escala que pel'mit.tera el mef'cado lnt.ertol''".d Est.o dar-ia. se dijo, 

posibilidad de sust.it.uir export.ando y de art.icular la plant.a 

product.tva pr-eclsament.e en los bienes de anlpUa dif"uslón. 

Sin embal'go, las empresas: que quieran insert.arse en el nuevo 

modelo export.ador t.endrán que disminuir su grado de obsolescencia 

indust.rial que represent.a una r;rave desvent.aja respect.o a las 

empresas: que cuent.a con un alt.o nivel t.ecnolór;ico, dech·. 

primero deben buscar reconversión indust.rial para, después, 

producir mercancías o product.os suscept.ibles de ser export.ados.Es 

el ret.o que deben cumplir las indust.rias mexicanas si quieren 

Involucrarse en el nuevo modelo de export.aclones. 
7 

Concordando con lo ant.erior, el objet.lvo de la nueva polit.ica 

de comercio ext.erior, se dice. que es la de apUcar una est.r•at.ec;ia 

de prot.ección ef"ect.tva que condicione la asignación ent.re ramas y 

as@cul"e la coherencia de la est.rat.ec.la de desal"roUo indust.r-lal 

4
pod•r E.i-c:luYlo F•d•rol ~ ~ ~ D•aurrollo ft"•~-•"••1 

7 
Tr•Jo ••Y••. Soúl. º'rndualna.\ Pohcy N••11ico: probl•m•. 

ObJ•llve&, and ae\alion&hips to lh• IEECn, coUey, Pel•r y 

VLonczelc, Migue\ s. Op. Cll. pp. •7-&0Z 
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con la de comercio ext.erior. El result.ado que se espera es una 

mayor int.ec;raclón lnt.el'na del apal'at.o product.lvo evlt.ando no cael' 

en el sesi;o ant.iexport.ador del modelo de sust.it.ución de 

impol't.aclones. 

Durant.a 1995 se eltminaron en su mayoría los permisos de 

lmport.aclón y se rest.ruct.uraron los niveles arancelarios, para 

mant.ener un supuest.o nivel de prot.ecclón equlvalent.e al rest.o del 

mundo y somet.er a la indust.ria nacional la presión de la 

compet.encia ext.erna. Así ,mediant.e la ef'iciencia )' calidad, 

dijo, habría diversificación ampliación de mercados: 

lnt.el"naclonales. 

En las et.apas previas, la llamada racionnlización de la 

prot.ección fue paulat.ina. ..Ent.re 1983 y los primeros meses de 

1985, t.odavia 75% de las import.aciones est.aban sujet.as las 

import.aciones. En julio de 1995 se adelant.ó sit;niflcat.ivament.e el 

proceso de liberalización de permisos de import.ación; 4 400 

f'racclones cent.roladas redujeron sólo 800 pel'o aún 

represent.aban 38.8% del valor de las import.aciones, porcent.aje 

simUar al que pl'evalecía en los años cincuent.a ... • 

Los años de 1985 y 1986 const.it.uyeron un part.eac;uas en la 

polit.ica de comercio ext.erior y la aperLura a t.ravés de pro~l"amas 

•Pérez WoUG, l:'ducirdc:., "Efec.to• •obre LG G•~gr.a.ct.ór, de rec:ur•O• d111 

la ••trateg~a. de pollh.c:a comerct.al" Torre;:, •lar.ca., 
ap. et.l. • p. 11• 
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de Comento indust.f'ial y de apoyo al comef'cio ext.ef'lor.P Es en est.e 

periodo que se conside?"an remont.ados t.ant.o el modelo de 

aust..tt.uctón de tmpo,..t.aciones, como l.a polit.Jca indust.,..tal basada 

en la pf'oducción y expof't.ación pet.l"olora, Ja absoJescencia de Ja 

plant.a pl"oduct.tva y la débil est.rat.er;ia de f'oment.o a la 

e)('Port.act6n manuf'act.urer-a; sin que est.os dos últ.lmos punt.os se 

1"'"'411Uc'"'n t.odavia. 

Asimismo. en 1906 México se conviert.e en miembro del OATT. Al 

arlhertrtse el r;obierno dio un nuevo c;iro a la polit.ica comef'ciaJ 

ext.erna, \"a que hubo cambios para cumpUf' con Jos ?>equisit.os que 

exi:;ia est.e ot·~anismos A part.ir de Ja ent.?"ada al OATT, Mé>dco ha 

J'"educido su pl"ot.ección af'ancelaf'ta 
10

cver cuadro 14). 

En el Memof'andum sobf'e el Rér;lmen de Comercio Ext.el'ior de 

México Cque f'ormó part.e del Prot.ocolo de Adhesión de México al 

OATT>. se enuncian cual.ro polít..lcas que Inciden en el ámbit.o del 

comercio ext.erlor: a) racionalJzación de Ja prot.ecclón; b) f"oment.o 

a las eKport.actones:; e> f"ranjas: y zonas Ubres; y d> necoctaciones 

comerclaleos int.ernaclonaJes. En dicho prot.ocolo se est.ablece 

t.ambién que .. Mthdco cont..tnuará aplicando su programa de 

sust.it.ución gradual de Jos pel"'mtsos previos de import.anctón por 

t> Lo• pro9rcm<U1 que •u•lenló •l ••lruc:tural dol 
c:omercLo h.1•ron el PaONA .. ICE y •l Pao .. t.EX 

so~ ~ vol •o. núm. z. Mé1n.c:o,rebrero d• ts:ieo. pp. ••1>-202 
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una p1'ot.ección a,..ancelaria.. u 

El 25 de julio, aJ fJl'mar su adhesión al OATT MéJ<ico se 

compromet.e a reducir las f"r.accJones a 375 aranceles los cuales 

represent.aban aproxtmadament.e 30% del valor de las import.acfones 

que est.aban aUn cont.roJadas poi· licencias previas. Como señala 

Eduardo Pél'eZ Mot.t.a: 

~Et año de 1987 rue muy impor-t.ant.e para el proceso de 

racionaUzaclón de tmpor-t.acioncs. A principios de año se redujer-on 

Jos ar-anceJes en g-ran nUmero dE!' f"raccionos; eJ arancel máJ<imo se 

fJjá en 10~. El numero de Lasas ar-ancelarlas se redujo de 13 a 7 

y práct.icament.e se dero~aron t.odos Jos pr-ecios of"tciales para 

valol'ación aduanal. A part.ir del se€undo semest.re de ese mismo año 

se acent.úa la Uber-alización. A finales de abril de t988 el 

arancel máximo se encont.raba en 20% y el valor de las 

tmport.aciones cent.roladas por per-miso de importación alcanzaba 

aproJ<imad.ament.e el 25".u 

Para t989 el arancel máximo era ya solament.e de 9.5% mient.ras 

que !?1 valor de Ja:i Jmport.aciones cont.l'oladas a t.ravés de permisos 

de import.ación est.aba en t3%, t.al como se muest.ra en el cuadro t5. 

Puede decir.se que, a t.ravés de Ja nueva poüt.tca de comercio 

04TT, 

~· vol. 3d, núm. to, Mci1nco, oclubr• de tPSd, pp, •?O-•?? 

tZP•rez Molla, ltd...a.Tdo. op. cu· 
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exterior se lo;ró superar el ses, a ant.iexport.ador, pues las 

export.aciones pet.roleras que en 1982 fueron de 77% pasaron a 34" 

en 1988, <ver cuadro 16> dejando de lado la export.ación pet.rolera 

y dirlsiéndose hacia ot.ros sect.ores manuf"act.ureros que t.uvieron 

d~manda en mercado int.ernacionales <ver cuad1•0 t7>.Tai es caso de 

los product.os siderúrgicos <chapas de acero> que se colocaron 

la CE. 

No obst.ant.e que las export.aciones no pet.l"oleras se han 

increment.ado, se corre el riesc;o de que est.a est.rat.er;ia de 

lndust.:ri~ización podrá sost.enerse de válida el 

mediano p.la.zo, ya que, para ser const.ant.e, necesario la 

elevación de la product.ividad de nuest.ras manufacturas que 

consist.e en la innovación y adapt.ación de nuevas t.ecnoloc;ias. 

Por et.ro lado, es indispensable que el r;oblerno apoye 

mayor Cinanclamlent.o 

invest.lr;ación clent.if"ica 

las 

para 

inst.i Luciones que rament.en la 

que, el lnclpient.e desarrollo 

t.ecnoJór;ico se reviert.a en un alt.o erado de t.ecnificación en la 

empresa dedicada a export.ar. Asimismo, las empresas deben formar 

cuadros caliricados suscept.ibles de desarrollar sus propias 

t.ecnolor;ias. 

El desarrollo de la invest.ir;ación nacional hará que ya no se 

dest.ine mayores recursos frescos para adquirir t.ecnolor;ia 

ext.ranjera. Si una empresa incorpora en su proceso product.i vo 
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t.ecnolobia de punt.a et.oreará a la indust.ria la capacidad de 

compet.ir con ot.ras Cirmas, con volumen, calidad, precio, t.iempo de 

ent.rega y diseño. 13 

El nuevo Rer;lament.o de la Lay sobr-e el Cont.r-ol y al Reg-lst.r-o 

de Tl'ansf'er-encla de Tecnología y el Uso y Explot.ación de Pat.ent.e3 

y Mar-cas'" per-rnit.e a las empresas cont.r•at.ar ltbr•emant.e el uso de 

t.ecnoJogia quo- necesit.e. Est.e l'eglarnent.o t.amblén busca que Ja 

lndust.r-ia nacional se haga más compet.it.iva en el ext.erlor, sin 

embar-go t.icne sus bemoles y.:. que uede no acent.u;ir mas la 

dependencia de las empresas mexicanas a la t.ecnolor;ía t.N1snacional 

y se corre eJ rJest;o de no impulsar verdaderament.e un desarl'ollo 

clent.íf'Jco-t.ecnolót;ico nacional. 

ResuJt.a indispensable que la nueva est.f'ateg-Ja 

indust.riaUzación y comercio ext.erlor no sir;a parámetros impuest.os 

desde el extranjero.. sino est.ablecerla con ba..o;:e en el int.erés 

nacional. Los cambios en el mapa económico mundial det.er-minan la 

necesidad de un proyect.o nacional que per-mit.a la país salir 

adelant.e mediant.e su desarl"rollo, teniendo en cuent.a t.ant.o las 

est.ruct.ul"as eflcient.es como f'oment.ando las compJement.al"ias. 

Para que haya una verdadera djversif"lcación de los pl"oduct.os 

13
ct()EAC. ~ ~ ~ ~ globcd\zac:\cin ~ ~ lndu5Lna. ~· 

f4d~•t:lar~:9:::::~o IPSP, p~ub2l~~o el Ohc\al •\ de de 
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~· de los mercados, ant..es que nada, la indust..ria nacional debe 

t.ener una ver·dadera reconversión lndust.rlal para que los 

product.os mexicanos sean int.ernaclorialment.e compet.lt.lvos en loR 

mercados t.ra.dic:ionales. y en los ouevos polos de crecimlent.o como 

son la Comunidad Europe.<t y japón, líder de- la Cuenca del Pacifico. 

El Programa Nacional de Moderni:z.aclon lndust.rlal y del 

Comer-clo Ext.erlor <PRONAMJCE>. basado en el Plan Nacional de 

OP.sar-rollo 1989-S994,ir1t.ent.a lmpuls.:.r La t.ransf"ormación de la 

lndust.rla, asi como t.amlJién promover el 

mediant.a cinco objet.ivos que son: 

comercio ext.e rlor 

1) int.ernaclonallzación de 1.a lndust.ria nacional 

2> foment.o de la innovación t.ecnoló:;ica 

3> increment.ar la desrer;ulación 

4> impulsar las export.aclones no pet.roleras, y 

5) modernizar y diversificar el comercio ext.erlor 

El PRONAMICE propone ant.e t.odo, cont.lnuar apoyando la 

lnt.err1acionalizaclón de la economía nacional "'olvidando por 

complet.o" el ant.ir;uo esquema de sust.lt.ución de import.aciones. 

Además, plant.ea que, la economía meMicana debe dejar de product.ir 

de t.odo y enfocarse a La especialización. "El nuevo paradi¡;ma de 

modernidad económica se caract.eriza por la :;lobalizaclón de la 

economía y la mayor compet.encia int.ernacional, que han mot.lvado a 

los países a especlalizarase en la producci6n de bienes en los que 
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cazan de mayores vent.ajas compal"'at.ivas .. 15 

La indust.ria nacional, dice, t.endrá que rearient.arse para que 

no se pr-oduzcan art.icuJos o manuf'act.uras que ot.r-os paj'ses hacen 

bien y mejor, es decir. t.endremos que especializ.-=trnos con base a 

las vent.ajas compal'at.ivas que poseemos ya que no podemos producir 

de t.odo siendo necesar-io hacer- est.udios de mer-cado para saber las 

necesidades de consumo. en est.e caso que est.amos est.udlando. de la 

sociedad europea. Est.a especiaUzaclón, secün el PRONAMICE, 

abarcará a la plant.a product.lva y a los recursos f'inancleros que 

posee el empresario, y el r;ohierno. Act.ualment.e, el proceso de 

r;lob~lización hace que las empresas ya no puedan producir de t.odo, 

si no que es necesat•io que compit.an en !'unción de su capacidad de 

producción y sean complement.arias de ot.ras rer;ionQs comerciales 

de la econonúa mundial. 

La est.rat.er;ia a mediano pl.?tzo debe ser la di verslf'icaclón de 

las export.aciones en product.os y mercados de manera haya 

posibilidades más amplias para las export.aclones nacionales. Las 

import.aciones en sus cat.egorías esenciales y select.lvas, pueden 

coordinarse con las export.aciones en la poUt.ica comercial, 

pr-ocurando ampliar las relaciones económicas mult.Uat.erales que 

ase:;uren una equidad en el int.ercambio. En est.e sent.ido. si no hay 

divers.tncaclón aument.ará la dependencia económica que t.enemos con 

.. 
Secrela.rt.a. de comer e to y Fomento lndu•lr tal, 

Yoderntzactón Zndu15lrt.a.l ~ ~ ~ ~ IPPO-tPP•. Ver 

la.mbt.én el Plan Na.ci.onal de Oeaorrollo 1089-IPP<t. 
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Est.ados Unidos. 

Est.o se lo"rará si r;obierno y empresarios impulsan una 

vef'dadéra t.ransf'of'mación en la plant.a product.iva a t.ravés de la 

recoraverslón indust.rlal, ya que ést.a será la base del comercio 

aHt.oir·lor· d'7t México, 

4.t.2 l...a$ perspect.lvas y ret.os para el co.nerclo ext.ertor de 

Mdxtco en el l'l'tDrcado único el.ll"opeo. 

Ourant..e varias de.cadas las relaciones comerciales de México 

con la CE est.uvieron caract.erizad.as por•: 

t> F.st.ruct.ura prot.eccionist.a no arancelaria <normas, permisos 

fit..osanlt.arios, et.e) que obst.aculizaban -y aun lo hacen bajo 

et.ros mecanismos- el flujo comercial en el mercado comunit.arlo, 

sobre t.odo a lo que se refiere a product.os ar;rícolas, t.ext.Ues e 

lndust.rlales. 

2> Falt.a de una est.rat.egia adecuada que promocione y foment.e 

los product.os mexicanos en el mercado único europeo. 

3) Bajo nivel compet.it.lvo de los product.os mexicanos, t.ant.o 

en calidad como en precio. 

4> lmpunt.ualidad para la ent.rer;a de los productos, sea por 

cuest.lones de t.ransport.ación o por ret.raso en los procesos 

product..lvos propiciando la pérdida de los mttrcados. 

5> El pet.róleo fue. hast.a hace poco. el principal product.o 

que se export.aba a la ComlUlidad Europea 

6> Las relaciones comerciales que Llene la CE con México 
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represent.an el 3% de comercio ext.erior, mient.ras que el 

comercio ext.ertor mexicano con la CE es de t3.t". 

Para const.rarrest.ar la baja part.icipación comercial en el 

mercado comunit.ario las empresas me"'1canas podrían est.ablecer 

nuevos mecanismos mediant.e los cuales desarrollarían est.rat.er;ias 

par-a export.ar al mercado eur-opeo de 1993; por ejemplo: 

a> est.udiar las polít.icas de la CE respect..o de la adopción 

y puest.a en pract..ica de las reglas arancelarias para 1993, 

y asegurar el acceso de los product.os al mercado comuni t.ario 

modificando las est.rer;ias de las act.uales export.aciones de 

las empresas y de su propia inversión. 

b) Preveer si los product.os de las empresas podrán compet.ir 

en las diCerent.es rer;iones o zonas comunJt.arlas que est.ar.in 

abiert.os al comercio int.ernacional. 

e> Det.erminaf' cuales serán las diferencias de los 

consumidores y de et.ros Cact.ores que afect.an a las vent.as, 

que permanecer.án después de abolir el precio, y los cambios 

sobre la demanda de product.os. 

d> Evaluar los cambios que aCect.en a t.odo el sect.or 

est.imulados por la tnt.e¡;ración económica para calcular 1.i 

posicicin de los compet.ldores el mercado comunit.ario, 

prlncipalment.e las empresas nort.eamericanas, japonesas y 

del sudest.e aslát.lco. 

e> Calcular los pot.enclales ahorros de las empresa por los 

menores cost.os en t.oda la CE, ya sea t.ran._-;port.e, 
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distribución y administración. y evaluar en qué medida el 

ahorro de est.os cost.os pude mejorar Ja compet.it.ividad de 

las empresasªº 

EJ acuerdo de Ubre comef'cio con Est.ados Unidos y Canadá no 

sir;nfica que deban concent.raf'se las e"pof'taciones me"icanas en 

esoQ me:r•cados -ser-ia un gf'ave ef'rof'. Es tmpof't.ant.e que se 

est.abiezcan estf'at.er;ias paf'a que par-t.icipemos en otros bloques 

comef'ciaJes, especiabnent.e en el de la Comunidad Europea que en 

1993 se conver-tif'á en el mayal" mercado mundial. 

El voJúmen de Jos int.ercambios de la Comunidad Europea la 

proyect.a como un socio único en eJ comef'cio int.ernacional, Cver 

cuadro 18). En términos r;Jobales, Ja Europa de los Doce aporta 

cerca de 25% del comercio mundial cont.ra el 15% de Est.ados Unidos 

y el 9.5% de Japón. El comercio ext..erior de la CE represent.a, en 

promedio. cerca del 27% del PJB de sus paises miembros. 

Sin embar"º• y a pesar de los ajust.es económicos y Ja 

apert.ura, Ja dependencia comercial de México con Est.ados Unidos es 

Jc;ual y hasta probablement.e mayor pues, ejemplo de eUo, es que el 

69.9% de las e"portaciones se dJrJ~en a nuest.ro vecino del nor-te y 

el 13.1% a Ja Comunidad Europea <ver cuadro 19). Los empresarios 

mextcanos podrán dJricirse hacia ese mel"cado que les of'rece otras 

&dsonc:l-lez ao.rc:io serglc., "Lo Ur1lflc:ac:Lób econOrnLc<l 

oporlurildadea reto• para el desarrollo de NéMLco••. 
Lnlerr1ac:Lonal, 
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oport.unidades de crecirnient.o, empleando nuevas t.écnicas de 

comercialización para adent.rarse al desaf'io y a la oport.unidad que 

depar-a la Europa de 1993. En ctert.a medida, la relación come1dal 

con Est.ados Unidos es mayor-, pero no podemos dejar de lado la 

alt.er-nat.tva de la Comunidad Europea, el mercado más ¡;r-ande y rico 

del mundo <ver cuad1•0 20>. 

Los cuadr-os 21 y 22 const.at.an que no obst.ant.e Nort.oamerlca 

<Móxtco, Est.ados Unidos )' Canacta> y la Cuenca del Pacíf'lco t.ienen 11".a 

J'CI" población, Ja Comunidad Eur-opea:17 

A> Ar;rupa permanent.ernent.e doce paises con un alt.o Product.o 

Nacional Brut.o. 

8) Las normas que establezca podrían ser adopt.adas por el 

rest.o de los paises europeos creando el .. espacio únlco eUl"opeo.'" 

C> El t.amaño ¡;eor;r.:iflco es un indicador impor-t.ant.e del 

pot.encial del mercado -t.iene una ext.ensión t.errit.orial de 2.3 

millones de k.Uómet.ros cuadrados-, y con la supresión de las 

barrer-as físicas, f'iscales y t.écnicas, las perspect.ivas del 

mel"cado únlco europeo pueden cambiar en est.e sent.ido. Est.a l"eción 

es 30% más grande que el de Est.ados Unidos y casi t.res mayor 

qua el japonés. 

D> Un mercado ¡;rande <en población> no es t.an at..ract.ivo como 

un mercado rico. Sin duda, uno de los aspect.os más int.eresant.es de 

L'Hutllter, Warc-André. 
.. 

Vond.rwi•rve, Sandra y 

•urocon11umtdor•• lPPZ ", l:l. al. Lo• d•110Ho11 do 

globa.ltzactón: •conomta mundtal y &oc\•dad•• ----;:;-ac~ 
¡:d. ll:PES, Méx\~P°"O,~-d°p 
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la Comunidad Europea es que su mercado t.endrá dos caract.erist.icas: 

ampHt.ud y riqueza. 

E> Si el dólar americano pet•manece en un nivel t..an bajo 

fr&nt.e ai marco alemán, como est..á sucediendo. la Comunid.ad Eu.r-opo.a 

s1u•i.._ tui rnes•cado más rico que e1 de Est.ados Unidos. 

F> Es probable t.ambién que Jos euf"oconsumidores manif'lest.en 

pl'eí'orenota por blanas;;. y siorvtctoe axt..racont.ln..,nt.ales sobra 

alt.el'nat.ivas locales. Al t.ener más movilidad en su compra 

adqutl"h·ian en. dif"erent.es países en lugar de 

uno uólo. 

clrcwwcrtblrse a 

G'> En lucaf' de un mercado homoc:enee,, o un conjunt.o de l'e~lones 

especializadas, el l'esult..ado 1nás probable es el surgimient.o de un 

nuevo ~rupo de euroconsumidores. 

ff) El mercado único europe.o est.ar.í enmarcado en un espacio 

r:;eo;-rá.f'"ico económico muv dlCerent.e. Est.o dal"ia ol"i~en a nuevos 

cent.ros g-eoeconórnlcos y demo~ráf'icos quo det.el'minaran el lug-al" Y 

la forma en que tas compañías harán nec:ocios en Ja Comunidad 

Eur-opea. 

Como ya se dijo ant..el'iorment.e. la Comunidad Eul'opea es el 

sesundo socio comtH•cial de México y t.ambién es la set"Unda f"uent.& 

de inversión aJd.ranj&ra an el país. 

En la rect.a f'inal de los ochent.a1 ta Inversión eorop9'a t.uvo 

un .repunt.e al pr-esent.ar la economía nacional nuevas 
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at.f'acctones;1
• en la pl'esent.e década s~ esperan mayo,.es f'lujos de 

invef'sión comunit.arios en la indust.ria nacional, el riesr;o que se 

corf'e es que ant.e Jos cambios económicos y potit.icos que se est.án 

sucit.ando en EOJ Est.e europeo, se desvien Jos recursos f"rescos 

dest.inados a ot.ras regiones del mundo. prindpalment.e a aqueUas 

donde hay pespect.i vas de crecimient.o como es et ca..~o dtt Ja 

economía mexicana. 

La inversión ew:-opea en México es el renglón que parece t.ener 

mayor rut.uro en las relaciones económicas bUat.erates. Pero 

nuevament.e. su mayor dinamismo parP.ce est.ar condfcfonado a Ja 

capacidad de Jos inversionist.as: o coinversionist.as europeos en 

nuest.ro pais pal'a e>cpot-t.ar aJ. Mflol'cado est.adountdense."" 

En tos cambios de la potít.ica económica int.ernacional ..... el 

esquema de bloques parece que result.at>á una pieza fundament.al, 

puest.o que será el que genere el vinculo nect-sario para .;arant.izar 

el f'Jujo de divisas indispensable para la int.ernacionaUzadón, 

mediant.e Ja int.egracfón de cJert.as economias a un cfert.o bloque 

económico. En est.e proceso será la fnt.egr-ación de mer-cados de 

pr-oduct.os financieros lo que carant.izar.i el camino hacia Ja 

apert.ur-a ,,zo 

•• LQJOU•, Roberto.. ..LC18 relQClOne• d• Méi•UCO l:uropa Oc:.cLd•ntal 
(lPBZ-108111", ~ 11'\lerno.ClOnQl, vol. )()(X, enero-'"arzo, núrn 

•• l'P'OO, pp. 555-573 ... 
Una atracc:i6n •• el nuevo ••9lcam•nlo de lnv•r•l¿n EJOCtranJ•t a 

zo 
!,.L ~· 22 de mayo d• U:JPO 
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Con la r3pida apert.ura económica de México se piehSa que en 

el fut.uro inmedi.at.o el capit.al ext.ranjero invlert.a en el sect.or 

financiero y bancario nacionales. 

Por et.ro lado los ser•vicios flnancteros int.ernacionales 

juc;ar·án un papel lmport.ant.e en el nuevo proceso de r;loballzación y 

por ende, se requiere que el gobierno realice una nueva campaña de 

promoción ant.e las naciones europeas que at.rair;an inversiones y 

f'"oment.en el desarrollo t.ecnológico. Hoy dia, la Comunidad Europea 

ha conve1•t.ido en un socio at.ract.ivo para Me\xico; of"reca casi 

las mismas condiciones y posibilidades respect.o al capit.al, 

t.ecnoloi;ia nor·t.eanterlcan.as 21 la CE se ha conver-t.ldo el socio 

silencioso en las relacionas comerciales mexicanas durant.e la 

últ.ima d0cada. Si bien los vinculas comerciales y financieros no 

son t.an fuert.es como con Est.ados . Unidos, su part.icipación en la 

economía nacional son muy lmport.ant.es, 

La apert.ura comercial y f'"inanciera permit.e a las empresas 

nacionales capt.ar colnverslones europeas para desarrollo de la 

plant.a product.iva nacional y pueda compet.ir en el ext.erlor~ 

además. si las coinversiones provienen de una empresa comunit.arta, 

se t.iene la posibilidad que los product.os elaborados se axport.en 

con mayor facilidad al mercado único europeo. Por ot.ro lado, hay 

empresas mexicanas que t.ienen la capacidad financiera de invert.lr 

11
orabendorll, 

coop•rac\.ón? ••, 
'W'olf,EE. UU y 

orab•ndorrr, 

Europo. Occ~denlo.l: compelenc~o. 

voU. ~ Lal~no., EuropQ 

occLdenlGl r_ !.!.:.,.!!!!· &d. OEL, eueno5 Aues, tPll•. pp. 953·37& 
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en mercados int.ernacionales, una opción podría ser las re~iones 

europeas comuni t.arias. Asimismo, si exist.e una vinculación 

est.recha ent.re empresas eur-opeas y la banca mexicana. hay más 

posibilidad de desarrollaJ• nuevas opciones de capt.ar inversiones 

de paises comuni t.arios. 

Para muchas empresas me)(icanas, el alcanzar niveles de 

compet.it.ividad int.ern.acional. la expansión de sus act.lvidades en 

mercados del e>et.erior, implicará plant.ear proyect.os nuevos o 

inversiones adicionales en procesos product.lvos. 

En est.e campo, coN·esponde a la banca del país el 

est.ablecimient.o de posibles solur:iones en el f'inanclamient.o de 

proyect.os de empresas mexicanas, y obt.ener así cost.os f"inancleros 

a niveles cornpet.it.lvos con f'trmas de paises lndust.riallzados. Aquí 

el ret.o es enorme y. requerirá combinar dist.lnt.as Cuent.es de 

Ctnanclarnient.o y capt.ación df! divisas, desar-rollar una eran 

creat.ivldad e inclusivo, aport.ar o conseguir capit.al de riesgo 'que 

complement.e la lnverslón.22 

El cob1'1-rno ha llevado a cabo negociaciones con la Comisión 

de la CE para est.rechar aún más los vínculos comerciales. Con base 

en est.e diágnost.lco México ha creado con la Comisión de la CE se 

22
•\.vero ••rrmno, "'La bmncm meJonemna 

únu:o europeo••. en ~ lnlernQCLonol 
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ha creado una subconústón mixt.a de CooperacJón lndust..rtal. Z!: 

Además. corno result..ado de la VIII Comisión Mi:irt.a. se t.tene el 

acceso a la red de inf'arrnación de oport.unidades de nec:octos 

denomJ.n.ada Businnes Cooperat..ion Net.wot-k <BC-NET>. Est.& mecanismo 

pe:rmit.e a los emp:resat-los ampUar la cooperac::ión de las pequeñas y 

medianas empresas mexicanas con las europeas ant.e el l'et.o de la 

A parf..it" de 1989, Méxlc-o t.iene acceso al BusJness Cooperat.ion 

Net.work (BC-NET> que es una l'ed inf"ot-mat.izada de a.soso1~es eu.l"opeos 

de ~mpresas: que pueden es:t.ablecer cofnversiones. c<.>nf..rat.os de 

t.ransf'erencia de t.ecnolor;ia, de dJ.s:t.rlbución y comercialización. 

Mtda.nt.e est.a red. las empresas mexJcana.s pueden capt.ar 

ident..if'icar un socio eurocomunit.ario. El BC-NET puede coadyuvar a 

ampliar la cooperación ent.f'e las pequeñas y mec1ianas empresas ant..e 

el ret.o de la int.e€ración del mercado único europeo de 1993; 

cuant.a con más de to 000 perfiles de coopef'aclón quo slcnJfican 

una espec::t.at.iva impol't.ant.e de nc,;ocios para. los Jndus:t.rlaJes 

mexicanos. 

Por ot.ro lado. Mextco fil"mó con La CE una convenio de 

cooperación f'lnanctera a t.ravés del pro¡;rarn.:i .. E. C. Jnt.ernat.ional 

lnvest.ment. Part.nel"s... est..ablectdo por la Comunidad Euf'opea pal"a 

apoyar a los paises subdesarrollados. Con est.e procr-ama la pequeña 

y mediana indust.rias meJdcanas, se dice. t.,_.ndrán acceso las 

ª9
s1.1 prurtera re1.1n\.6n •• c:•lebró en 1o Cd, d• w•x\.c;o en nov1.etnbre d• 

"'"° 
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f"aciUdades que ot.orca la CE para f"oment.af> las coinverstones con 

empresas de sus países miembros. 

El E. C. Int.ernat.lonal lnvest.ment. Par-t.ners, represent.a para 

las empr•esas mexicanas la posibilidad de un nuevo inst.rument.o para 

la realización de negocios con las empresas del morcado único 

europeo. Est.e pi•ograma t.lone las slgulent.es caract.eríst.lcas: 

a> Ident.lf"icación de socios y pl"oyect.os pot.enclales 

b> Est.udlos de f°acLlbllidad previos al est.ableclmlent.o de la 

colnverslón 

e) Aport.aclón de capit.al 

d> Idenrtcación de socios y pro~·ect.os pot.enclales. 

Los f"ondos de est.e ut.Ui:z:an para el 

Cinanciamient.o de est.udio;:;: de inversión, est.udios de mercado y 

aport.aciones de capit.al de riesgo para el arranque de empresas 

mixLas, pl'incJpalment.e las pequeñas y medianas. 

Asimismo, se ha est.ablecido un Consejo de Hombr-es de Negocios 

mexicanos y europeos denominado Business Counctl, cuya !°unción es 

la det.ección de oport.unidades de negados a t.r-avés de un cont.act.o 

más est.recho a nivel empresarial; para ello, es necesario un 

int.ercambio const.ant.e de inf"ormaclón sobre aspect.os económicos, 

lndust.riales, financieros, t.ecnolór;icos, legales, comez.clales y de 

capaclt.ación ent.re México y la CE, ya que así se est.recharán aún 
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más las relaciones comerciales. 

El Business Council ha f'ormado seis crupos ele t.rabajo: t> 

oport.unidades de inversión; 2> Reclament.o riscal y propiedad 

int.elect.uaJ.; 3) Calidad y normas t.écnkas; 4> Capacit.ación; 5) 

Jnf'"ormación e invest.Jg-ación t.ecnolót:ica y 6) Asunt.os f'"inancieros. 

El objet.ivo principal de est.e Consejo f'acilit.ar la 

det.ección de oport.unidades de neg-ocios a t.ravés de un cont.act.o 

inf"ormat.ivo mas est.r-echo a nivel empresarial; a los empresarios 

mexicanos les perndt.irá conocer paso a paso el proceso dc

int.ei:ración del mercad'3 europeo. y la deflnición dP. est.r-at.er;ias 

para ent.ra.r al mercado europeo: las posibilidades de capacit.ación 

t.écnica e indust.rial;el acceso a sus bancos de inf'ormación, la 

part.ición conjunt.a en proyect.os cient.ifico-t.ecnolór;icos; el 

f'inanciamlent.o de coinver-siones y la promoción comercial. 

Con el Business Council, el Cooperat.ion Net.work y el 

lnt.ernat.ional lnvest.ment. Paf't.nérs, la mediana y pequeña empresa& 

mexicanas pueden t.ener acceso financiamient.o, t.ecnolor;ia y 

capacit.ación proverúent.es de la Comunidad Europea complement.ando 

así la plant.a product.I va con ot.ra región que no sea Ja 

est.adountdense, siendo ést.e paso para la diversificación 

comercial. 

1990 ha marcado un dinamismo en las r-elaciones comerciales 
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México-Comunidad Europea dest.acando algunas acciones implement.adas 

con diversos paises comunit.al"ios. Con España se suscribió un 

Acuef'do Económico, a t.ravés del cual conceden a México 500 

millones de dólares en CJ"édit.os al comef'cio oxt.erior y ambos 

países compremet.en a realizar los mayores esfuerzos para 

movilizar conjunt.ament.e 2 500 millones para colnversiones; con el 

Reino Unido, se firmaron recient.ement.e lineas de crédit.o para el 

impulso del comercio y se han promovido diversos proyect.os de 

invef"slón. Se ha avanzado con Francia en la solución de problemas 

do acceso vaf'to::;: product.o.c; mo'Cicanos, especialment.e la 

eliminaciOn de barreras no arancelarias. Tambien se suscribió una 

cuerdo para foment.ar el comercio y se promueven varios proyect.os 

de inversión conjunt.a a realizarse en Méxlc:o. Con Port.ugal se creó 

el Comit.é Bilat.eral de Hombres de Negocios que buscará increment.ar 

el comercio y la lnver-sión, et.c.
24 

La act.ual sit.uación económica y financiera que vive el país 

después de la negociación de la deuda ext.erna la hacen at.ract.iva 

par-a la inversión est.ranjera, por ende, para los empresarios 

europeo&, es est.imulant.e invert.lr en México, porque exist.e una 

crecient.e desrectament.ación además de que la economía vive una 

apert.ura comercial, que probablement.e se ext.ienda al sect.or 

servicios y problament.e se decret.e una nueva Ley para la inversión 

ext.f'anjera. 

1"v•ó•• "'wéx\co v loe po.(11ee de Europa. .. , en llecoh.. ~ reloc'º"•• 

com•rci.ol•• !.!, ~ ~ !,.!.. ~: ~ ! oporLun\dadea, 

abrll de lOPO, pp. <6~-47 
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La diversific3ción de las relaciones comerciales hacia los 

países miembros de la Comunidad pueden const.it.uir para México una 

de la prioridades de la nueva poüt.ica de comercio axt.erior.l..a 

est.rat.ei.;ia comercial fT'ent.e a la Comunidad Europea podr-ía ser 

reor-ient.ada,. a t.J•avés de los obj&t.lvo15: quA sa est.ablozcan en los 

programas de apoyo al comer-cio ext.erior y de las perspect.ivas del 

creclmlent.o f'avorable que present.a la economía de la Comunidad con 

el pr-opósit.o de f'ort.alecer al comercio y la lndust.rla mexicana con 

dicho bloque comercial y así ampliar las poslbllidades de 

diverslf'icar t.ant.a los mercados como los product.os de export.aclón 

y mejorar las relaciones comerciales, nnancieras y económicas. 

Para que México obt.enga mayor provecho de sus relaciones 

comerciales con la Comunidad Europea es import.ant.e revisar el 

Acuerdo Comercial y modificarlo para act.ualizar las nuevas 

condiciones eoo.ómicas del comercio bllat.eral con base en nuevos 

inst.rument.os y medidas complement.aria."il que los impulsen y 

Coment.en. 

En las nec:ociaciones que el cobierno realice para est.ablecer 

un nuevo Acuerdo con la ComunJdad Europea, es necesario t.omar en 

cuent.a cu.al.ro prioridades: 

1) Comercio 

2) Inversión 

3) Financiamlent.o 

4 > Tecnolocia 
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Al necociar un Acuerdo Marco es ldispensable que la Comisión 

Mtxt.a t.enca ot.ra dinámica en la que sus funciones sean 

replant.eadas dándole ot.ra reorlent.ación, reforzándose su 

aut.oridad. ya que ant.e los cambios de México y de L~ CE, sus 

funciones han quedado reza~adas. 

Asimismo. las Comisiones Mhct.as: ent.re México y lo• diversos 

países comunit.ar-ios podrían ser react.ivadas; t.ambién, pueden ser 

creadas en donde no extst.an, como el caso de Bélgica, 

LWiCemburco y Holanda. 

El c;:obierno sabe que el dinamismo que present.a la CE 

reimpulsara la economía mundiaJ, por lo t.ant.o, podría negociar 

dent.ro de est.e Acuerdo Marco que la Comunidad: 

a> Suprima rest.ricciones cuant.lt.at.ivas específicas a 

product.os mexlc.anos; 

b> Abrá anualment.e cont.ingnnt.es de lmport.aclón para los 

product.os que se consideren sensibles y cont.inuen sujet.os 

rest.r-iclones cuant.it.at.tvas;. 

c) Est.ablezca mecanismos de consult.a con Mexico pal"a evit.ar 

sit.uaciones confllct.tvas que lleven a la imposición de 

salvagual"dias en el comel"clo mut.uo. 

Por ot.ro lado, el Banco Nacional de Comercio Ext.erlor 

CBANCOMEXT>, ha est.ablectdo líneas de credtt.o con diversos países 

de la CE, dest.acando Alemania Federal, Prancla Y Reino Unido. 
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Est.os crédit.os benefician t.ant.o a compradores comunit.arios como 

compradores mexicanos. A los primeros se les apoya a t.ravés del 

Pror;rama de CredH.os al Comprador que ofr·ece lineas: de crédit.o a 

ent.idFtdes Cinancieras de los paises de la CE, para l.a vent.a de 

bienes y s~r-vicios me)(icanos. A los secundas se les apoya en las 

compr·as de mat.erias primas, pal"t.es y refacciones provenient.es de 

lo• países mJembros de la Comunidad. 

En lo rerer-ent.e a la coopef'actón clent.,rlca y t.écnica, t.ant.o 

para MeH:tco como para la ComwUdad Europea, es de suma import.ancla 

la cooperación indust.rial (siendo más indispensable para nuest.ro 

país> sobre t.odo t.eniendo en cuent.a la est.ruct.ura indust.rial 

mexicana, especialment.e en las medianas empresas. La CE apoya los 

sicuient.es event.os: 

t> La rormaclón de especiaUst.as en la pl'omoclón de 

inversiones ext.ranjeras Cespeclalment.e para el mercado 

mexicano, donde hay nuevas: oport.unidades de lnvert.ir- merced 

al nuevo reclament.o de Inversiones ext.ranjera.s). 

2) La reaUzacicin de cursos de capJtett.ación tndust.rial 

permanent.e de la comunidad. en los que part.iclparan 

represent.ant.es de pequeñas y medianas empresas mexicanas. 

3> El acceso a las ruent.es de inf"ormaclón comunit.arlas en 

mat.eria do t.ecnolocía indust.r-lal. 

4) El apoyo al pr-oceso de est.andarización de product.os 

mexicanos que est.lmule las expor-t.aciones de México a la CE. 
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La Comunldé!td Europea ha expresado el lnt.eres de desarrollar 

proyect.os concret.os que sirvan de ejemplo las nuevas 

orlent.aciones comunit.arias en el sect.or indust.rial, y para t.al 

ef"ect.o. se cuent.a con una nueva línea presupuest.aria para la 

apor-t.aclón de capit.al de r-ie~o Cjoin vent.ures>. 

En est.e mismo cont.ext.o se han sent.ado las bases para llevar a 

cabo l.lna cooperación pesquera. El sect.or pesquero ha recibido 

especial at.enclón al cumplirse la primera et.apa del "Programa de 

Apoyo al Sect.or Pesquero Mexicano"'. En est.e campo, se ha 

sollcit.ado la reducción ~l arancel para el at.ún enlat.ado. 

En cuant.o al sect.or t.uríst.ico, México y la Comunidad Europea 

han manifest.ado su acuerdo en expresar que la cooperación 

t.uríst.ica represent.a un sect.or con gran pot.encial dent.rtJ de la 

relación económica bilat.eral. México jwit.o con Belice, Ouat.emala Y 

Honduras, han soliclt.ado f'lnanctamient.o de la Comunidad para el 

proyect.o "'Mundo Maya... La aport.aciones que haria cada uno se 

cubrirían en moneda o en especie. Por lo que corresponde a México 

podrían ser en especie. 

Las relaciones económicas de México con la CE son las má.c; 

tmport.ant.es de aquellas que nuest.ro país mant.iene con los bloques 

comerciales de int.egración exist.ent.es. 
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La Europa de 1993 será el ma"•or mercado pot.encial con 320 

millone-s de consumidores, const.it.uye un at.ract.ivo dest.ino de 

export.acioncs y fuent.es de r-ecurso de inversión para complement.ai' 

los pl'ogramas: de crectmient.o dol país. La diversU'icaclón de 

relaciones h.ac:la los paises comunJ t.a,.los pret.ond<> waa cooperación 

más amplias y eficaz que conjucue la .adopción de t.ecnologia de 

punt.a; el mejol' acceso a los product.os mexicanos. un f'lujo 

fJnanciero est.able y crecient.e. asi como la pl'ornoctón de 

inversiones stcuJendo lineamtent.os y crtt.el"tos est.abl&cldos por 

Héxico. 

SI verdaderamer•t.e queremos adopt.ar una nueva poUt.fr.a de 

comer-e lo ext.erior y, por ende. dtver-stncar- nuest.l'as 

export.aciones, podemos aprovechar las oport.unldades que se 

present.arán en la Europa sin front.eras, que para 1993 será el 

mercado más: cr.ando del mundo. 

No seamos sólo observadores, sino t.amblén part.íctpes de los 

cambios que est.án t.ransforrnando e tnt.arnaclonalizando Ja economta 

mundial, a t.ravés de los nuevos polos dtJ cl"eclmlent.o en el que la 

Comunidad Europea est.á lnmer-so y, que si negociamos 

excelent.ement.e, las relaciones comer-clales con la Comunidad pueden 

ayudar al creclmlent.o de Ja economía mexicana. 
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CONCLUSIONES Y PROPUL'STAS 

El 31 de diciembre de 1992 la Comunidad EuropPa habrá 

concluido su proceso de lnt.egraclón económica que inició en 1957, 

Para el to. de enero de 1993 se habrán abolido las barreras 

físicas, nscaJes y t.écnlcas dando paso al libre flujo de los 

f'act.ores de producción. 

Con la int.ec;ración económica los paisei¡ miembros de la 

Comunidad Europea elevarán su eficiencia y product.lvldad en el 

mercado t1nlco europeo. con ello se cumplirá uno de los objet.ivos 

plant.eados en la reunión de St.ut.t.cart.t. que era el de impulsar la 

pr-oducclón y la compet.lt.lvidad de las empresas comunit.~l"la.s: que se 

encont.raban rezagadas respect.o a las est.adounldenses y japonesa..~. 
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Con polít.icas comunes, los paises de la Comunida Europea 

est.án impulsando nuevas est.rat.ebias de compet.enclas que exl:e la 

int..er;ración económica: empresas que deben mejorar- plant.a 

product.iva, y deben dest.inat• mayol'es r-ecursos para el desarrollo 

de nuevas t.ecnologías que mejoren su compet..it.ividad lnt.erna y 

La tnt..ecraclón económica europea como espacio sin f'ront.eras 

lnt..er·lores r;arant.Jza la Ubre circulación de mercancías, personas, 

servicios y caplt.ales. La abolición r;radua! de las barreras que 

obst.ruiari el flujo comercial ha h~cho que el mercado 

lnt.racomuni t.. ar Jo crezca en wi 20Y. su producción. 

Con la consecusión del mercado único europeo se aument.at'á la 

capacidad compet.tt.Jva de los países comunit.arios f"rent.e a la nueva 

et.apa de la economía mundial caract.eriz,adapor la clobalizaclón de 

la producción. 

Al cwnplirse los objet.tvos plant.eados en el Act.a Unlca 

Europea, la CE se encamina con paso f"Jrme a una nueva et.apa 

post.indust.rial. Por lo mismo, esta ·mercado único europeo será 

cent.ro lmport.ant.e del comercio mundial. 

Est.a int.ebración europea est.á impact..ando al rest.o del mundo, 

al convert.irse en un mercado único al que los países que le 

export.en no enf'rent.arán doce normas arancelarias y f'it.osanlt.arlas 
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dist.lnt.as, sino una sota. lo cual sicnif'ica un mayor dinamismo 

para el comercio int.ernacional en su conjunt.o. Por ello mismo, es 

en est.e punt.o donde se t.eme que la CE 

fort.alcza comercial, al imponer barreras 

prot.e¡;er su mercado int.erno. Est.o. sin embar¡;o, 

convler·La en una 

arancelarias para 

no conviene ya 

que comer-cializa el 25% de t.ransacciones lnt.ernacionales,es decir•, 

arriba de Est.ados Unidos que realiza el 15" y de japón, que lo 

hace 9". Además, las export.aciones de la CE represent.an el 10% de 

su PIB. 

Por ot.ra part.e, ant.e el proceso de r;lobalización, la CE puede 

aprovechar las vent.ajas comparat.lvas de t.erceros países que le 

ot.or,uen menores cost.os en la producción de mercancías que 

act.ualment.e elaboran las empresas comunit.arias. 

Es import.ant.e dejar claro que no t.odos los países 

comunit.arlos abor;an por un prot.ecclonismo comercial; pero sí lo 

hacen los más indust.rializados: Alemania, Franela, Oran Bret.aña e 

Jt.alia; por lo que ent.re ellos lacran obst.acullzar el f"lujo 

comercial del rost.o de los miembros de la CE. 

A pesar de est.as rest.rlcciones, el mercado de la CE result.a 

t.odavia at.ract.ivo. f"rent.e a Est.ados Unidos y Japón que aplican 

aranceles más alt.os e imponen una serie de barreras cuant.ILat.tvas 

a los product.os provenlent.es del ext.erlor. 
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En la década de lo ochent.a, 1.-:. est.ruct.ura product.iva mundial 

t.uvo cambios sust.anclales por efect.o de las t.ransf'ormaclones 

t.ecnolácicas. De la misma forma. hubo cantblos la est.ruct.ura del 

comercio lnt.errLactonal f'rar1t.e a ese ret.o que plant.ea la modt:-r-nldad 

y la ef'iclencia. 

México enf'rent.a esos ret.os mediant.e drást.icas modlf't.caclones 

político-económicas cor1 lo que se espera insert.ar al comercio 

mundial. Ent.re los planes de la aper-t.ura comercial y la 

raclo11allzación de la protección el gobiernc-1 pretende mot.ivar a 

Jos empresarios mexicanos pa1•a ser m.is compet.it.ivos t.ant.o en el 

mercado int.erno como en el ext.el'no. 

L.a apert.ura comercial pret.ende congruent.e a los 

vert.ir;inosos cambios ext.ernos mediant.e la diversificación de las 

export.aciones y de los mercados 

Sin embargo. los empl'easarios mexicanos aún no cuent.an con 

una plant.a product.i va moderna, ya que 1a reconvel'sión indust.r-ial, 

que se supone dar-ia sust.ent.o al actual modelo de comercio 

•Xt.eriol', ha marchado al r-it.mo de la apert.ur-a const.it.uyéndose 

ést.e en •1 verdadero obst.áculo a la pl'esencia compet.it.iva de 

nuest.ra exportaciones y, por ende, la conquist.a de nuevos 

mercados. 

La reconversión indu.st.rial es condición sine QYi!. llQil para el 
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.. cambio est.ruct.ural .. , ya que solament.e ést.a colocará a México en 

condiciones de hacer f'rent. 

int.ernaclonal. 

al nuevo escenario económico 

Durant.e lust.ro de liberalización comercial, ni el sect.or 

r;uberna.ment.al ni el empresario han inst.rument.ado est.rat.er;Jas para 

impulsar un desarrollo cient.íflco-t.ecnolór;ico nacional que n1ejore 

la product.ividad y la calidad de las export.acíol"l•!l• . Por si ruera 

poco, la t.ransf'ormac:lón de la economía mundial act.ual se sust.ent.a 

en las áI'eas rinan.:iera, comer.:ial y de servicios. 

MéKico se enf'r·ent.a a la t.endencla que est.á adopt.ando la 

economía mundial· la g-lobalización de la producción y del comercio 

int.ernacional; est.os f'act.ores nunca ant.es est.uvleron t.an 

vinculados, por ello es que las relaciones económicas que México 

vaya ampliando con los nuevos polos comerciales 

(la CE y Japón, líder de al Cuenca del Pacirtco>, no ayudarán pr 

sí mismas a la diverslf"lcación, Se requiere previament.e se adopt.en 

nuevos pat.rones t.ecnológlcos que impulsen la producción y foment.en 

el comercio ext.erlor; y ést.o const.it.uye una de las principales 

cont.radicciones en la est.rat.e¡;ia del llamarlo "proyect.o do 

lndust.rializ3ción para la export.ación"'. 

Ant.e los cambios que est.á t.eniendo la economi.a mundial. la CE 

parece una panacea para el comercio int.ernaclonal, pues se plant.ea 

que el mer-lliiado único europeo sera para t.erceros paises un cent.ro 
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para d.lvar•slf'lcar y f"oment.ar sus export.ar:tanas, especiaJment.e par-a 

aquellos paises que t.er..;an y cumplan requisit.os, son la 

ef"icienda, caiidad y compet.it.ividad. Razones por las que las 

naciones no comunlt.arias que deseen est.ar present.en en P.I mercado 

pot.encial más r;rande del mundo t.endr..in que ajust.ar sus est.rat.er;ias 

comerciales par-a est.ar a la alt.ura de esa reglón. 

Por- ot.ro lado, al est.ablecerse un acuerdo t.rilat.eral de libre 

comer-clo con Est.ados Unidos y Canadá, México present.a t.res 

opciones a Ja CE: su posición r;eoeconómica con Est.ados Unidos; 

disminución de arancclf:c>s de bienes. servicios y mercancías que se 

export.er1 del t.cr-rit.orlo mexicano a Est.ados Unidos y Canadá y. un 

enlace ent.re el At.Jánt.ico y el Pacífico, las dos vías marít.imas de 

mayor dinamismo mundial. 

PROPUESTAS 

Mexico l'equiere que su comercio ext.erior sea una de las 

baQlee 'ftH> eU&t.ent.• •I crecimJont.o, porque •1 · comel"cio const..it.uye 

sólo una est.1·et.egia dent.f'o de la economía nacional. El país 

necesi t..a una reest.f'uct.urac.ión de su plant.a product..iva como 

condición de cr-ecJmient.o y desarrollo. 

Al mismo t..iempo, el comercio ext.ertor t.tcne que est.ar 

subordinado a los objet.tvos nacionales de desarrollo y n 

supedi t.ado a polit.tcas ext.er-nas. 
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La est.rat.egia más corwenient.e par-a el país es Ja verdadera 

diverslf'icaclón de las export.acJonos con base una robust.a 

producción nacJonal de t.al menera que no dependamos de un solo 

mercado. el nort.eamericano. al cuaJ export.amos el 69% de nuest.ro 

comercio ext.erior e import.amos el 67%. 

Suponiendo que se realJzara a cort.o plazo· la reest.ruct.urac..:lón 

product.iva, la diversif'icación de mercados requerirá que en las 

negociaciones bilat.eraJes (con Jos nuevos polos d~ la economía 

mundial> y en Jos f"oros mult.1naclon..-.Jes <en el marco del OATT y de 

or~anlzacioraes económicas y comerciatos int.ern.acionales> llevar a 

cabo las st .;uient.es est.rat.e11;ias: 

D Desarrollar una plant.a indust.rial moderna que lnco1·pone 

el proceso product.ivo Jos nuevos cambios t.ecnoló1:tcos para que los 

product.os t.encan calidad, efir.::iencla y compet.it.ivldad en el 

comercio int.ernacional. 

2) Jnt.enslf'icar con Jos nuevos polos de la economía mundial 

el int.ercambto const.ant.e en mat.erla de cooperación t.ecnoJOr;tca, 

comercial y nfaanctera. 

3) Diseñar est.rat.er;i.:ts de comercialización de Ja.-, 

export.aciones no t.radicionaJes. ya que ant.e 

int.ernaclonaUzaciOn de la economía mundial s1.~· necesit.a una nueva 

cult.ura de comercio ext.erior. 

4) Trat.ar de reducir los déf"ictt. comerciales con las 

cont.rapart.cs impulsando las export.aciones que sean compet.tt.ivas en 
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esos meJ"cados. 

5> Promover la celebJ"ación de nuevos Acuerdos Marco 

Cprir.cipalment.e con la Comunidad Europea> . que cont.emplen las 

.act.uales condJclones: económicas del país y las t.ransf'ormaclones 

del comercio lnt.el"naclonal. 

6) F'ort.ale..:er• las nogoolaC:onos conho.l"cJa.lcu;; mult.llat.orolos en 

el del GATT, y aprovechal" los mecanismos que of'rece est.e 

Acuerdo para apelar las medidas no arancelarias que imponen 

unil.::.t.cralment.c algunos países en cont.l"a de pl"oduct.os mexicanos 

que son compeLit.lvos en sus me1·cados. 

7> Buscar en las nec;oclacloncs comel"clales mult.tlat.erales 

nUe\•as opciones de Jnt.ercambio con los países indust.rlalizados, 

como nuevas cuot.as del SGP, la eliminación del Acuerdo Mult.if'ibras 

y la disminución de las barreras neoprot.eccionist.as que 

obst.acuUzan las e>eport.aciones. 

Ent.l'e las vent..ajas que México t.endrá al est.ablec-:r relaciones 

más ampllas con al CE pueden mencionarse las stguient.es: 

a> un mel'cado comunit.ario que t.endrá para 1993 una sola norma 

arancelaria y nt.osanlt.arlai en doce economías dist.int.as; 

b> la ent.rada de un producto mexicano por una front.era 

comuntt.arta que se puede expandir a las once rest.ant.es; 

c> más de 320 millones de consumidores con necesidades 

het.erogéneas y con alt.o nivel adquislt..ivo; 

d) complement.ariedad con la indust.ria europeas; 
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•> hay subreciones del mercado comunit.ario donde los 

product.os mexicanos pueden encont.rar gran demanda; 

f) eMport.ar con basa en Ja cat.egor-ía de "país donador... no 

ut.iUzada por los empresarios. 

Las desvent.ajas a las que enrr-cnt.arán las expor-t.aclones 

mexicanas en el mercado Unico europeo serán: 

a) el lncrement.o del est.andar- de eficiencia para prot.ecer 

al consumidor comwút.arlo; 

b> la cobert.ura de espacios que no logren en las 

necociaciones de la Ronda Urucuay mediant.e medidas 

neopr•ot.eccionililt.as; 

e> un alt.o nivel de compet.it.lvidad; 

d) un mercado mult.Uincüe con nueve Idiomas dtst.lnt.os que 

requiere nuevas t.écnicas de market.ing y. 

e> Jos cambios polít.lcos y económicos de Europea del Est.e. 

cuyos paises ant.es soctallst.as S9:rán en un mediano plazo. rlvale~ 

comerciilles: d& México. 

Ad.icionalment.e JMd"• que México obt.enca mayor provecho de sus 

relaciones comerciales con Ja Comunidad Europea es import.ant.e 

revisar el Acuer-do de Coopeoración y modiricarlo para act.ualizar 

las nuevas condiciones del comercio bilat.eral con base en nuevos 

lnst.rwnent.os y medidas complement.arias que los impulsen y 

roment.an. 
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Por Jo t.ant.o. con Jos nue\'os cambios que t.Jene el comercio 

ext.erior mexicano y comunit.ar-io. el r;obierno t.e11dría que revisar 

sus relaciones conierciales con Ja Comunidad Europea y conduclt"las 

a mejores oport.unidades de comer-eta, inversión y cooperación en 

benef'tcio da amh~ p.art.allil. 
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CUADRO 14 

VALOR DE LAS IMPORTACIONES 
SUJETAS A PERMISO PREVIO 

100 

83 
80 .. ······-··-····-···-··----·--------! 

60 ·-

40 .. 

20 -

o 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 
Años 

Fuente1 Elabo,.ación p,.opie con dato• de SECOFI, 1990. 



ESTRUCTURA ARANCELARIA DE LA 
TARIFA DEL l"PUE6TD GENERAL 

DE l"PDRTACIDN 

ARANCELES 1';182 1';186 

TOTAL DE FRACCIONES B,009 B,20ó 11,838 

11EDIA ARANCELARIA 27,0'1. 22.6'1. 1::1.1'1. 

ARANCEL PONDERADO lb.4'1. 1::i.1r. q,e'I. 

NUMERO DE TASAS lb 11 e 

Fu•nt.•s SECOFl, 1tf'90. 



CUADRO 1' 

ESTRUCTURA 0[ LAS EXPORTACIONES 
MEXICANAS (1982) 

Petroler•• 
No petroler•• 
Total 

(1989) 

19821 
16,477 

4.7:)3 

Petrolaroa (77 .6ll:) 

Petroleros (34.U) 

19891 
1,&?b 

14.B89 
22,765 

•Cantid•d•• en Mil lon•• de d6l•r••· 

Fuente• Elabor•ciOn prap.t.• con d•toa de SECOFJ, 1990 .. 



CUADRO 11 

MEXICO: PRODUCTOS DE EXPORTACION 

1,60•h-----~---~------~-~ 

1.40 

800 ···-··--·-·-·-·· ·-····-······-··--·-· 

600 ··--·----·-

400 -·····---··-·-·--···--· 

o...-A.-........,8--. ..... C--...~D E 

A CEMENTO 
B lllDRIO 

lm 1982 ES 1988 

E l10TDREB 
F SIDERURGIA 

F 

C AUTOl10\l I LES 
D AlJTOPARTES 

G 111NER011ETALURG1 CA 
H au1111cos 

G H 

Fuent•• El&bOF"&ción propia con dato• de SECOFI, 1990. 



CUADRO 111 

PRINCIPALEB INDICADOREB ECONONICOB 

1987 1989 

PIB PDBLACIDN EXPDRTACION 111PORTACIDN 
Uld11dd) ("illonH) (11dmdd) (11dlldd) 

Co...unid•d Europ•a 
Cuenca del PacJ. f ico 
Nortea11•r" ica 

4,290 
:S,559 
·5,o:s2 

:s2:s.o 
1,569,9 

:seo.a 
342.9 

1,01.:s.o 
641.5 
459.1 

93.0 

1,oeo.2 
541>.4 

"º·" 70,5 ALADI 945 

l"ldmdd: Mil e~ de mi 11 one•. 

F1..1ente: lnternational Financia! Statistice, IMF. 

INDICADORES ECONOMICOS 
POR BLOQUES 

1600~~~~~~~~~~~~~~----.GOoo 

1400 ·--.. ·-·-.. --.. -·-·-·--••»•• ·-· ............ ·-·----·-·-----·- 5000 
120 ·--.. ----·--·-.. --.. ·-·- ·-· ·-
1 000 ..... , __ ... _ .. ________ .. ___ ....... . 

800. 

Elabora.do con d•tos del cui11idro anterior. 



CUADRO 19 

COMERCIO EXTERIOR D:IR MEXICO 
<Por zonas econó .. 1oaa> 

Bstados Unidos de Allerica 
Otros 
Mercado Común del Caribe 
Asociación Latinoariericana de Integración 
Mercado Común Centroa11ericano 
Japón 
Europa Oriental 
Comunidad Europea 
Asociación Europea de Libre Comercio 

ESTADOS LN,oo; (119.0~) 

Fuente: Banco Nacional de Comercio Exterior, enero octubre de 
1989. 



CUADRO 20. 

PRINCIPALES INDICADORES ECDNO"ICDS 
DE LA CD"UNIDAD EUROPEA 

1997 1999 ------------------ ------------------------
PIB P09LACION EXPORTACION l~ORTACION 

(lldMdd) Cf1illcn••> (MdMdd) (1'1dmdd) ----------------- ---------- ----------- -----------
~1111111 EUROPEA 4,290.7 323.4 1,063 .o 1,oeo.2 
ALEMANIA FEDERAL 1,117.8 61.2 323.4 250.6 
FRANCIA 979.9 55.6 167,B 178,9 
ITALIA 755,9 57.4 129.5 138,b 
REINO UNIDO 675,3 56.9 145,2 189,3 
ESPAÑA 289.2 38.B 40.3 60.!5 
HOLANDA 213.2 14.7 103.2 99,4 
BEL-LUX 144,9 9.9 92.1 92.3 
DINAMARCA 101.2 5.1 27.B 25.9 
GRECIA 47.2 10.0 5.4 12.3 
PORTUGAL 36.9 10.3 10.6 16,9 
IRLANDA 29,4 3.5 18. 7 15.6 

Md111dd1 Mil•• de mil len••· 

Fuente1 lnterneticnal Financi•l Statiat.tcs, lf1F. 



CUADRO 21 

~RINCl~ALE8 INDICADDRE8 ECDND"ICD8 
DE NDRTEA"ElllCA 

1987 1988 

PIB POBLACION EXPORTAC ION 1MPORTAC1 ON 

-TEAIERICA 
MEKICO 
ESTl\DOS UNIDOS 
CANADA 

(Mdmdd) (Mil Janes) (Mdmdd) 
---------- -----------

s,0:.2.3 350.8 459.1 
149.4 81.2 20.7 

4,472.9 243.9 321.b 
410,(l 25.7 . 116.8 

1'1dmdd1 Mile& de millones. 

CNdmdd) 
-----··------

. 590.6 
19.b 

459.ó 
111.4 

Fu1tnt•1 Internatl.onal Financial Statist~~.s, IMF• 



PRINCIPALE8 INDIC.ADDRE8 ECDND"ICOB 
DE LA CUENCA DEL PACIFICO 

1987 1988 

PIB POBLACION EXPORTACION IMF'ORlACION 
IMdmdd) (Millones) (Mdmdd) !Mdnodu) 

------------------- ---------·- ----------- ------------
CUENCA DEL PACIFICO 3,352.1 1,56?.9 581 .1 502.6 
JAPON 2,373.1 J.22.1 264,9 167.4 
CHINA 370.5 1,0B0.7 47.5 55.3 
AUSTRALIA 195.2 ló.3 33.1 36.l 
COREA DEL SUR 121.3 41.6 61.0 51.B 
INDONESIA 71,.9 170.2 19.5 13.5 
TAILANDIA 47.6 53.ó 15.7 19.5 
HONG ~:ONG 45.3 5,ó 63.2 63.9 
NUEVA ZELANDA 35.0 3.3 B.B 7.3 
FILIPINAS 34.6 57.4 7.0 7.3 
MALASIA 32.0 16.S 21. l 16.6 
SINGAPUR 20 . .7 2.6 39.3 43.9 
TAIWAN N.D. N.O. 60.5 49.8 

Mdmddt Miles de millones. 

Fuente: lnternational Financial Statistics, IMF. 
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01!.lPlCA 4 

EVOLUCION DE LA INVERSION 
EN MEXICO 

.9~.---------·-------·--------·---·--

1 

l&(1 r 

E66 r ,, J. M J J J. 5 ú •¡ [; EE:•; t.• :. t.• J J A & 0 '. 

P11ente1 •oelo1or, 4 41 egooto 4e 1990 



aunc.1. .5 

EXPORTACIONES MEXICANAS NO PETROLERAS. 

MILLONES DE DOLARES 

14,000 ,--------------------~ 

... 
12,00Cl ... 

10,000 

8,00Cl 

.. 
6,000 ............ 

.............. ..-:··,...·········· .. ./ 
4,000 

····· 

2,000 

º...._ _ _., _ __. __ ~_.._ _ _,.__ _ _.__~ _ _.,_~ 
1~1~1m1~w~1~1~1~1~1~ 

AGROPECUARIAS EXTAACTIVAS MANUFACTURERAS 

Plaeb\91 SECOft ] 
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